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RESUMEN 
 

El presente trabajo brinda criterios y herramientas para la elaboración e implementación 

de un SGSST, tomando como referencia la normativa peruana vigente en materia de 

seguridad y salud en el trabajo para el sector minero; entre las más importantes la Ley 

29783” Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”, y su reglamento DS-005-2012-TR, 

RM-050-2013-TR “Resolución Ministerial”, y DS-024-2016-EM. 

El objetivo del estudio fue la reducción de  la ocurrencia de accidentes de trabajo 

implementando los requerimientos del DS-024-2016-EM en la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caraveli SAC.  

El tipo de investigación es experimental, prospectivo, retrospectivo, longitudinal y 

analítica y la población son los trabajadores de la U.E.A. La Estrella. 

El resultado de la  situación inicial en la  U.E.A La Estrella en cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la legislación aplicable al SGSSO es BAJO, con un puntaje de 

201 de un total de 470;  en base a lo mencionado se diseñó  la implementación del SGS 

en cumplimiento a la ley 29783, DS-005-2012-TR, RM-050-2013-TR.y DS-024-2016-

EM; se  validó  el cumplimiento de la propuesta del SGSST que fue aseverada por un 

consultor externo por la Empresa ALBA MATTOS CONSULTORES S.R.L con un 

puntuación de 444 siendo ACEPTABLE; por último los indicadores de Seguridad  

correspondientes al año 2017 son: Índice de frecuencia 7.91, índice de severidad 384.97 

e índice de accidentabilidad 3.05. y para el año 2018 son: Índice de frecuencia 3.86, 

índice de severidad 70.83 e índice de accidentabilidad 0.27. 

PALABRAS CLAVES: Seguridad, Salud y Medio Ambiente en Minería. 
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ABSTRACT 
 

The present work provides criteria and tools for the development and implementation of 

an OSHMS, taking as reference the current Peruvian regulations on safety and health at 

work for the mining sector; among the most important, Law 29783 "Law on Safety and 

Health at Work", and its regulation DS-005-2012-TR, RM-050-2013-TR "Ministerial 

Resolution", and DS-024-2016-EM. 

The objective of the study was the reduction of the occurrence of work accidents by 

implementing the requirements of DS-024-2016-EM in the U.E.A. The Star of 

Compañía Minera Caraveli SAC. 

The type of research is experimental, prospective, retrospective, longitudinal and 

analytical and the population is the workers of the U.E.A. The star. 

The result of the initial situation in the U.E.A La Estrella in compliance with the 

requirements established in the legislation applicable to the SGSSO is LOW, with a 

score of 201 out of a total of 470; Based on the aforementioned, the implementation of 

the SMS was designed in compliance with Law 29783, DS-005-2012-TR, RM-050-

2013-TR.and DS-024-2016-EM; compliance with the proposal of the SGSST was 

validated, which was affirmed by an external consultant by the company ALBA 

MATTOS CONSULTORES S.R.L with a score of 444 being ACCEPTABLE; Finally, 

the Safety indicators for 2017 are: Frequency index 7.91, severity index 384.97 and 

accident rate 3.05. and for the year 2018 are: Frequency index 3.86, severity index 

70.83 and accident rate 0.27. 

KEYWORDS: Safety, Health and Environment in Mining. 
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INTRODUCCIÓN  
 

La minería en el Perú constituye una de las principales actividades económicas de 

mayor trascendencia que impulsa el desarrollo del país. No obstante, dicha actividad 

sigue estableciéndose como la de mayor incidencia de accidentes y fatalidades. Según 

estadísticas del Ministerio de Energía y Minas se puede señalar que en los años 

comprendidos entre 2012 al 2016, se alcanzó un promedio anual de 196 trabajadores 

fallecidos. Frente a este escenario, en los últimos años, tanto gubernamentalmente 

como diversas instituciones, se han esforzado en poder controlar y atacar el grave 

problema de la seguridad en la minería. 

 

Una de las características de estos accidentes fatales, es que un elevado porcentaje de 

estos se produce en las minas subterráneas, siendo la mayor correspondiente al estrato 

de la mediana y pequeña minería, donde las causas no solo son las condiciones físicas 

de la mina y el ambiente de trabajo, sino también el comportamiento de los 

trabajadores Palomino (2016).   

 

En el Perú las principales normas aplicables son la Ley N º 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el trabajo y el D.S 024-2016-EM, Reglamento de Seguridad y Salud en 

minería, que establecen las normas de cumplimiento en temas de seguridad, entre otras 

normas complementarias.    Por lo tanto, según el artículo 17 de la Ley N º 29783 la 

cual establece que todo empleador debe adoptar un enfoque de sistema de gestión en el 

área de seguridad de conformidad con los instrumentos y directrices de la legislación 

vigente como requisito indispensable.   

 

Así entonces, U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. requiere 

implementar los requerimientos de las normas aplicables en nuestro país.  

  

El propósito de la investigación es verificar si al implementar los requerimientos del Ds-

024-2016-EM los indicadores de seguridad se controlan. A partir del siguiente objetivo: 

Desarrollar la Implementación del DS-024-2016-EM y la Ocurrencia de Accidentes de Trabajo en 

la U.E.A.  La Estrella de Compañía Minera Caravelí SAC – La Libertad – 2018. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 
 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los sistemas de gestión de seguridad y salud ocupacional se han convertido en 

la actualidad, en una importante herramienta para implementar regulaciones y planes 

que coordinen las distintas actividades dentro de una industria. Gracias a estos 

sistemas, las industrias adquieren ventajas competitivas debido al aseguramiento de 

la búsqueda de una mejora continua que permite controlar sus riesgos en materia de 

seguridad y salud ocupacional, proporcionando así, lugares de trabajo saludables y 

seguros, Ancajima & Cabrejos, (2015) y  Esteban & Rivera, (2011). 

 

Con el crecimiento de la economía a nivel mundial y el acelerado ritmo laboral, 

ha surgido la necesidad de implementar nuevos procedimientos, reglas, leyes entre 

otras; que velen por la seguridad, integridad y calidad de vida de los trabajadores en 

su entorno laboral que debe estar regido por políticas eficaces que ayuden en la 

disminución y eliminación parcial o total de los factores de riesgo a los que está 

expuesta una empresa (Lopez  & Meriño, 2013). 

 

Hoy en día la ley N°29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo, promulgada por 

el Ministerio de Trabajo en agosto del 2011, exige tener un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en las empresas peruanas, por lo que es esencial 

tenerla y mejorarla asiduamente para velar por la salud y seguridad de los empleados, 

Palomino; Novoa, (2016) y  Terán, (2012). 

 

La educación, el desarrollo y el alto rendimiento de las organizaciones 

modernas, dependen en gran parte de la calidad, seguridad, eficacia y competitividad, 

así como también de la armonía y el sentido de la responsabilidad del factor humano. 

Sin embargo, a menudo se hacen mejoras de mercadeo y ventas, se hacen inversiones 

importantes en la mecanización o automatización de los centros de producción y se 
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redelinean puestos de trabajo atendiendo a metas numéricas, pero descuidando la 

participación del hombre (Rodríguez, 2010). 

 

La seguridad industrial está encaminada a la minimización de los accidentes a 

través de las áreas  de  fiabilidad humana, de maquinarias y de sistemas (Burriel, 

2003) mientras que, la higiene laboral se encarga de  controlar la exposición de los 

trabajadores a factores de riesgo  químico, físico  y biológico (Ferrari, 2001), 

generalmente apoyada  en la toxicología para  la identificación y cuantificación de 

los efectos desfavorables asociados a la exposición a agentes y otras situaciones que 

ponen en riesgo la salud de los individuos (Rodríguez, (2010). 

 

La última estadística presentada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo (2017), respecto a Accidentes de Trabajo, incidentes de peligrosos y 

enfermedades Ocupacionales – SAT; en el mes de diciembre de 2017 se registraron 1 

243 notificaciones lo que representa una disminución del 8,1% respecto al mes de 

diciembre del 2016, y una disminución de 33,0% con respecto al mes de noviembre 

del año 2017. Del total de notificaciones, el 96,1% corresponde a accidentes de 

trabajo no mortales, el 2,7% incidentes peligrosos, el 1,1% a accidentes de trabajo 

mortales y, el 0,1% enfermedades ocupacionales. El dinamismo económica que tuvo 

mayor número de notificaciones fue la   manufacturera con el 17,6% seguido de: 

actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler con el 15,5%; construcción con 

el 13,4%; comercio con el 11,5% y; producción de minas y canteras con 7,6%; entre 

otras. A nivel nacional las formas de accidentes de trabajo no mortales más 

frecuentes son: golpes por objetos y caída de personas a nivel con (11,72%) en cada 

forma, caída de objetos (7,95%), esfuerzos físicos o falsos movimientos (6,03%), 

entre otras formas. 

 

La U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. es una empresa 

nueva en Trujillo, la cual desea implementar Sistemas de Gestión en Seguridad y 

Salud en el trabajo siendo esta un requisito legal, a la vez velar por la seguridad de 

sus trabajadores a través de la mejora continua;  En razón de esto es que se desea  

implementar un  Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo basado en la 

Ley 29783  y D.S. 024-2016, de esta forma se garantizar el cumplimiento de la 

norma vigente.  
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1.1.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.1.1. Problema general  

¿Cómo influye la Implementación del DS-024-2016-EM en la Ocurrencia de 

Accidentes de Trabajo en la U.E.A.  La Estrella de Compañía Minera Caravelí 

SAC – La Libertad – 2018? 

 

1.1.2. Problemas específicos  

1. ¿Cuál es el estado actual de la empresa con relación a la seguridad y salud 

en el trabajo en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. 

–La Libertad?  

2. ¿Cómo es la implementación del SGS en la empresa en la U.E.A. ¿La 

Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. – La Libertad?  

3. ¿Cuál es la validación del SGS en la empresa en la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caravelí S.A.C. – La Libertad?  

4. ¿Cómo influye la propuesta de implementación de un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo basada en la Ley 29783 y DS 024-2016 

-EM en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. – La 

Libertad?  

1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.2.1. Objetivo general  

Desarrollar la Implementación del DS-024-2016-EM y la Ocurrencia de Accidentes de 

Trabajo en la U.E.A.  La Estrella de Compañía Minera Caravelí SAC – La Libertad – 

2018 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

1. Analizar la situación actual de la empresa y planificar el proyecto de 

implementación de la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí 

S.A.C. – La Libertad. 

2. Diseñar la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad en la 

U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. – – La Libertad. 

3. Validar el Sistema de Gestión de Seguridad de acuerdo a la normativa 

peruana de la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. – – 

La Libertad.  

4. Evaluar los indicadores de seguridad en la U.E.A. La Estrella de Compañía 

Minera Caravelí S.A.C. – La Libertad. 
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1.3.  JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA  

Relevancia personal  

Extender mis experiencias en SG-SST basado en la normativa nacional 

vigente, que actualmente son requisitos solicitados por la gestión para la mejora 

global de la empresa.  

 

Relevancia social  

La propuesta de implementación de un  SG-SST es de beneficio para la 

empresa minera dado que se puede lograr la optimización de la producción en 

términos de una mejor estratificación  del tiempo, recursos y factor humano; de 

manera que se asegure el cumplimiento de los requisitos legales solicitados por la 

normativa peruana, obteniendo además una buena imagen organizacional hacia 

posibles clientes e inversionistas.  

 

La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad Ocupacional en 

Minera  la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C.  Es importante, 

para poder cuidar por la Seguridad y Salud de todos aquellos involucrados con la 

empresa directa e indirectamente. De esta forma contribuirá a mejorar las 

condiciones laborales de los colaboradores pues la implementación del SGSST 

minimizará la tasa de accidentabilidad y evitará la recurrencia de accidentes, 

evitando paralizaciones de trabajos, sanciones establecidas por ley, cierres, costos 

del accidentado y una mala imagen externa. Además, se mejorará el ambiente de 

trabajo, ofreciendo a los trabajadores condiciones seguras y confianza, lo que 

generará un bienestar físico y mental al trabajador y con ello el de su familia.  

 

Relevancia académica   

La presente investigación de implementación de un SGS, puede ser tomada 

como una guía de referencia para que cualquier interesado en el tema y encuentre la 

metodología a seguir para implementar un SGS basado en la Ley N ° 29783 y D.S 

024-2016-EM en una empresa minera. 

 

1.4. DELIMITACION DEL ESTUDIO 

La investigación presenta una propuesta tentativa de implementación de un 

SGSST a la empresa U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. que va 

desde el proceso de explotación hasta la venta del mineral basado en normativa 

nacional (Ley Nº 29783) y normas complementarias RM 050-2013-TR y D.S 024-

2016-EM. Por tanto, la presente investigación va abarcar desde el análisis situacional 

de la empresa de cómo se encuentra en materia de seguridad, posteriormente la 

planificación de cómo se va a desarrollar, la propuesta de implementación y la 

validación de lo implementado. 
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1.5. LIMITACIONES DEL ESTUDIO  

Al ser una empresa que ha iniciado sus operaciones en el presente año 2018 entre las 

limitaciones podemos mencionar: 

 No se cuenta con estadísticas de seguridad y Salud; encontramos 

estadísticas de proyecto de exploración. 

 El personal que se cuenta para la parte operativa son relativamente jóvenes 

y con poca experiencia o sin experiencia. 

 Se da mayor importancia a la operación con la finalidad de producir y 

generar recursos. 

 Cambios en la dirección de la Empresa a partir de marzo se cuenta con un 

nuevo Superintendente General de Operaciones y a partir de mayo y junio 

cambio en las superintendencias de Mina y Geología. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
2.1. ANTECEDENTES DE INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

En Colombia Riaño, Hoyos & Valero (2016),  evaluaron  la Evolución de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo e Impacto en la 

Accidentalidad Laboral. El Estudio lo realizaron en una  Empresas del Sector 

Petroquímico. El objetivo de la infestación fue: analizar el impacto en la 

accidentalidad laboral que tiene la implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo bajo el estándar OHSAS 18001. El tipo de 

investigación fue descriptiva con enfoque cuantitativo y cualitativo. El análisis lo  

realizaron con cuatro casos de empresas del sector petroquímico certificadas en la 

norma OHSAS 18001. Para la recolección de los datos cuantitativos tomaron 

información de la accidentalidad laboral correspondiente a tres años antes de la 

certificación y tres años después, según lo propuesto en el estudio de Hamidi, con el 

fin de establecer un parámetro comparativo de los datos definidos, los cuales fueron 

el índice de severidad (IS), el índice de frecuencia (IF), el índice de lesión 

incapacitante (ILI) y el número de reportes de actos y condiciones inseguras 

(observaciones). Para la investigación cualitativa  tuvo en cuenta el grado de 

evolución del sistema de gestión, aspecto que  evaluó en seis elementos 

representativos de la norma OHSAS 18001:2007: política de seguridad y salud en 

el trabajo (SST), identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 

de controles, objetivos y programas, control operacional-contratistas, investigación 

de accidentes y medición del desempeño.  Resultados: en relación con los índices 

de frecuencia, severidad y lesiones incapacitantes de los accidentes, de las cuatro 

empresas analizadas, no presentaron una tendencia clara de disminución en los tres 

años posteriores a la certificación. Sin embargo, el reporte de observaciones si 

aumentó en tres de las empresas estudiadas. 
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Robert & Bataller, (2016) realizo una investigación en la ciudad de Cuba, 

con el objetivo de presentar un modelo de SIG, basado en las normas NC: ISO/IEC 

17025: 2006 y NCISO 9001:2008 para una dirección de investigación 

medioambiental de BioCubaFarma. El modelo de SIG esbozado, garantizó el 

cumplimiento de los requisitos específicos de estas normas y la conformidad con la 

NC PAS 99:2008. La gestión unificada de la documentación contribuyó a disminuir 

significativamente la magnitud global del sistema. La metodología propuesta 

garantizó el cumplimiento del ciclo de Deming, indispensable como requisito para 

cumplir el proceso de mejora. Este modelo constituyó la base primordial para la 

confección del Manual de SIG de la Dirección de Investigación del Medio 

Ambiente. Es maleable, cumple con los requisitos comunes que agrupan a todos los 

SG, pueden emplearse como modelo para la ISG de las Industrias Biotecnológica y 

Farmacéutica de los países de Latinoamérica, y es accesible para su adecuación al 

cambio, respecto a las nuevas orientaciones de lo que será la norma ISO 9001:2015. 

 

Tamayo, (2015), en la ciudad de Cuba realizo una investigación sobre 

“Metodología para la unificación de los SG organizacional” con el fin de evitar 

duplicidades, optimizar recursos y facilitar al máximo la gestión de todos los 

sistemas y de la organización en general. para ello adopta la metodología basado en 

procesos tomando en consideración que el propósito de este enfoque es mejorar la 

eficacia y eficiencia de la organización para lograr los objetivos determinados, el 

proceso de integración de los SG que propone la metodología está basado en el 

ciclo PHVA, para determinar el  nivel empírico  realizó entrevistas a trabajadores y 

cuadros para constatar los niveles de conocimientos de los diferentes sistemas, su 

apreciación del proceso que se lleva a cabo, entre otras cuestiones; observación del 

desempeño de trabajadores y cuadros en su desempeño en la entidad y la revisión 

documental de aspectos teóricos en literatura especializada, además en registros, 

manuales y procedimientos establecidos, así como elementos básicos de estadística 

descriptiva para el análisis y procesamiento de los datos;  El investigador  diseñó 

una metodología  que permite ajustar dos o más sistemas bajo un SIG genérico 

encaminado a reducir las duplicidades y la magnitud global del SGO y su 

aplicación no sigue los modelos y procedimientos habituales desarrollados en 

investigaciones precedentes en cuanto al alcance de la integración, y en su 

arquitectura queda abierta para la incorporación de otros SG que la organización 

requiera adoptar. 

 

En la ciudad de colombia en el año 2014, Arcos & Carrillo, realizaron una 

investigación con el intención de Diseñar e Implementar SG-SST para el Consorcio 

CMR, Mina los Caracoles, en el Departamento de Boyacá, el investigador  se 

enfocó en la identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER), desarrolló la 
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metodología planteada dentro de la guía Técnica Colombiana GTC 45de 2012, 

realizó la matriz de riesgo de acuerdo a la información recolectada en las diferentes 

áreas de la mina a través de una encuesta, en base a los resultados del diagnóstico  

planteo e implantó el diseño del SG-SST; El investigador señalo lo siguiente entre 

sus conclusiones: Es de gran importancia diseñar e efectuar el SG-SST en la mina 

los Caracoles, ya que permite que haya un mejor ambiente laboral en cuanto a las 

acciones que se realizan dentro de la empresa y un mayor discernimiento frente a 

los peligros a los que están expuestos el personal de trabajo.  

 

Lopez & Meriño, (2013), en la ciudad de Barranquilla – Colombia  

ejecutaron una investigación en efectuar Programas de SO y Seguridad Industrial 

Para la Empresa Gram Ingeniería y Construcciones Ltda. El programa lo diseñó 

como método de prevención para la empresa, el cual le evitó pérdidas de recursos 

económicos ya sea por rehabilitaciones o indemnizaciones por enfermedades o 

accidentes, que con un buen programa de SOSI fueron reducidos o evitados. 

Concluye lo siguiente:   Que la ejecución de un SG-SST es un requisito 

indispensable para que la empresa ejecute una determinada labor, velando de esta 

forma por la seguridad del trabajador y por ende la empresa, para lograrlo es 

indispensable el apoyo y disponibilidad de la gerencia.  

 

Duque, (2014) en su investigación tuvo como objetivo analizar  los aspectos 

teóricos en los que se mantiene un SIG (seguridad, calidad y ambiente), identificar 

las variables clave de un SIG y correlacionar. El estudio se realizó bajo la 

modalidad de investigación de campo, ya que los datos fueron desenvainados 

directamente de la realidad, a través de encuestas y organizaciones con sistemas de 

gestión implementados y posibles de integrar. Concluye lo siguiente: Las variables 

claves en un SIG que fueron  identificaron son: características, ventajas y factores 

clave. Como características están: contar con un área organizativa que vele por la 

gestión del sistema (bien sea por separado o integrado), disponer de un responsable 

de la integración, disponer de documentos comunes, tener un único plan de 

auditorías, apoyarse en otros sistemas de gestión más amplios. 

 

Carvajal  & Pellicer (2009), realizaron una investigacion en la ciudad de 

Medellin sobre seguridad y salud laboral. Teniendo como objetivo realiza un 

análisis de las tendencias en investigación sobre seguridad y salud ocupacional 

aplicadas al sector de la construcción. Para  clasificar la información, proponen  el 

“ciclo riesgo accidente” formado por cinco pasos que reflejan la realidad de la 

seguridad laboral en la construcción. Los investigadores concluyen  que las 
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investigaciones en seguridad y salud laboral en el sector de la construcción siguen 

siendo muy limitada en la actualidad, a pesar del gran incremento en el número de 

artículos publicados en la última década, y se trata de un campo lleno de 

oportunidades y con un futuro prometedor. 

 

Hernandez, Godinez, & Cira (2007) en Cuba realizo una investigación 

“Procedimiento para el diseño e implantación de un sistema de gestión integrado en 

el Biocen”  El procedimiento lo sustentó estructurando la gestión integrada a través 

de las  imensiones siguientes: diagnóstico inicial, planificación integrada calidad-

medio ambiente-seguridad, implantación, medición y mejora del desempeño. Este 

fue realizado teniendo en cuenta la integración de los sistemas NC-ISO 9001, NC-

ISO14001 y NC 18000. Los investigador  presentan un procedimiento para el 

diseño e implantación de un sistema de gestión integrado de calidad, medio 

ambiente, seguridad y salud ocupacional que permita mejorar el desempeño de los 

procesos de la organización y la satisfacción de las partes interesadas, así mismo se 

expone una breve aplicación del procedimiento en el BioCen. Concluyen lo 

siguiente: El procedimiento diseñado logró integrar la calidad, el medio ambiente y 

la seguridad desde el nivel global de la organización hasta el nivel de los procesos 

unitarios que garantizan el cumplimiento de los objetivos estratégicos, y donde se 

obtienen los productos y servicios que impactan directamente en la satisfacción del 

cliente y otras partes interesadas. 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales  

Palomino, (2016) en la provincia de Arequipa- Perú, realizo una 

investigación donde planteó la Implementación de un SGS para  la Empresa Minera 

J & A Puglisevich basado en la Ley n º 29783 y D.S 055-2010-EM, donde expone 

de manera integrada las condiciones de trabajo en que la gran mayoría de los 

trabajadores mineros desempeñan  con sus labores, así como también los problemas 

importantes de seguridad que enfrentan, y las medidas que son necesarias poner en 

práctica para controlar y mitigar todo lo que ocurre en la minería subterránea.  Cita 

las siguiente conclusión,  evidencio  el incumplimiento de la normativa peruana 

utilizando la lista de verificación de la Resolución Ministerial 050-2013-TR 

teniendo como resultado un 14% del total de requisitos de la norma, lo que enreda 

que la empresa se encuentra en la etapa de diseño, por lo que no tiene establecido a 

dónde pretende llegar, que quiere cumplir y como lo va a establecer, considerando 

que una UIT vale 3950 soles, la empresa tendría que pagar un monto determinado 

según la gravedad de la infracción que puede ser leve, grave y muy grave; a 

también menciona que un  SGS deberá tener como mínimo 2.2 horas de 

capacitación por cada 100 horas de trabajo al mes de los 7 cursos obligatorios 

exigidos por el D.S 055-2010-EM. 
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 En Perú, Del Campo en el año 2014 realizo una indagación en 

“Configuración del Derecho a la SST, a partir de los capitulaciones que conforman 

la SST, su regulación normativa y su análisis en la Ley N°29783 y su modificatoria 

por Ley N°30222”, la metodología fue el análisis de los derechos de la SST 

regulados en títulos preliminares. El investigador llego a diversas  conclusiones de 

las cuales citaremos las más  relevantes en relación al enfoque del estudio: “La 

seguridad y fortaleza de los trabajadores se define como la ciencia de la 

anticipación, el reconocimiento, la evaluación y la  vigilancia de los riesgos 

originarios del lugar de trabajo o que se producen en el lugar de trabajo, que pueden 

poner en peligro la salud y el bienestar de los trabajadores, teniendo en cuenta su 

posible impacto en las comunidades cercanas y el medio ambiente en general” y  

“Es una preocupación constante de OIT, la implementación de SST que permitan 

evitar y reducir las afectaciones en la salud de los trabajadores; en tal sentido, se 

han sancionado Convenios y Recomendaciones que tienen naturaleza vinculante 

para los países miembros de esta organización”. 

 

Novoa, (2016) en Amazonas - Perú, realizo una investigación siendo su objetivo 

“Propuesta de Implementación de un SG-SSO en una Empresa Constructora, 

Amazonas-Perú”, Para un adecuado método de implementación fue necesario el 

compromiso tanto de la gerencia como de los empleados frente temas de seguridad. 

El tesista concluye lo siguiente,  la empresa “ABC” no tiene un adecuado SG-SST 

y que el personal interno, tiene muy escaso conocimiento sobre normas y leyes de 

seguridad y salud, asimismo  utilizó la matriz IPER para  identificar peligros y 

evaluación de riesgos ya que a lo largo de la investigación se fue evidenciando que 

no están identificados y que los empleados desconocen de los peligros y 

consecuencias a los cuales están expuestos al desarrollar sus laborales diarias, a la 

vez menciona que al implementar  un SGSS  en una empresa se podrá cumplir con 

los requerimientos mínimos de la ley, sin embargo también dependerá del 

compromiso e involucramiento que haya por parte de la gerencia general y de todo 

el personal de trabajo.  

 

Laura, (2015) en su investigación tuvo como objetivo determinar la 

influencia del SG’SST en el incremento de la productividad en una empresa textil 

del distrito de la Victoria, para ello implementó el Sistema de Gestión basado en las 

Directrices de la OIT relativas a los SG-SST y Ley Nº 29783. De acuerdo con los 

resultados obtenidos del proyecto en la evaluación Técnica-Legal la empresa 

alcanzó un 60% como porcentaje de cumplimiento del SG-SST. Y en la evaluación 

económica mediante el VAN y TIR,  obtuvo cifras favorables para la continuación 
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del proyecto por los siguientes 10 años. Finalmente demostró que el SG-SST 

propuesto influyó con un incremento anual de 1.39% en la productividad global de 

la empresa.  

 

Licas, (2015) en su investigación tuvo como objetivo “Diseñar un Modelo 

de SGSST, que cumpla con las exigencias de la Ley 29783, su decreto, y la 

normativa peruana del sector energía, en materia de SST”; Para alcanzar tal fin, 

tomó como estructura el diseño del SGSS de los requisitos de norma internacional 

OHSAS 18001:2007. Para lo cual  realizó un estudio de línea base, los resultados 

fueron  concertados con los requisitos que funda la legislación peruana en materia 

de seguridad y salud adaptables a la empresa. Concluye lo siguiente:  En el 

diagnóstico del SGSST, hay un cumplimiento del 50%, mientras que el mayor 

incumplimiento ocurre en los principios de Planeamiento y Aplicación (29%), 

Control de Información y documentos (39%), Revisión por la Dirección (17%).  

 

Quispe en el año 2014, en Perú realizó una investigación en SGSSO   en una 

Industria Metalmecánica, con el objetivo de Mejorar el desempeño en SST para 

QHSE como organización, en todas sus actividades de producción de bienes, 

servicios y administrativas, para transformarla gradualmente hacia una institución 

en SST socialmente sostenible, con la incorporación de la extensión de SST; 

implementar el  SSGSST en QHSE,  permitió a la empresa manifestar una política 

y objetivos en cuanto a SST, asociados al tema, considerando requisitos del marco 

legal vigente e información sobre riesgos propios a las actividades que desarrolla, 

logrando una eficiente utilización del recurso humano, maquinarias, materiales e 

insumos, evitando retrasos en los procesos de producción, con la consecuente 

reducción de costos, siendo más competitivos y contribuyendo a la mejora 

continua. Después de implementar el SG el investigador concluye lo siguiente: La 

empresa logró la implementación de un SG con la Norma OHSAS 18001:2007; la 

Gerencia General añadió recursos como implementos de seguridad, protección para 

maquinaria, nueva indumentaria para operarios, realización de talleres, charlas de 

sensibilización; a fin de fortalecer el seguimiento e implementación del SSO y la 

empresa realizó la verificación de aquellas no conformidades detectadas en la 

última auditoría interna de SS, lo cual accedió al personal manifestar oportunidades 

de mejora y nuevas. 

 

Vargas, (2014), en su investigacion poseyó como objetivo Plantear la 

implementación de un SGSSO en el Departamento de Madre de Dios distrito de 

Huepetuhe, en la Concesión Minera “Zaeta de Basalto- Fracción 1-A” para ello se 

basó en  la norma OHSAS 18001; Lo primero que realizo fue un mapa de riesgos 
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de la empresa, posteriormente  realizó el diagnóstico de la situación actual de la 

empresa frente a los requisitos exigidos por la norma OHSAS 18001, y otro 

diagnóstico para saber el cumplimiento de las normas legales peruanas vigentes. 

Como resultado presentó; la estructura documentada, el manual del SG, 

procedimientos y registros de acuerdo a los requerimientos dados; los propios que a 

medida de ser implementados manifestaron la gestión de SSO para que la gerencia 

pueda tomar decisiones en base a la evidencia documentada existente y mejorar 

continuamente, efectuándose la implementación del sistema y dar observancia de la 

legislación vigente. 

 

Delzo, (2013), realizo una investigación con el objetivo de determinar el 

nivel de influencia que tiene la cultura de seguridad de los integrantes de una 

organización minera en sus diferentes niveles honoríficos, en la incidencia de 

accidentes con maquinaria pesada en las Concesiones Mineras de la Región Junín. 

Para ello utilizo formatos de encuestas, el investigador llego a las siguiente 

conclusión “El nivel de incidencia de accidentes con maquinaria pesada en las 

Concesiones Mineras de la Región Junín es respectivamente alto porque (i) la tasa 

de frecuencia de accidentes que en promedio es 8,98% (9%), es decir, que de cada 

cien trabajadores con maquinaria pesada, nueve de ellos sufren algún tipo de 

accidente; (ii) la tasa de gravedad de accidentes que en promedio es 0,01, es decir, 

que de cada mil trabajadores con maquinaria pesada, 1 de ellos sufren algún tipo de 

accidente grave; (iii) la tasa de severidad de accidentes que en promedio es 9,22% 

(9%), es decir, que de cada cien trabajadores con maquinaria pesada, nueve de ellos 

sufren algún tipo de accidente severo, y (iv) la tasa de incidencia de accidentes que 

en promedio es 19,03% (19%), es decir, que de cada cien trabajadores con 

maquinaria pesada, 19 de ellos han tenido algún incidente de accidente”. 

 

Alejo en el año 2012 realizo una investigación en el Distrito de Marcos – 

Huari – Ancash, con el objetivo de lograr un impacto positivo y mejorar las buenas 

prácticas en los mecanismos de SST; así también, valorar la implementación del 

PSST. para cumplir con lo determinado en el  reglamento de metrados y tener un 

mejor control de la seguridad aplicada a los procesos de construcción para la 

empresa EPROMIG SRL; donde tomo como referencia el SIGSS OHSAS 18001 y 

la normativa peruana actual en materia de SST en el sector construcción; entre las 

más transcendentales la nueva Ley 29783, la norma técnica G.050 “Seguridad 

Durante la Construcción”, la nueva Norma Técnica de Metrados y el Reglamento 

de SST. El presente trabajo brindó criterios y herramientas para la elaboración e 

implementación de un SGS y SO en el rubro de construcción de carreteras, 

mostrando a manera de ejemplo la propuesta de un SGSSO. 
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Barandiarán, (2012) en  Lima desarrolló una propuesta de un SGSS para una 

empresa  constructora de edificaciones, indica que  la empresa cuenta con 

estándares, procedimientos y formatos de seguridad y salud que utilizan en todas 

las obras que ejecutan así como para la gestión de seguridad de la misma empresa, 

además la empresa utilizó la misma matriz IPERC para todos sus regímenes de SS; 

en consecuencia la empresa realizó una matriz IPERC para las actividades que 

realizaron  en cada una de sus oficinas administrativas del mismo modo para las 

actividades de alto riesgo; Para que el proceso de implementación del SSS  sea 

triunfante fue necesario que se realice capacitaciones en el funcionamiento del 

sistema, teniendo un especial afectación en las personas encargadas de la seguridad 

en la empresa. El investigador destaca y menciona la relevancia de conocer la 

política, los objetivos, los elementos del sistema y su interacción entre los mismos.  

 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1.  Sistemas de Gestión  

Un SG es un conjunto de síntesis interrelacionados monopolizados para 

establecer una política y objetivos y para alcanzar estos objetivos. Un SG incluye 

la estructura de la organización, actividades de planificación (incluyendo, por 

prototipo, evaluación de riesgos y el establecimiento de objetivos), 

responsabilidades, prácticas, procedimientos, procesos y recursos” (Licas, 2015). 

2.2.2. Sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo  

Un sistema de gestión de seguridad es la administración de la prevención, 

eliminación y/o control de los peligros que puedan ocasionar riesgos a la 

seguridad del trabajador; Tiene por objeto proporcionar un método para evaluar y 

mejorar los resultados en la suspicacia de los incidentes y accidentes en la zona de 

trabajo por medio de la gestión eficaz de los peligros y riesgos en una determinada 

labor. (Palomino, 2016). 

Según las Directrices de la OIT, un SG-SST es un: "Conjunto de 

elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una 

política y objetivos de SST, y alcanzar dichos." (Laura, 2015). 

Es un método lógico y por pasos para decidir aquello que debe hacerse, y 

el mejor modo de hacerlo, supervisar los progresos realizados con respecto al 

logro de metas establecidas, evaluar la eficacia de las medidas adoptadas e 

identificar ámbitos que deben mejorarse. Puede y debe ser capaz de adaptarse a 

los cambios operados en la actividad de la empresa y a los requisitos legales. 

(Palomino, 2016). 
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Los principios del SG-SST según el Art. 18 de la LSST son los siguientes: 

A. Asegurar un compromiso visible del empleador con la SST. 

B. Lograr coherencia entre lo que se planifica y lo que se realiza. 

C. Propender al mejoramiento continuo, a través de una metodología que lo 

garantice. 

D. Perfeccionar la autoestima y atizar el trabajo en equipo a fin de estimular 

la colaboración de los trabajadores. 

E. Animar la sapiencia de la prevención de los riesgos laborales para que 

toda 

F. la organización interiorice los conceptos de prevención y proactividad, 

G. promoviendo comportamientos seguros. 

H. Crear oportunidades para alentar una empatía del empleador hacia los 

trabajadores y viceversa. 

I. Asegurar la existencia de medios de retroalimentación a  los trabajadores 

en SST. 

J. Disponer de mecanismos de afirmación al personal proactivo interesado 

en la perfección continua de la SST. 

K. Evaluar los primordiales riesgos que puedan ocasionar los mayores 

perjuicios a la SST, al empleador 'y otros. 

L. Fomentar y venerar la participación de las organizaciones sindicales en 

las decisiones sobre la SST. 

 

2.2.3. Diferencia entre la Ley N° 29783 y ISO 45001: 2018 

Tabla 1: Diferencia entre la Ley N° 29783 y ISO 45001: 2018 

 

          Fuente: Elaboración propia  

2.2.4. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo - Ley 29783 
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Ley N° 29783 Artículo 68º: El empleador en cuyas instalaciones sus trabajadores 

desarrollen actividades conjuntamente con trabajadores de contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios y cooperativas de trabajadores; o 

quien asuma el contrato principal de la misma, es quién garantiza:  

A. El diseño, la implementación y evaluación de un sistema de gestión en 

seguridad y salud en el trabajo para todos los que se encuentre en un 

mismo centro de labores.  

B. El deber de prevención en seguridad y salud de los trabajadores.  

C. La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a la 

normatividad vigente efectuada por cada empleador durante la ejecución 

de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad de cada uno por la 

seguridad y salud de sus propios trabajadores.  

D. La vigilancia del cumplimiento de la normativa legal vigente en materia 

de seguridad y salud en el trabajo; en caso de incumplimiento, la empresa 

principal es la responsable solidaria frente a los daños e indemnizaciones 

que pudieran generarse.  

Asimismo, el empleador vigilara el cumplimiento de la normatividad legal vigente 

en materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de sus contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios o cooperativas de trabajadores que 

desarrollen obras o servicios en el centro de trabajo o con ocasión del trabajo 

correspondiente del principal.  

Los principios que rigen la ley mencionada, relativo a un SGSST para las empresas, 

en cuanto incumben cumplir como exiguo respecto a las normas de prevención de 

riesgos laborales son:  

 

a. Principio de prevención 

b. Principio de responsabilidad 

c. Principio de cooperación 

d. Principio de información y capacitación  

e. Principio de gestión integral  

f. Principio de atención integral de la salud  

g. Principio de consulta y participación.  

h. Principio de primacía de la realidad  

i. Principio de protección 

 

2.2.5. Importancia de la minería en la economía peruana  

En el Perú la economía se basa principalmente en la producción agrícola y la 

explotación minera, agricultura ocupa aproximadamente 3% del territorio nacional 
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y absorbe alrededor del 22.2% de la población económicamente activa, Instituto 

Salud y Trabajo (ISAT), 2011. 

 

La minería como actividad económica en el Perú, es una actividad muy 

antigua, pues se practica desde tiempos remotos, se caracteriza por ser una 

actividad económica típicamente extractiva que tiene por finalidad aprovechar los 

recursos metálicos y no metálicos que existen en la tierra. El Perú ha sido, desde la 

colonia, un país básicamente minero, porque gran parte de su economía ha 

dependido de esta actividad; El Perú, país minero por tradición, es considerado el 

sétimo país más rico en recursos minerales en el mundo. En la actualidad se calcula 

que apenas una octava parte de los recursos mineros del país son explotados. La 

minería en el Perú constituye una fuente importante de ingresos para nuestra 

economía por generar más del 50% de los valores exportados como se presenta en 

la Tabla 2 (Collantes, Arroyo & Denise, 2018). 

 

El subsuelo es rico en yacimientos de cobre, plata, oro, plomo, zinc, hierro, 

petróleo y gas natural, y también produce carbón, bismuto, antimonio y sal. De otro 

lado, el sector industrial más importante del país es el siderúrgico y metalúrgico, al 

que le sigue el textil, el tabaco, el cemento, alimentario, mecánico y del papel, 

(ISAT, 2011).  

              

Tabla 2: Exportaciones peruanas FOB por grupos de productos de 2007 a 2012 en 

millones de US$. 

             
           Fuente: BCRP, Sunat y empresas (Peru, 2013). 
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Figura 1: Participación porcentual de la minería en las exportaciones peruana 

 (BCRP, Sunat y empresas (Peru, 2013). 

 

Las actividades mineras también contribuyen al desarrollo regional, ya que 

la implementación de un proyecto minero conlleva a la construcción de numerosas 

obras de infraestructura complementarias, entre las que se cuentan: centrales 

hidroeléctricas; redes de caminos carreteros y ferrocarrileros; viviendas modernas, 

dotadas de todos sus servicios; centros educativos de los diferentes niveles; 

servicios hospitalarios, etc., que, en conjunto, promueven el desarrollo regional.  

 

En Perú, la minería de pequeña escala se concentra básicamente en los 

metales preciosos como el oro y en los minerales industriales, estimándose que en 

el primer caso alcanza aproximadamente 20% de la producción total. La minería de 

pequeño porte es responsable por la totalidad de la producción de carbón, bentonita 

y por 75% de la producción de arcillas y arena. La minería de pequeña escala es 

responsable por 35% del empleo en el sector mineral. En las regiones de Madre de 

Dios, Puno, Ica-Arequipa y La Libertad es la actividad económica principal para la 

mayor parte de las familias, se torna también en una actividad permanente 

Collantes, et al., (2018) 

 

La actividad minera promueve el desarrollo de otras actividades 

económicas, dinamizando la economía local y regional donde se desenvuelve un 

proyecto minero. Entre las actividades que son influenciadas positivamente 

podemos indicar: el transporte, el comercio, la agricultura, la ganadería, la 

reforestación, la artesanía, los servicios de comunicación y recreación, así como 

otras obras complementarias, entre las que podemos considerar a las plantas 

concentradoras, las fundiciones y las refinerías de metales, entre otros. 

 

 



 
 

28 
 

2.2.6. Seguridad en la minería peruana  

El Perú, un país tradicionalmente minero, es el sector de mayor desarrollo 

productivo y dinámico, por tradición el Perú se ha desarrollado casi aisladamente 

del contexto mundial. Existen evidencias que, desde la época pre-inca, inca, 

colonial y la república hasta la actualidad, la actividad minera juega un rol 

importante en la economía peruana (Palomino, 2016). 

 

Es así que, en la actualidad, refiriéndose específicamente al sector minero, 

en el afán por convertirse en un país moderno, se siente la necesidad de compararse 

con la actividad minera mundial, dándose cuenta, lamentablemente, que los índices 

de accidentabilidad son aún altos y preocupantes. Conscientes del avance de la 

ciencia y la tecnología en cuanto a mecanización de las múltiples actividades del 

quehacer humano y con la finalidad de incrementar la productividad, la minería no 

ha permanecido ajena a este fenómeno. Este desarrollo tecnológico ha transformado 

significativamente las formas de producción y por ende, la aparición de nuevas y 

variadas formas de riesgos (Palomino, 2016). 

 

2.2.7. Sistemas de trabajo actual de los trabajadores  

La revisión de los principales indicadores laborales permite afirmar que los 

cambios ocurridos en la década del 90 afectaron, sin duda alguna, aspectos 

importantes referidos a la calidad del empleo en el sector minero. Uno de los 

hechos más resaltantes es la cada vez mayor presencia de la fuerza laboral 

proveniente de empresas contratistas, de acuerdo a cifras del propio Ministerio de 

Energía y Minas (MEM), la participación de las empresas contratistas aumentó 

entre 1993 y 1999 del 22,41% al 58,7%. En cambio, los trabajadores que tienen 

relación directa con las empresas mineras, bajaron su participación en el empleo del 

sector del 77,59% al 41,32%, en el mismo período. Este aspecto ha jugado un rol 

gravitante en la calidad del empleo minero, en la medida que las empresas 

contratistas se han caracterizado por la escasa capacitación de sus trabajadores y 

serias deficiencias, por ejemplo, en temas relacionados con la seguridad industrial y 

las prestaciones de salud, (Palomino, 2016). 

Otro aspecto a remarcar es el cambio ocurrido en la jornada de trabajo en el sector 

minero. De acuerdo al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el promedio 

de horas laboradas en la minería supera las 48 horas semanales y en la década 

pasada se comenzaron a implementar los llamados “sistemas acumulativos de 

trabajo y descanso”. El más utilizado parece ser el de 14 días continuos de trabajo 

(con doce horas diarias de labor) por 7 días de descanso. Menos común, pero 

también monopolizado es el de 20 días de trabajo continuos por 10 días de 

descanso. No es difícil sospechar los impactos que pueden estar causando estos 

métodos acumulativos de trabajo en la vida del trabajador minero y sus familias, ya 
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que envuelven períodos de separación forzada y vida en soledad en el lugar de las 

labores. 

 

2.2.8. Accidentes de trabajo en la minería peruana  

Los accidentes de trabajo son determinados como incidente o suceso súbito 

que sobreviene por causa o con ocasión de trabajo, aun fuera del lugar y horas en 

que aquel se realiza, bajo órdenes del empleador, y que produzca en el trabajador 

un daño, una lesión, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte (ISO: 

45001-2018). La +Industria en tiempos modernos define un accidente como el 

resultado de todo un proceso de desestructuración en la lógica del sistema de 

trabajo que, en el momento, revela su inadecuación, insuficiencia, equivoco y 

contradicción en lo que respecta al proyecto del sistema productivo y la concepción 

de la organización del trabajo. Collantes et al., (2018). 

A. Estadísticas de accidentes en minería peruana  

 

Al revisar las estadísticas de accidentes mortales en los diferentes estratos de la 

minería en el período de 2012 – 2016, se tiene que en 2012 ocurrieron 54 

accidentes mortales, en 2013 ocurrieron 47 accidentes mortales, en 2014 se 

registraron 32 accidentes mortales, para el año 2015 se reportaron 29 

accidentes fatales y en el 2016 ocurrieron 34 accidentes mortales.  

En cuanto a la seguridad en el trabajo, es importante señalar que la evolución 

de la mortalidad prematura entre los trabajadores mineros en la década del 90, 

muestra una curva oscilante que alcanza dos cúspides: en 1990 con 96 

accidentes fatales y en 1996 con 120. Luego se aprecia una clara tendencia a la 

baja, alcanzando el menor nivel en el 2015 con 29 accidentes mortales. (Tabla 

3). 

   Tabla 3: Análisis de accidentes mortales 2012 - 2016. 

MESES 2012 2013   2014 2015 2016 

ENE. 02 04 06 05 04 

FEB. 06 06 01 02 03 

MAR. 09 05 01 07 03 

ABR. 02 06 01 02 01 

MAY. 04 01 01 0 06 

JUN. 02 04 03 02 02 

JUL. 05 04 07 01 02 

AGOS. 05 04 02 02 03 

SET. 03 05 02 02 04 

OCT. 08 02 0 03 01 

NOV. 04 04 01 03 02 
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Fuente: MINEM /Elaboración: Dirección General de Minería 

 

Según información del MINEM, la causa más frecuente de fallecimientos en la 

minería, actividad de alto riesgo por sus características particulares origina una 

diversidad de accidentes incapacitantes y mortales. Estos accidentes se 

producen por desprendimiento de rocas ( 21.4%), transito ( 14.8%) , 

intoxicación -asfixia (6.6%), derrumbe-enterramiento( 4.6%), derrumbe – 

deslizamiento (6.6%), energía eléctrica( 4.6%), manipulación de materiales ( 

2.6%), operación carga y descarga ( 2%) , caída de personas (10.2%), acarreo y 

transporte (4.1%), explosivos (3.1%), herramientas ( 2 %), operación de 

maquinaria ( 9.2%), estallido de rocas ( 0%), otros tipos (89.2%), siendo los 

trabajadores de la mediana minería los más afectados (Figura 6). 

             

Figura 2: Tipos de accidentes fatales por actividad 

 

Según información del MINEM, la causa más frecuente de fallecimientos  por 

tipo de ocupación en la minería se  da en; ayudante (9.57%), ayudante y otros 

(2.13%), perforista (12.23%), ayudante de perforista (9.04%), operación de 

equipos pesados(10.11%),electricista (2.13%), chofer (7.45%), jefe de 

guardia/minas (2.13%),operario(3.19%), Peón(1.60%), operario de equipo 
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estacionario (1.60%), mecánico (3.72%), motorista(3.19%), maestro (7.45%),  

supervisor (5.32%), operario winche /relleno (1.60%), soldador (1.06%), 

obrero (6.38%), lampero (0.53%), enmaderador (0.53%) y otros (9.04%).cómo 

se pude observar en la figura 7 

 

 

Figura 3: Accidentes por tipo de ocupación 2012-2016 

 

2.2.9. Riesgos en minería subterránea  

En los últimos años hubo una reducción considerable en la tasa de accidentes de 

trabajo; sin embargo, su número, así como grado de severidad aún son altos. De 

esta manera, los gobiernos de la mayoría de países con tradición minera, vienen 

mostrando su interés por la salud y la seguridad de los recursos humanos. A pesar 

de que existe una intranquilidad por las partes interesadas (gobierno, empresas, 

sindicatos, entre otros) la información sobre la ocurrencia de accidentes es 

restringida. Este hecho es más evidente en países en vías de desarrollo, pues existe 

una sub declaración de incidentes y accidentes por parte de las empresas, lo que 

torna su comprensión y análisis ciertamente más difícil.  

La minería subterránea particularmente se caracteriza por ser desarrollada en 

condiciones geológicas antagónicas determinadas principalmente por la 
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heterogeneidad y anisotropía del macizo rocoso, cuyo conocimiento en la práctica 

siempre será limitado. La falta de espacio, la deficiencia de iluminación, la 

existencia de atmósferas peligrosas, entre otros factores, dificultan aún más el 

desarrollo de tareas, provocando muchas veces accidentes y enfermedades 

ocupacionales Collantes, et al., (2018) 

 

A. Caída de rocas  

Los accidentes de trabajo en la minería se caracterizan por tener generalmente 

resultados graves (Faria, 2008; Zhangtao, 2010; Candia, 2011). En la minería 

peruana los accidentes por caída de rocas representan la principal categoría de 

accidentes de trabajo, participando en aproximadamente 37% de los eventos 

(Candia, 2011).  

a. Factores que contribuyen a la caída de rocas 

i. Factores Geológicos  

Se relacionan directamente a las características del macizo rocoso: 

tipo de roca, alteraciones, fallas, discontinuidades o diaclasas, lo 

que origina el debilitamiento y luego el desprendimiento de rocas.  

ii. Factores Ambientales  

Los cambios bruscos de temperatura, la humedad y la presencia de 

agua subterránea, son factores que contribuyen a debilitar la roca.   

iii. Altas Presiones  

Cuando las excavaciones llegan a grandes profundidades se 

originan grandes esfuerzos en la masa rocosa, lo que origina 

fracturas y luego la caída de rocas.  

Características de la masa rocosa: Las características de elasticidad, 

dureza y fallas de la masa rocosa, son variables importantes y que 

determinan la buena o mala estabilidad de esta.  

iv. Método de Minado  

Un método de minado inapropiado al tipo y calidad de roca influye 

en la inestabilidad de la roca.  

v. Efectos por Volcadura  

El uso excesivo de explosivos en una voladura debilita las cajas y 

provoca fisuras que generan planchones.  

vi. Perforación Deficientes  
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No conservar el paralelismo de los taladros contribuye a formar 

cuñas que pueden desprenderse. 

                      
Figura 4: Accidente por caída de rocas en una mina peruana 

Tabla 4. Número de víctimas fatales en minería peruana según el tipo de 

accidente de 2012 a 2016 

Tipo De Accidente  2012 2013 2014 2015 2016 

Desprendimiento de rocas 9 10 9 9 5 

Transito 11 6 8 4 0 

Intoxicación - Asfixia 4 4 1 3 1 

Derrumbe/Enterramiento. 2 2 5 0 0 

Derrumbe -Deslizamiento. 2 0 0 2 9 

Energía Eléctrica 3 3 1 1 1 

Manipulación de 

materiales 
2 2 1 0 0 

Operación carga y 

descarga 
2 0 0 1 1 

Caída de personas 8 3 2 4 3 

Otros Tipos 4 4 2 2 4 

Acarreo y transporte 0 3 0 1 4 

Explosivos 2 4 0 0 0 

Herramientas 3 0 0 0 1 

Operación Maquinaria 2 6 3 2 5 

Estallido De Roca 0 0 0 0 0 

Total 54 47 32 29 34 

         Fuente: MINEM /Elaboración: Dirección General de Minería 

Este tipo de accidente, además de provocar lesiones, incapacitación y 

muerte de trabajadores, pérdida de tiempo, daño a equipos e interrupción en 

las operaciones de minado; provoca también pérdidas financieras resultantes 
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de los costos de pago de indemnizaciones o beneficios a las víctimas, 

Duzgun & Einsten, (2004).   

La caída de rocas en la minería del Perú está asociada a la retirada manual 

de rocas sueltas de techos y laterales en excavaciones subterráneas, 

principalmente en los frentes de minado. La mayoría de víctimas en este 

tipo de accidente son los trabajadores que libran la función de perforistas o 

ayudantes de perforación, siendo que la falta de práctica del trabajador es un 

agravante (Candia, 2011), citado por Collantes et al, (2018). 

b. Perforación  

La perforación de roca es un procedimiento fundamental para arrancar 

mineral en la minería subterránea. La perforación tiene una gama de 

aplicaciones grande y variable, por eso hoy se tiene distintos dispositivos 

diseñados para tratar con distintas maneras de perforar roca, (Palomino, 2016). 

El perforista tiene una gama de perforadoras accionadas por aire o 

hidráulica, por medio de energía eléctrica de la mina. La perforadora hidráulica 

es un producto probado, superior a la perforadora neumática en términos de 

rendimiento, fiabilidad, consumo de energía, ambiente y costos operacionales, 

(Palomino, 2016). 

c. Sostenimiento  

El sostenimiento consiste en colocar algún elemento estructural que 

permita recuperar el equilibrio perdido en la roca, pudiendo ser temporal o 

permanente, (Palomino, 2016). 

2.2.10.  Companía Minera Caraveli S.A.C. 

A. Descripción de la empresa  

Compañía Aurífera Huaylillas S.A.C., se constituyó el siete de marzo de 

1984 y está inscrita en la ficha registral número 00936073 del Registro de 

Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao. 

La existencia de los óxidos en la mina La Estrella fue desconocida o tal vez 

ignorada entre los años 1988 - 1999, fecha en que se iniciaron trabajos de 

reconocimiento a través de calicatas y trincheras que fueron destapadas por 

Misti Gold al ejecutar su trocha de acceso al nivel 2.  

En los años 2002, 2003, 2004 y comienzos del 2005 se hicieron pruebas de 

Lixiviación a nivel de laboratorio en la Unidad La Paccha, para luego 

trasladar esta experiencia a La Estrella y aplicar la Lixiviación por el 

método Vatt-Leaching con cianuro de sodio y recuperar el oro disuelto con 

zinc en polvo.  

En los años 2005 y 2006 se han realizado exploraciones en las zonas 

denominadas Central, Pararrayo, Estrella y Ventanas, habiéndose 
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encontrado reservas y un cuerpo mineralizado denominado La Escondida 

que hacen factible la explotación minera.  

F

igura 5: 

Zona de 

explota

ción de 

la 

empres

a 

U.E.A.

La 

Estrella 

de 

Compañía Minera Caravelí S.A.C.  

B. Ubicación y accesibilidad 

 

a. Ubicación geográfica  

La Mina La Estrella está localizada en las vertientes del flanco 

oriental de la cuenca hidrográfica del Marañón, en el sector Norte de la 

Cordillera Oriental de los Andes Peruanos. Políticamente se ubica en el 

distrito de Huaylillas, provincia de Pataz, departamento de La Libertad, a 

una altitud de 3,800 m.s.n.m.  

Las coordenadas de ubicación de la Mina La Estrella son:  

 

Coordenadas Geográficas:                               Coordenadas UTM WGS-84:  

 

08º10' 43" Latitud Sur                                     245915.66 Este (Zona 18).  

 

77º18' 52" Longitud Oeste                               9095483.51 Norte (Zona 18). 
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                                       Figura 6: Ubicación geográfica de compañía minera Caravelí
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b. Vías de Acceso 

El acceso a la unidad minera se puede realizar utilizando el medio aire y 

tierra o solamente por tierra. Las rutas de acceso que la unidad minera 

dispone son: 

 

i. Ruta Aire- Tierra: 

 Lima-Trujillo-Chagual-Huaylillas: De Lima a Trujillo (avión: 

45’) y de Trujillo a Chagual (avioneta: 35’) y 109 km de 

recorrido de Chagual a Huaylillas (5h) y 112 Km de recorrido de 

Chagual, Retama y Paccha que se hace en 5 horas. 

ii. Ruta Terrestre: 

 Lima-Trujillo-Huamachuco-Chagual-Huaylillas: Lima - 

Trujillo: 560 km,Trujillo - Huamachuco: 181 km, y de 

Huamachuco - Chagual- Huaylillas: 234 RE-14 m. Total: 975 

km y 112 km de recorrido de Chagual, Retama y Paccha que se 

hace en 5 horas. 

 

c. Población y trabajadores  

Tabla 5: Cantidad de trabajadores de U.E.A La Estrella de Compañía 

Minera Caravelí S.A.C. 

Empresa N° de trabajadores 

Empleado Obrero Total 

CIA.  Minera Caravelí 37 0     37 

Audu 8 167 175 

Solidarii SAC 135 0 135 

Tarina SAC 0 9 9 

Fimavel 0 4 4 

Bovi Contratista 2 0 2 

Servicios generales Leva 4 0 4 

Minera luz del sol 1 0 1 

Protssac 23 0 23 

Inversiones Juliana S C 7 0 7 

Inversiones Yoeju 3 0 3 
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TOTAL  400 

Fuente: Elaboración propia  

d. Organigrama de la empresa “Compañía Minera Caravelí y Área de 

Seguridad, Salud Ocupacional y Asuntos Ambientales” 

 

 

Figura 7: Organigrama del área de seguridad, salud ocupacional y asuntos 

ambientales 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 8: Organigráma de Compañia Minera Caravelí S.A.C. 

Fuente: Elaboración propia 

e. Aspectos físicos. 

i. Precipitación: La media anual para el periodo es de 1015,8 mm/año. 

En épocas de avenidas, la precipitación máxima media mensual es de 

385,2 mm con características de clima lluvioso. Por otro lado, las 

épocas de estiaje corresponden a los meses de julio y agosto donde se 

reporta precipitaciones medias de 6,9 y 9,3 mm respectivamente. 

La estacionalidad de las lluvias es observada de acuerdo a lo 

siguiente: 

 Diciembre a marzo – precipita el 60% de las lluvias. 

 Mayo a agosto – precipita el 10% de las lluvias. 

 

ii. Evaporación: La mayor evaporación media mensual se presenta en el 

mes de julio con 367.4 mm y la menor en el mes de junio con 58.8 

mm. La evaporación total anual en las estaciones oscila de 507.3 a 

1621.3 mm y de 777.7 a 1957.1 para las estaciones de Huamachuco y 

Santiago de Chuco respectivamente. 

 

iii. Evapotranspiración: La evapotranspiración es de 70% de la 

evaporación media anual de la estación Huamachuco, la 

evapotranspiración es de 674.7 mm/año, por lo cual la zona es 

considerada como una zona húmeda. 
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iv. Temperatura: Cabe resaltar que estas temperaturas son referenciales 

debido a que la Unidad Minera Quiruvilca se ubica a una altitud 

mayor que la estación de análisis. Se presentan temperaturas medias 

de 12.3 °C, mínimas de 6.1 °C y máximas de 18°C. 

 

v. Humedad Relativa: La estación meteorológica de Huamachuco, 

reporta una humedad relativa media anual entre 70,1 y 86,1%; 

mientras que los promedios mensuales estuvieron entre 64,4 y 82,9%. 

 

f. Mineralogía  

Material Particulado: La concentración de PM10 para un periodo es de 13 

μg/m3 a 46 μg/m3. 

 Metales: El contenido metálico de As, Pb encontrado en el 

material particulado de PM-10 y PM 2.5, se encuentran debajo del 

ECA de Aire. 

 Gases: El contenido de los gases; SO2, H2S, NO2 y CO, se 

encuentran debajo del valor establecido en el Estándar de Calidad 

Ambiental del Aire. 

 

g. Sismicidad y Peligro Sísmico. 

El Perú pertenece a una de las regiones de gran actividad sísmica conocida 

como el Círculo de Fuego del Pacífico donde han ocurrido más del 80% de 

los eventos sísmicos en el mundo. 

Esta vulnerabilidad sísmica del Perú hace necesaria la evaluación del riesgo 

sísmico en el área del Proyecto La Estrella en relación con la respuesta 

estructural. De acuerdo con lo propuesto por la Nueva Norma de Diseño 

Sismorresistente E.030, del Reglamento Nacional de Edificaciones (junio 

del 2006), se han establecido diversas zonas sísmicas, las cuales presentan 

diferentes características de acuerdo con la mayor o menor ocurrencia de 

sismos. 

En virtud a esta norma, el área del Proyecto La Estrella se ubica en la Zona 

2, que corresponde a una zona con sismicidad media, cuyo factor de zona 

(Z) corresponde a 0,33, valor que se interpreta como la aceleración máxima 

del terreno con una probabilidad de 10% de ser excedida en 50 años. 

 

h. Uso Actual de la Tierra. 

La mayor parte de la zona evaluada consiste de áreas de matorrales y 

bosques húmedos, donde existe poca actividad agrícola y la presencia de un 

solo centro poblado de poca representatividad en área. 
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i. Calidad del Suelo. 

De los veintiún parámetros establecidos en el D.S.-002-2013-MINAM, se 

ha seleccionado sólo los referidos a compuestos inorgánicos, ello debido a 

que en la zona no se ha desarrollado mayor actividad productiva que pueda 

haber depositado alguno de los compuestos orgánicos indicados en la 

norma. 

 

j. Hidrología. 

Usos del Agua. 

Las principales fuentes de alimentación son las lagunas ubicadas en las 

nacientes de las quebradas Uchuragra y Cañaracra, próximas al área de 

investigación y las lluvias estacionales, que drenan a las cuencas de las 

lagunas, a través de los depósitos fluvio-glaciares porosos y permeables, que 

se encuentran formando la cubierta sobre las rocas y el suelo que está 

constituido por clastos de diversos tamaños, arcillas y arenas. 

 

k. Salud. 

Según la Oficina General de Estadística e Informática del Ministerio de 

Salud, durante el periodo 2012 – 2013, la principal causa de morbilidad del 

distrito son las enfermedades del sistema respiratorio. 

Como segundo grupo de causas de padecimientos de mayor atención son las 

anemias nutricionales. 

Por otro lado, en trabajo de campo 2014, según la entrevista realizada al 

encargado del Puesto de Salud de Huaylillas, se conoce lo siguiente con 

respecto a la población que suele atenderse: 

Las principales enfermedades son las IRAS y EDAS, en especial en los 

niños y recién nacidos. 

 Existen casos de recién nacidos y bebes con IRAS que se convierten 

en neumonía por la atención a destiempo de los padres. 

 Los adultos y adultos mayores padecen de problemas de artrosis, 

artritis, infecciones urinarias y neumonía (1 caso cada 2 meses). 

 Existen casos de hipertensión arterial. 

 Los casos de antibiosis (parásitos) se dan la población ganadera. 

 Recientemente se han presentado casos de herpes y sífilis. 

 Existen casos de niños con desnutrición crónica (25%-30% a nivel 

distrital). 

 

l. Educación. 
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Según los resultados del Censo del 2007, en el distrito de Huaylillas tuvo 

una tasa de analfabetismo de 23.2% (509 persona analfabetas) y en el 

distrito de Tayabamba esta tasa fue mayor, registrándose el 26.1% (3,319 

personas analfabetas). 

 

m. Vivienda y Servicios Básicos. 

 Infraestructura de la Vivienda. 

Según el Censo 2007, en el distrito de Huaylillas se registraron 484 

viviendas de las cuales el 96.5% son casas independientes, seguido del 

3.3% que pueden ser viviendas improvisadas, estancias u otros, y solo 

un 0.2% son viviendas de otro tipo. 

En el distrito de Tayabamba se registraron 3863 viviendas, en donde 

el 96.3% son de tipo casa independiente, un 3.2% de las viviendas tipo 

choza o cabaña, los restantes (0.4%) son viviendas en quinta. 

En el distrito de Huaylillas el 93% de las viviendas tienen como 

material predominante en sus pisos la tierra, solo un 7% presenta piso 

de cemento El distrito de Tayabamba presenta predominantemente un 

93% de sus viviendas con piso tipo tierra, un 7% tiene al cemento 

como material predominante de sus pisos. 

 

 Abastecimiento del Agua. 

Según el Censo de 2007, en el distrito de Huaylillas el 94.9% de las 

viviendas se abastecen de agua proveniente de cuerpos de aguas como 

riachuelos, lagunas, puquios y ríos, solo un 0.4% de las viviendas 

dispone de agua por medio de una red pública interna. En el distrito de 

Tayabamba, el 20% de las viviendas disponen de agua por medio de 

red pública externa e interna, el 64.4% de las viviendas se abastece de 

agua por medio de riachuelos, ríos y puquios. 

 

 Acceso a servicio de electricidad. 

Según el Censo del 2007 a nivel provincial, en el del distrito de 

Huaylillas, solo el 37.00% de las viviendas tienen alumbrado eléctrico 

y más del 63% no tiene este servicio en sus viviendas. En el distrito de 

Tayabamba, que pertenece al AIIS, se presenta que el 47.27% de sus 

viviendas disponen de alumbrado eléctrico, siendo el 53.73% de las 

viviendas que no cuentan con servicio de alumbrado eléctrico. 

 

n. Ambiente Económico. 

 Actividades Económicas. 

Según el Censo Nacional 2007 XI de Población y VI de Vivienda en 

la región La Libertad, el principal sector económico es el agropecuario 
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(24.8%) y en segundo lugar se encuentra el comercio por menor 

(15.8%), seguido de industrias manufactureras (10.0%). 

La actividad manufacturera es representada por la producción de 

lácteos (queso y yogurt), derivados de la producción lechera del 

ganado vacuno. 

En el distrito de Huaylillas la actividad que ocupa al 60.2% de la PEA 

son las agropecuarias, en especial el pastoreo, en segundo lugar, se 

encuentra la actividad relacionada con la explotación de minas con un 

12.3% de la PEA ocupada en esta actividad y en tercer lugar se 

encuentra las actividades relacionadas con el comercio por menor con 

el 3.6% de la PEA ocupada. 

En el distrito de Tayabamba, la principal actividad económica es la 

que corresponde a la agricultura y ganaderia con 58.4%, en segundo 

lugar, se encuentran las actividades relacionadas a la docencia con el 

11.5% de la PEA ocupada, seguido de la actividad de construcción 

con el 6% de la PEA ocupada. 

 

2.2.11. Aspecto legal  

La normativa legal del Perú está constituida por diversos decretos supremos, leyes, 

reglamentos que involucran la seguridad y la minería que será objeto de estudio y 

evaluación para cumplir con todo lo exigido de acuerdo a las siguientes normas: 

Tabla 6: Base Legal 

 

            Fuente: Elaboración propia 
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2.3. FORMULACIÓN DE HIPÓTESIS  

2.3.1. Hipótesis general 

La propuesta de implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el trabajo basado D.S 024-2016 en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera 

Caravelí S.A.C., contribuye significativamente a un control de los peligros y 

riesgos al que están expuestos los trabajadores y se minimice el índice de 

accidentes y enfermedades ocupacionales. 

 

2.3.2. Hipótesis especifico  

1. EL diagnóstico inicial de los lineamientos bajo RM-050-2013.TR influirá 

significativamente en el diseño, desarrollo y validación del SGSSO en la 

U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caraveli SAC  

2. Al implementar el SG-SST los indicadores de seguridad disminuirán 

significativamente en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caraveli 

SAC  

 

2.4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS  

 Auditoria: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener las 

evidencias de auditoria y evaluarlas de manera objetiva  con el fin de determinar 

el grado en el que se cumplen los criterios de auditoria (Norma internacional 

ISO: 9001: 2016; ISO: 14001: 2015; ISO: 45001:2018.). 

 Accidente: Evento no deseado que ocasiona lesiones o la muerte de personas, 

daños materiales, pérdida de procesos o daños al medio ambiente.  

 Análisis de Riesgos: Estimar la posibilidad y las consecuencias de un evento de 

riesgo (Trasmonte, 2015). 

 Comité de Seguridad: Grupo de directivos y empleados que se reúnen en forma 

regular para tratar asuntos de salud y seguridad (Trasmonte, 2015). 

 Concesión Minera: Es la autorización formal para usufructuar los recursos 

naturales de la tierra (minerales), se formaliza mediante un contrato con el 

estado. La superposición de la concesión minera con un centro poblado, la 

contaminación del ambiente y las débiles relaciones con la comunidad, crean las 

condiciones para el surgimiento de los conflictos sociales que generan riesgos de 

estabilidad de las operaciones y por ende de las inversiones de la empresa 

(Delso, 2013). 

 Daños Materiales: Daño a la propiedad (equipos, herramientas, bienes 

inmuebles, etc.) que le pertenezca al titular minero o a sus contratistas, como 

resultado de un accidente (Trasmonte, 2015). 

 Estándares: Documentos que contienen los parámetros y requerimientos 

mínimos aceptables para la ejecución de trabajos para cumplir las expectativas 

de la empresa minera. Son parámetros que indican la forma de hacer y gestionar 
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las actividades. Estos responden, para gestionar la actividad, a las preguntas: 

¿Qué?, ¿Quién?, ¿Cuándo? ¿Cómo? (Delso, 2103). 

 Identificación de los peligros: Evaluación sistemática de los peligros.  

 Evaluación de Riesgos: El cálculo y la asignación de prioridades a los riesgos 

para la posterior gestión o tratamiento de los mismos para su control.  

 Gestión de Riesgos: La aplicación sistemática de políticas, procesos y 

procedimientos de gestión a las tareas de identificar, analizar, evaluar, tratar y 

monitorear el riesgo para su control (Trasmonte, 2015). 

 Incidente: Evento no deseado que, en circunstancias poco diferentes, podría 

haber ocasionado lesiones a los trabajadores, daños materiales, pérdida de 

procesos o daños al ambiente (Trasmonte, 2015). 

 Inspecciones: Observaciones sistemáticas para identificar los peligros en el 

lugar de trabajo que de otro modo podrían pasarse por alto.  

 Lesiones, dolencias y enfermedades relacionadas con el trabajo: Efectos 

negativos en la salud de una exposición en el trabajo a peligros químicos, 

biológicos, mecánicos, eléctricos, térmicos, psicosociales o relativos a la 

organización del trabajo (Delso, 2103). 

 Organización: Toda asociación, negocio, firma, establecimiento, empresa, 

institución, o parte de los mismos, independientemente de que tenga carácter de 

sociedad anónima, o de que sea público o privado, con funciones y 

administración propias. En las organizaciones que cuenten con más de una 

unidad operativa, podrá definirse como organización cada una de ellas.  

 Objetivo: resultado a alcanzar (ISO: 9001: 2016; ISO: 14001: 2015; ISO: 

45001:2018.). 

 Peligro: Situación inherente con capacidad de causar lesiones o daños a la salud 

de las personas.  

 Política: intenciones y dirección de una organización, como las expresa 

formalmente su alta dirección (ISO: 9001: 2016; ISO: 14001: 2015; ISO: 

45001:2018.). 

 Requisito: necesidad o expectativa establecida, generalmente implícito u 

obligatorio (ISO: 9001: 2016; ISO: 14001: 2015; ISO: 45001:2018.). 

 Trabajador: ´persona que realiza trabajo o actividades relacionadas con el 

trabajo que están bajo el control de la organización (ISO: 9001: 2016; ISO: 

14001: 2015; ISO: 45001:2018.). 

 Sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo: sistema de gestión o 

parte de un sistema de gestión utilizado para alcanzar la política de la SST. (ISO: 

9001: 2016; ISO: 14001: 2015; ISO: 45001:2018.). 

 

2.5. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES  

 VARIABLE INDEPENDIENTE:  

Cumplimiento del DS-046-2016-EM. 

 VARIABLE DEPENDIENTE  
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Indicadores de Seguridad 
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Tabla 7. Tabla de operacionalización de variables 

 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 
INDICADOR VALOR FINAL TIPO DE VARIABLES 

Cumplimiento DS-024-2016-

EM 

Sistemas de Gestión de 

Seguridad y Salud 
% 

 

Numérico 

 

VARIABLE DEPENDIENTE INDICADOR VALOR FINAL TIPO DE VARIABLES 

 

Índices de Seguridad 

 

Índice de Frecuencia. 

 

 

Número de accidentes 

por horas hombre 

trabajadas. 

Numérico 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 
3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Según la intervención del investigado es del tipo observación. 

Según la planificación de la toma de datos es prospectivo y retrospectivo. 

Según el número de ocasiones en que se mide la variable de estudio es longitudinal. 

Según el número de variables de interés, el estudio es analítico 

3.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

*Explicativo  

Según Hernández et al. (2015), el nivel explicativo, donde establece pues “su interés 

se centra en aplicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se manifiesta, 

o porque se relacionan dos o más variables” 

3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

El método se desarrolló de la siguiente manera:  

1. Se realizó la auditoria base del cumplimiento del DS-024-2016-EM, 

utilizando el formato de la RM-050-2013-TR, de donde se obtuvo datos 

cuantitativos (calificación inicial). 

2. Se tomó como referencia los  indicadores de seguridad del año 2017 

establecida por el Instituto de Seguridad Minera – ISEM; que se encontraban 

por encima de lo establecido por el ISEM. 

3. Paralelamente se implementó los requerimientos del DS-024-2016-EM 

4. Terminada la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo. Se realizó una auditoria del cumplimiento del DS-024-2016-
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EM utilizando el formato de la RM-050-2013-T, otorgándole  una 

calificación final. 

5. Para evaluar el impacto positivo de la implementación del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el trabajo se utilizó como dato final los indicadores 

de seguridad del año 2108. 

6. Se implementó los requerimientos establecidos en el DS-024-2016-EM 

3.4. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de diseño de investigación se encuadra dentro del método observacional, 

prospectivo, retrospectivo, longitudinal y analítico. 

3.5. POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTREO 

Población  

La población está conformada por   todos los trabajadores de la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caravelí S.A.C. 

Muestra 

Por ser pequeño se trabaja con toda la población. 

 

3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

La técnica es  observacional y el instrumento es libreta de notas. 

3.7. TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

Los datos recolectados fueron procesados en el programa micro soff Excel y para el 

análisis se utilizaron los cuadros estadísticos. 

3.8. DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Para la prueba de hipótesis se utilizó el programa estadístico informativo (software 

IBM SPSS), donde se tabulo el shekliss u auditoria inicial y final según el formato 

de la RM-050-2013.TR y los indicadores de seguridad tanto del año 2017 y 2018. 

Posteriormente se prosiguió con el análisis de varianza y análisis  de las medias por 

cada lineamiento de la RM-050-2013.TR de la auditoria inicial y auditoria final. 

Según la  prueba de t de student “Z” p-valor debe ser  menor al grado de 

significancia   tal hipótesis fue demostrada (p-valor 0.001 < 0.05),  aceptando la 

hipótesis alterna (Ha) “SG-SST  si contribuye significativamente a un control de los 

peligros y riesgos al que están expuestos los trabajadores y se minimice el índice de 

accidentes y enfermedades ocupacionales”. 

Según la estadística los indicadores de seguridad disminuyeron significativamente 

cumpliendo lo establecido por el Instituto de Seguridad Minera – ISEM 
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CAPITULO IV 

PRESENTACION DE RESULTADOS 
 

4.1. PRESENTACIÓN E INTERPREATACIÓN DE DATOS  

4.1.1. Propuesta de planificación del SGSST a la U.E.A. La Estrella de Compañía 

Minera Caravelí S.A.C basado en la Normativa Peruana, Ley N°29783 y D.S. 

024-2016-EM  

Para garantizar el éxito del SGS se propone utilizar la metodología de normas 

estandarizadas, con el objetivo de lograr una buena planificación y estructuración 

del SGS. 

A continuación, se presenta el diagrama de Gantt del cronograma de la 

planificación general del SGS; Se detallan las fases a perseguir en la (Tabla 8 y 9). 

 FASE 1: Diagnóstico inicial de línea base del SGSST en la U.E.A. La 

Estrella de Compañía Minera Caravelì, basado en el formato de la RM-

050-2013-TR. 

 FASE 2: Implementación del SGSST, según DS.024-2016-EM y su 

modificatoria D.S. 023-2017-EM en la U.E.A. La Estrella de Compañía 

Minera Caravelì. 

 FASE 3: Diagnostico final del SGSST en la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caravelì, basado en el formato de la RM-050-2013-

TR.  

 

4.1.2. FASE 1: Diagnóstico inicial de línea base  

Para establecer el SGS se debe realizar una evaluación inicial o estudio de línea de 

base como diagnóstico del estado de la seguridad en la mina, apoyado en la lista de 

verificación realizada con la Gerencia.  
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Estos resultados sirven de base para planificar, aplicar el sistema y como referencia 

para medir su mejora continua.  

 

A. Diagnostico base frente al cumplimiento a la normativa en seguridad por la 

Resolución Ministerial N º 050-2013-TR.  

Para evaluar el estado de cumplimiento de la empresa frente a los requisitos 

legales, se realizó una revisión correspondiente a las normas legales vigentes 

sobre seguridad.  

A continuación, se presenta una guía, por lo cual se revisó la resolución 

ministerial N º 050-2013-TR, la cual establece una lista de verificación de 

lineamientos del SGS, abarcando preguntas que están consideradas dentro del 

marco legal y se evalúa su cumplimiento. (Tabla 9, 10 y 11) 

 Verificar su cumplimiento, Si o No.  

 Asignar un puntaje de acuerdo a los criterios.  

Los criterios de evaluación serán los siguientes:  

 Documentada: Requisito de la norma que se encuentra establecido y tiene 

un medio de soporte. El medio de soporte puede ser papel, disco 

electrónico, fotografía una combinación de éstos.  

 Aprobada: Es aprobado por el Gerente de Unidad.  

 Difundida: Presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de 

actividades desempeñadas mediante registros, programas de cumplimiento, 

fotos, videos como evidencias, etc.  
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Tabla 8: Cronograma de actividades del SG-SST 

 

Fuente: Elaboración propia  
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1

DIAGNOSTICO SITUACIONAL Gerente de SSOMA

Gerente de SSOMA

Capítulo II: Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional

Entrevista al Gerente General, diagnostico situacional  de la lista 

de verifiaccion de la R.M. 050-2013-TR, analisis y procesamiento 

de la informacion y entrega del informe del diagnostico a la Alta 

Gerencia  (Auditoria base)

Capítulo VIII: Equipo de Protección Personal (EPP)

Capítulo IX: Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y 

Medidas de Control (IPERC)

F

A

S

E

 

2

Capítulo VI: Gerente de Seguridad y Salud Ocupacional

Capítulo VII: Capacitación

PROPUESTA DE 

IMPLEMENTACIÓN  DEL 

SISTEMA DE GESTION DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  SEGÚN  D.S.024-2016-

EM Y SU MODIFICATORIA  D.S. 

023-2017-EM EN LA  U.E.A. LA 

ESTRELLA

Capítulo X: Higiene Ocupacional

Capítulo XI: Salud Ocupacional

Capítulo XII: Señalización de Áreas de Trabajo y Código de 

Colores

Capítulo XIII: Trabajos De Alto Riesgo

Capítulo XIV: Sistemas de Comunicación 

Capítulo I: Liderazgo y Compromiso

Capítulo III: Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional

Capítulo IV: Reglamento Interno de Seguridad y Salud 

Ocupacional

Capítulo V: Comité de Seguridad y Salud Ocupacional

AÑO 2017 AÑO 2018

ACTIVIDADFASE RESPONSABLE 
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Tabla 9: Cronograma de actividades del SG-SST 

 

Fuente: Elaboración propia  
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3

VALIDACION Y EVALUACION 

DEL SISTEMA DE GESTION DE 

SEGURIDAD 

F

A

S

E

 

2

Gerente de SSOMA

Capítulo XXIII: Asistencia Social

Capítulo XXIV: Asistencia Médica y Hospitalaria

Capítulo XVIII: Notificación e Investigación de Incidentes, 

Incidentes Peligrosos, Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Ocupacionales

Capítulo XIX: Estadísticas

Capítulo XX: Bienestar

Capítulo XXI: Vivienda

Capítulo XXII: Recreación

Capítulo XXV: Facilidades Sanitarias y Limpieza

PROPUESTA DE 

IMPLEMENTACIÓN  DEL 

SISTEMA DE GESTION DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  SEGÚN  D.S.024-2016-

EM Y SU MODIFICATORIA  D.S. 

023-2017-EM EN LA  U.E.A. LA 

ESTRELLA

Capítulo XVI: Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias

Capítulo XVII: Primeros Auxilios, Asistencia Médica y Educación 

Sanitaria

Diagnostico final  de la lista de verifiaccion de la R.M. 050-2013-

TR, analisis y procesamiento de la informacion y entrega del 

informe del diagnostico a la Alta Gerencia  (Auditoria final)

FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE 

AÑO 2017 AÑO 2018
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Tabla 10: Lista de Verificación Inicial de Lineamientos del SG-SS RM-050-2013- TR. UNIDAD 1 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

    CUMPLIMIENTO     

Lineamientos 

Indicador Fuente Si No 

Calific

ación 

(0-4) 

Observación 

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos 

necesarios para que se implemente un 

sistema de gestión de SST. 

Superintend

ente General   

x 
 

2 

Se cuenta con recursos para cumplir 

algunos requerimientos legales. 

Se ha cumplido lo planificado en los 

diferentes programas de SST. 
x 

 
2 

Se cumple con algunos 

requerimientos legales. 

Se implementan acciones preventivas de 

SST para asegurar la mejora continua. 
 

x 1 No se evidencia acciones. 

Se reconoce el desempeño del trabajador 

para mejorar la autoestima y se fomenta el 

trabajo en equipo. 
 

x 1 

No hay reconocimiento al 

desempeño del trabajador. 

Se realizan actividades para fomentar una 

cultura de prevención de riesgos del trabajo 

en toda la empresa, entidad pública o 

privada. 
 

x 1 

Diariamente, al inicio de la jornada 

de trabajo se tienen reuniones de 

seguridad en todas las áreas en 

donde se imparten diálogos diarios 

de seguridad. 
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Se  promueve  un  buen  clima  laboral  para  

reforzar  la  empatía  entre empleador y 

trabajador y viceversa.  
x 2 

No se pudo evidenciar, solo registros 

de capacitaciones 

Existen medios que permiten el aporte de los 

trabajadores al empleador en materia de 

SST.. 
 

x 1 

No hay registros 

Existen mecanismos de reconocimiento del 

personal proactivo interesado en el 

mejoramiento continuo de la SST. 
 

x 1 

No hay registros. 

Se tiene evaluado los principales riesgos que 

ocasionan mayores pérdidas.  
x 1 

No se cuena solo algunos peligros 

identificados 

Se fomenta la participación de los 

representantes de trabajadores y de las 

organizaciones sindicales en las decisiones 

sobre la SST. 
 

x 0 

No hay representante de os 

trabajadores solo hay empleados en 

CMC. 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

  

Política 

Existe una política documentada en materia 

de SST, específica y apropiada para la 

empresa, entidad pública o privada. 

Superintend

ente General   

x 
 

3 

La empresa cuenta con una política 

de SST, la cual cumple la 

reglamentación actual. 

La política de SST está firmada por la 

máxima autoridad de la empresa, entidad 

pública o privada. 

x 
 

3 

La politica está firmada por el 

Gerente General. 

Los trabajadores conocen y están 

comprometidos con lo establecido en la 
x 

 
3 

La gran mayoría cuenta con la 

política de la empresa a través del 
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política de SST. reglamento interno que se reparte a 

cada trabajador. 

Su contenido comprende: 

* El compromiso de protección de todos los 

miembros de la  

* Cumplimiento de la normatividad. 

* Garantía de protección, participación, 

consulta y participación en los elementos del 

SGSST organización. 

por parte de los trabajadores y sus 

representantes. 

* La mejora continua en materia de 

seguridad y salud en el trabajo 

Integración del S SGSST con otros sistemas 

de ser el caso. 

x 
 

3 Comprende la estructura indicada. 

Dirección 

Se  toman  decisiones  en  base al  análisis  

de  inspecciones,  auditorias, informes de 

investigación de accidentes, informe de 

estadísticas,  avances de programas de  SST 

y opiniones de trabajadores, dando el 

seguimiento de las mismas. 

x 
 

1 

Si se toman decisiones oportunas de 

acuerdo a las herramientas de 

gestión de seguridad con que se 

dispone y siguiendo el programa de 

seguridad y trabajar en la etapa 

preventiva más que en la reactiva. 

El  empleador  delega  funciones  y  

autoridad  al  personal  encargado  de 

implementar el SGSST. 

 
x 2 

La alta dirección a delegado las 

funciones y autoridad al Gerente del 

Area de Seguridad y Salud 

Ocupacional:  Ing. Ramiro Delgado 

para implementar el sistema de 

gestión de seguridad y salud en el 
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trabajo. 

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la GSST 

 
x 2 

El empleador asume el liderazgo 

evidenciandose con las reuniones 

semanales y mensuales, compra de 

equipamiento de seguridad (epp, 

señaletica, equipos de monitoreo, 

etc). 

El empleador dispone los recursos 

necesarios para mejorar la GSST 

 
x 2 

Se dispone de recursos los cuales 

están siendo incrementados en 

concordancia con el crecimiento de 

la operación. 

Organiza

ción 

Existen responsabilidades específicas en 

SST de los niveles de mando de la empresa, 

entidad pública o privada. 

 
x 1 

Si, las jefaturas de área son 

responsables de todo el proceso, 

incluido los temas de seguridad y 

salud en las áreas que lideran, según 

actas de comité no cumplen con los 

ompromisos. 

Se ha destinado presupuesto para 

implementar o mejorar el SGSST. 
 

x 2 

Estan implementado según los 

requerimientos y el cumplmiento de 

la normativa vigente. 

El Comité o Supervisor de SST participa en 

la definición de estímulos y sanciones. x 
 

2 

Se cuenta con medidas disciplinarias 

aplicadas a trabajadores que han 

incumplido normas de seguridad. 
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Competen

cia 

El empleador ha definido los requisitos de 

competencia necesarios para cada puesto de 

trabajo y adopta disposiciones de 

capacitación en materia de SST para que 

éste asuma sus deberes con responsabilidad. 

 
x 0 

La organización no  cuenta con un 

manual de organización y funciones. 

III. Planeamiento y aplicación  

  

Diagnóstico 

Se  ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  

estudio  de  línea  base  como diagnóstico 

participativo del estado de la SST 

Gerente de 

seguridad, 

salud 

ocupacional 

y asuntos 

ambientales  

x 
 

2 
Se cuenta con un IPERC de línea 

base como proyecto. 

Los resultados han sido comparados con lo 

establecido en la Ley de SST y su 

Reglamento y otros dispositivos legales 

pertinentes, y servirán de base para 

planificar, aplicar el sistema y como 

referencia para medir su mejora continua. 

 
x 0 

No se ha realizado ninguna 

comparación. 

La planificación permite: 

*Cumplir con normas nacionales 
 x 1 

Cumplen con algunos 

requerimientos legales. 

 

La planificación permite: 

*Mantener procesos productivos seguros o 

de servicios seguros 

 
x 1 

Cumplen con algunos 

requerimientos legales. 
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La planificación permite: 

*Mantener el desempeño 
 x 1 

Cumplen con algunos 

requerimientos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planeamiento 

para la 

identificación 

de peligros, 

evaluación y 

control de 

riesgos 

Comprende estos procedimientos: 

*Todas las actividades 

*Todo el personal 

*Todas las instalaciones 
 

x 0 No se cuenta con un procedimiento. 

El empleador aplica medidas para: 

* Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 

* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, 

seleccionar equipos y métodos de trabajo 

que garanticen la seguridad y salud del 

trabajador. 

* Eliminar las situaciones y agentes 

peligrosos o sustituirlos. 

* Modernizar los planes y programas de 

prevención de riesgos laborales 

* Mantener políticas de protección. 

* Capacitar anticipadamente al trabajador. 

  
2 

Evidencian algunos registros de 

capacitaciones. 

El empleador actualiza la evaluación de 

riesgo una  (01) vez al año como mínimo o 

cuando cambien las condiciones o se hayan 

producido daños. 

 
x 0 No se encontró evidencia 
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La evaluación de riesgo considera: 

* Controles periódicos de las condiciones de 

trabajo y de la salud de los trabajadores. 

* Medidas de prevención. 

 
x 0 No se encontró evidencia 

Los representantes de los trabajadores han 

participado en la identificación de peligros y 

evaluación de riesgos, han sugerido las 

medidas de control y verificado su 

aplicación. 

 
x 1 No hay evidencia 

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de 

resultados realistas y visibles de aplicar, que 

comprende: 

* Reducción de los riesgos del trabajo. 

* Reducción de los accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales. 

* La  mejora continua  de  los  procesos, la  

gestión del  cambio, la preparación y 

respuesta a situaciones de emergencia. 

* Definición de metas, indicadores, 

responsabilidades. 

* Selección de criterios de medición para 

confirmar su logro. 

 
x 0 

Índice de Frecuencia, Severidad y 

accidentabilidad. 

La empresa, entidad pública o privada 

cuenta con objetivos cuantificables de 

seguridad y salud en el trabajo que abarca a 

todos los niveles de la organización y están 

documentados. 

 
x 2 

Se cuenta con los objetivos y metas 

cuantificables siendo revisado su 

cumplimiento de manera mensual.  
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Programa de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

Existe un programa anual de SST 

x 
 

3 

Se evidencia la existencia del 

Programa Anual de Seguridad 2018 

con objetivos y metas.  

Las actividades programadas están 

relacionadas con  el logro de los objetivos. x 
 

3 

Las actividades están plasmadas en 

el programa anual de seguridad 

2018. 

Se definen responsables de las actividades 

en el programa de SST 
x 

 
3 

En el programa están especificados 

los responsables de las actividades, 

recayendo por lo general en el Jefe 

de cada área.  

Se definen tiempos y plazos para el 

cumplimiento y se realiza seguimiento 

periódico. 
 

x 0 No 

Se señala dotación de recursos humanos y 

económicos 
x 

 
3 

El programa cuenta con un 

organigrama por áreas y los 

requerimientos para el equipamiento 

son proporcionados por la Alta 

Dirección de acuerdo al programa de 

inversión para el 2018. 

Se establecen actividades preventivas ante 

los riesgos que inciden en la función de 

procreación del trabajador. 
 

x 0 

rNo  
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Tabla 11: Lista de Verificación inicial de Lineamientos del SG-SS RM-050-2013- TR. UNIDAD 2 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Lineamientos Indicador Cumplimiento Calificación 

(0-4) 

Observación 

Fuente Si No 

IV. Implementación y operación 

Estructura y 

responsabilidades 

El Comité de SST está constituido de 

forma paritaria. (Para el caso de 

empleadores con 20 o más 

trabajadores). 

Gerente de 

seguridad, 

salud 

ocupacional 

y asuntos 

ambientales. 

  

x 1 
Solo la parte empleadora, nos 

hay obrero solo empleados 

Existe al menos un Supervisor de 

Seguridad y Salud (para el caso de 

empleadores con menos de 20 

trabajadores). 

x 
 

3 
Si cuenta con Gerente de 

SSOAA 

El empleador es responsable de: 

* Garantizar la seguridad y salud de 

los trabajadores. 

* Actúa para mejorar el nivel de SST. 

* Actúa en tomar medidas de 

prevención de riesgo ante 

modificaciones de las condiciones de 

trabajo. 

* Realiza los exámenes médicos 

 
x 2 

Hay personal sin examen de 

ingreso. 
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ocupacionales al  trabajador  antes, 

durante y al término de la relación 

laboral. 

El empleador considera las 

competencias del trabajador en 

materia de SST, al asignarle sus 

labores. 

 
x 1 No hay perfil de puestos 

El empleador controla que solo el 

personal capacitado y protegido 

acceda a zonas de alto riesgo. 
x 

 
3 

Hay un control por medio del 

Permiso Escrito de Alto Riesgo 

(PETAR) en donde sólo 

personal capacitado y 

autorizado puede ingresar a 

realizar trabajos de alto riesgo. 

El  empleador  prevé  que  la  

exposición  a  agentes  físicos,  

químicos, biológicos, disergonómicos 

y psicosociales no generen daño al 

trabajador o trabajadora. 

x 
 

3 

Anualmente la empresa 

contrata a una empresa externa 

para realizar estudios y 

monitoreos de los agentes 

mencionados. 

El empleador asume los  costos de las  

acciones de SS ejecutadas en el centro 

de trabajo. 

x 
 

3 

Todo el equipamiento de 

seguridad es asumido por 

compañía minera caraveli. 

Capacitación 

El empleador toma medidas para 

transmitir al trabajador información 

sobre los  riesgos  en  el  centro  de  

trabajo  y  las  medidas  de  

protección  que corresponda. 

x 
 

3 

Sí, a traves de las reuniones 

diarias de 5 minutos, 

capacitaciones programadas, 

reuniones de seguridad 

semanales, reuniones 

mensuales de comité de 
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seguridad y en mapas de riesgo 

por áreas. 

El empleador imparte la capacitación 

dentro de la jornada de trabajo. 
 

x 1 

No hay cumplimiento del 

requerimiento minimo de la 

legislación. 

El costo de las capacitaciones es 

íntegramente asumido por el 

empleador. x 
 

3 

Si, el equipamiento 

audiovisual, los capacitadores, 

hospedaje, alimentación, 

folletos; son asumidos por 

compañía minera caraveli.  

Los  representantes  de  los  

trabajadores  han  revisado  el  

programa  de capacitación. 
 

x 0 

No hay trabajadores obreros 

La capacitación se imparte por 

personal competente y con 

experiencia en la materia. 

x 
 

3 

Si, el personal es competente y 

tiene experiencia capacitando. 

Se ha capacitado a los integrantes del 

comité de seguridad y salud en el 

trabajo o al supervisor de SST  
x 0 

No hay trabajadores no 

supervisores 

Las capacitaciones están 

documentadas. 
x 

 
3 

Si, existe los formatos de 

registros firmados. 
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Se han realizado capacitaciones de 

SST: 

* Al momento de la contratación, 

cualquiera sea la modalidad o 

duración. 

* Durante el desempeño de la labor 

específica en el puesto de trabajo o en 

la función que cada trabajador 

desempeña, cualquiera que sea la 

naturaleza del vínculo, modalidad o 

duración de su contrato. 

* Cuando  se  produce  cambios  en  

las  funciones  que  desempeña  el 

trabajador. 

* Cuando se produce cambios en las 

tecnologías o en los equipos de 

trabajo. 

* En las medidas que permitan la 

adaptación a la evolución de los 

riesgos y la prevención de nuevos 

riesgos. 

* Para la actualización periódica de 

los conocimientos. 

* Utilización y mantenimiento 

preventivo de las máquinarias y 

equipos. 

* Uso apropiado de los materiales 

 
x 1 

Presentan algunas 

capacitaciones 
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peligrosos. 

Medidas de 

prevención 

Las medidas de prevención y  

protección  se  aplican  en el orden de 

prioridad: 

* Eliminación de los peligros y 

riesgos. 

* Tratamiento, control o aislamiento 

de los peligros y riesgos, adoptando 

medidas técnicas o administrativas. 

* Minimizar los peligros y riesgos, 

adoptando STS que incluyan 

disposiciones administrativas de 

control. 

* Programar la sustitución progresiva 

y en la brevedad posible, de los 

procedimientos, técnicas, medios, 

sustancias y productos peligrosos por 

aquellos que produzcan un menor 

riesgo o ningún riesgo para el 

trabajador. 

*  En último caso, facilitar equipos de 

protección personal adecuados, 

asegurándose que los trabajadores los 

 
x 1 

Las medidas de prevención y 

protección se aplican desde el 

planeamiento con la 

participación de supervisores y 

trabajadores. Los controles son 

aplicados de acuerdo a la 

jerarquía de controles 

empezando por la eliminación, 

sustitución, control de 

ingeniería, administrativos y 

por último el uso del EPP. 
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utilicen y conserven en forma 

correcta. 

Preparación y 

respuestas ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o privada 

ha elaborado planes y procedimientos 

para enfrentar y responder ante 

situaciones de emergencias. 

 
x 1 

Algunos procedimientos 

Se tiene organizada la brigada para 

actuar en caso de: incendios, primeros 

auxilios, evacuación. 

 
x 1 

Si, se cuenta con el personal 

voluntario quienes deberán 

pasar una evaluación de 

suficiencia médica y 

capacitación en primeros 

auxilios permanentemente. 

La empresa, entidad pública o privada 

revisa los planes y procedimientos 

ante situaciones de emergencias en 

forma periódica. 

 
x 0 

No hay revisiones 

El empleador ha dado las 

instrucciones a los trabajadores para 

que en caso de un peligro grave e 

inminente puedan interrumpir sus 

labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

x 
 

3 

Si en las capacitaciones 
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Contratistas, 

Subcontratistas, 

empresa, entidad 

pública o 

privada, de 

servicios y 

cooperativas 

El empleador que asume el contrato 

principal en cuyas instalaciones 

desarrollan actividades, trabajadores 

de contratistas, subcontratistas, 

empresas   especiales   de   servicios   

y   cooperativas  de trabajadores, 

garantiza: 

* La coordinación de la gestión en 

prevención de riesgos laborales. 

* La seguridad y salud de los 

trabajadores. 

* La verificación de la contratación 

de los seguros de acuerdo a ley por 

cada empleador. 

* La  vigilancia  del  cumplimiento  

de  la  normatividad  en  materia  de 

SST por parte de la empresa, entidad 

pública o privada que destacan su 

personal. 

x 
 

3 

Si, se viene cumpliendo desde 

la inducción al trabajador 

nuevo explicandoles el uso de 

las herramientas de gestión de 

seguridad, el uso adecuado del 

epp y los seguros de ley. Se 

monitorea el cumplimiento. 

Todos los trabajadores tienen el 

mismo nivel de protección en materia 

de SST sea que tengan vínculo laboral 

con el empleador o con contratistas, 

subcontratistas, empresa especiales de 

servicios o cooperativas de 

trabajadores. 

x 
 

3 

Si, dentro de la organización 

todo el personal pasa por los 

mismos controles sin 

distinción. 
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Consulta y 

comunicación 

Los trabajadores han participado en: 

* La consulta, información y 

capacitación en seguridad y salud en 

el trabajo. 

* La elección de sus representantes 

ante el Comité de SST 

* La conformación del Comité de 

SST. 

* El reconocimiento de sus 

representantes por parte del 

empleador 

 
x 0 

No hay obreros, solo 

supervisores en CMC 

Los trabajadores han sido consultados 

ante los cambios realizados en las 

operaciones, procesos y  organización  

del  trabajo  que  repercuta  en  su SS. 

 
x 0 

No hay evidencias 

Existe  procedimientos  para  asegurar  

que  las  informaciones  pertinentes 

lleguen a los trabajadores 

correspondientes de la organización 

 
x 0 

No hay evidencias 

V. Evaluación normativa 

Requisitos legales 

y de otro tipo 

La empresa, entidad pública o privada 

tiene un procedimiento para 

identificar, acceder y monitorear el 

cumplimiento de la normatividad 

aplicable al sistema de gestión de SST 

y se mantiene actualizada 

 

 

 

 

 

 

 
x 0 

No 
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La empresa,  entidad  pública o  

privada  con  20  o  más  trabajadores  

ha elaborado su Reglamento Interno 

de SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerente de 

seguridad, 

salud 

ocupacional 

y asuntos 

ambientales 

x 
 

3 

Se cuenta con el reglamento 

interno de seguridad y salud en 

el trabajo. 

La empresa, entidad pública o privada 

con 20 o más trabajadores tiene un 

Libro del Comité de SST (Salvo que 

una norma sectorial no establezca un 

número mínimo inferior). 

x 
 

2 

Si, se cuenta con el libro de 

actas del comité de seguridad y 

salud en el trabajo; falta 

reresentate de los trabajadores 

Los equipos a presión que posee la 

empresa entidad pública o privada 

tienen su libro de servicio autorizado 

por el MTPE. 

   
No aplica 

El empleador adopta las medidas 

necesarias y oportunas, cuando 

detecta que la utilización de ropas y/o 

equipos de trabajo o de protección 

personal representan riesgos 

específicos para la SST 

 
x 3 

Si, mediante el reporte de actos 

y condiciones peligrosas. 

El   empleador   toma   medidas   que   

eviten   las   labores   peligrosas   a 

trabajadoras en periodo de embarazo 

o lactancia conforme a ley. 

    x 
 

3 
El empleador no cuenta con 

personal gestante. 

El empleador no emplea a niños, ni 

adolescentes en actividades 

peligrosas. 

x 
 

3 

El empleador no emplea niños 

en sus actividades. 
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El empleador evalúa el puesto de 

trabajo que va a desempeñar un 

adolescente trabajador  previamente a 

su incorporación laboral a fin de 

determinar la naturaleza, el grado y la 

duración de la exposición al riesgo, 

con el objeto de adoptar medidas 

preventivas necesarias. 

    x 
 

4 

No aplica 

La empresa, entidad pública o privada 

dispondrá lo necesario para que: 

* Las máquinas, equipos, sustancias, 

productos o útiles de trabajo no 

constituyan una fuente de peligro. 

* Se  proporcione  información   y  

capacitación  sobre  la   instalación, 

adecuada utilización y mantenimiento 

preventivo de las maquinarias y 

equipos. 

* Se proporcione información y 

capacitación para el uso apropiado de 

los materiales peligrosos. 

* Las instrucciones, manuales, avisos 

de peligro u otras medidas de 

precaución colocadas en los equipos y 

maquinarias estén traducido al 

castellano. 

* Las  informaciones  relativas  a  las  

x 
 

2 

Como empresa disponemos de 

procedimientos escritos de 

trabajo seguro, se dictan 

inducciones y capacitaciones. 

Los materiales peligrosos 

cuentan con hojas MSDS. 

Asimismo los equipos cuentan 

con los manuales del fabricante 

de las maquinarias y 

procedimientos de operación 

de equipos. Y la información 

está disponible en idioma 

español. 
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máquinas,  equipos,  productos, 

sustancias o útiles de trabajo son 

comprensibles para los trabajadores. 

Los trabajadores cumplen con: 

* Las  normas, reglamentos  e  

instrucciones  de  los  programas  de 

SST que se apliquen en el lugar de 

trabajo y con las instrucciones que les 

impartan sus superiores jerárquicos 

directos. 

* Usar adecuadamente  los  

instrumentos  y  materiales  de  

trabajo,  así como los equipos de 

protección personal y colectiva. 

* No operar o manipular equipos, 

maquinarias, herramientas u otros 

elementos para los cuales no hayan 

sido autorizados y, en caso de ser 

necesario, capacitados. 

* Cooperar y participar en el proceso 

de investigación de los accidentes de 

 
x 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hay algunos registros 



 
 

73 
 

trabajo, incidentes peligrosos, otros 

incidentes y las enfermedades 

ocupacionales cuando la autoridad 

competente lo requiera. 

* Velar por el cuidado integral 

individual y colectivo, de su salud 

física y mental. 

* Someterse a exámenes médicos 

obligatorios 

* Participar  en  los  organismos  

paritarios  de  SST. 

* Comunicar  al  empleador  

situaciones  que  ponga  o  pueda  

poner  en riesgo su SS y/o las 

instalaciones físicas 

* Reportar a los representantes de 

seguridad de forma inmediata,  la 

ocurrencia de cualquier accidente de 

trabajo, incidente peligroso  

* Concurrir a la capacitación y 

entrenamiento sobre SST  

VI. Verificación  

 

 

 

 

La vigilancia y control de la SST 

permite evaluar con regularidad los 

resultados logrados en materia de 

SST. 

 

 

 

 

 
x 2 

Si, mensualmente se cuenta 

con informes de seguridad y 

salud en donde las estadísticas 

evidencian la mayor 
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Supervisión, 

monitoreo y 

seguimiento de 

desempeño 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerente de 

seguridad, 

salud 

ocupacional 

y asuntos 

ambientales 

problemática que permite 

determinar los objetivos del 

mes siguiente. Además se 

tienen campañas de salud por 

personal de Tayabamba de 

ESSALUD. 

La supervisión permite: 

* Identificar las fallas o deficiencias 

en el SGSST. 

* Adoptar las medidas preventivas y 

correctivas. 
x 

 
3 

Se evidencia a través del 

reporte de actos y condiciones 

reportadas por los trabajadores, 

permitiendo tomar las medidas 

preventivas y correctivas al 

jefe de área. La supervisión a 

diario verifica el cumplimiento 

del IPERC. 

El monitoreo permite la medición 

cuantitativa y cualitativa apropiadas. 

 
x 1 

Estos se realizan mediante las 

inspecciones de seguridad a las 

distintas áreas, revisando los 

check list, IPERC, PETAR y 

demás herramientas de gestión 

de seguridad. 

Se monitorea el grado de 

cumplimiento de los objetivos de la 

SST. x 
 

2 

Mensualmente en el comité de 

seguridad se monitorea el 

cumplimiento de los objetivos 

planteados para el presente 

año. 
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Salud en el 

trabajo 

El empleador realiza exámenes 

médicos antes, durante y al término 

de la relación laboral a los 

trabajadores (incluyendo a los 

adolescentes). 

 
x 2 

Hay algunos trabajadores sin 

exemen medico de ingreso. 

Los trabajadores son informados: 

* A título grupal, de las razones para 

los exámenes de salud ocupacional. 

* A título personal, sobre los 

resultados de los informes médicos 

relativos a la evaluación de su salud. 

* Los resultados de los exámenes 

médicos no son pasibles de uso para 

ejercer discriminación. 

x 
 

2 

Si, de manera parcial. 

Los resultados de los exámenes 

médicos son considerados para tomar 

acciones preventivas o correctivas al 

respecto. 

 
x 1 

No hay los registros de los 

examenes 

Accidentes, 

incidentes 

peligrosos e 

incidentes, no 

conformidad, 

acción correctiva 

y preventiva 

El empleador notifica al MTPE  los 

accidentes de trabajo mortales dentro 

de las 24 horas de ocurridos. 

x 
 

3 

No se ha registrado ningún 

accidente mortal. 

El empleador notifica al Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, 

dentro de las 24 horas de producidos, 

los incidentes peligrosos que han 

puesto en riesgo la salud y la 

integridad física de los trabajadores 

x 
 

3 

Si, como cumplimiento legal. 

No se ha tenido reportes en lo 

que va del presente año. 
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y/o a la población. 

Se implementan las medidas 

correctivas propuestas en los registros 

de accidentes de trabajo, incidentes 

peligrosos y otros incidentes. 
x 

 
3 

Si, todos los reportes de 

incidentes y accidentes 

conllevan a la ejecución de 

medidas correctivas y 

preventivas cuando estas se 

dan. 

Se implementan las medidas 

correctivas producto de la no 

conformidad hallada en las auditorías 

de SST. 
x 

 
3 

Varias de las observaciones 

son corregidas 

inmediatamente. Las que 

requieren mayor presupuesto y 

tiempo son ejecutadas dentro 

de los plazos establecidos. 

Se implementan medidas preventivas 

de SST. 
x 

 
3 

Si, se implementan medidas 

preventivas de seguridad 

enfocadas en el D.S.024-2016 

EM y la Ley 29783. 

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

El empleador ha realizado las 

investigaciones de accidentes de 

trabajo, enfermedades ocupacionales 

e incidentes peligrosos, y ha 

comunicado a la autoridad 

administrativa de trabajo, indicando 

las medidas correctivas  y preventivas 

adoptadas. 

x 
 

3 

Durante el año 2017 se 

cumplió con reportar todos los 

accidentes incapacitantes y 

durante el presente año 2018 

no se han registrado eventos de 

incapacidad. 
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Se investiga  los accidentes  de  

trabajo,  enfermedades  ocupacionales  

e incidentes peligrosos para: 

* Determinar las causas e 

implementar las medidas correctivas 

x  2 

 

 

Hay reportes 

Se investiga  los accidentes  de  

trabajo,  enfermedades  ocupacionales  

e incidentes peligrosos para: 

* Comprobar la eficacia de las 

medidas de SS vigentes al momento 

de hecho 

x  3 

 

 

Hay reportes 

Se investiga  los accidentes  de  

trabajo,  enfermedades  ocupacionales  

e incidentes peligrosos para:.. 

* Determinar la  necesidad modificar 

dichas medidas. 

x 
 

4 

 

 

Hay reportes 

Se  toma  medidas   correctivas para  

reducir   las   consecuencias   de 

accidentes. 
x 

 
2 

Si, después del análisis de 

investigación de los accidentes 

mediante las acciones 

correctivas. De igual forma de 

los Reportes de Acto y 

Condición. 

Se ha documentado los cambios en 

los procedimientos como 

consecuencia de las acciones 

correctivas. 

 
x 1 

No hay evidencias 
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El  trabajador  ha  sido  transferido  en  

caso  de  accidente  de  trabajo  o 

enfermedad ocupacional a otro puesto 

que implique menos riesgo. 

 
x 1 

No se ha registrado accidente 

con las caracteristicas 

indicadas. 

Control de las 

operaciones 

La empresa, entidad pública o privada 

ha identificado las operaciones y 

actividades que están asociadas con 

riesgos donde las medidas de control 

necesitan ser aplicadas. 

 
x 2 

Si, son identificados en el 

IPERC de línea base, como 

también en lo que norma el 

D.S.024-2016-EM 

La empresa, entidad pública o privada 

ha establecido procedimientos para el 

diseño del lugar de trabajo, procesos 

operativos, instalaciones, maquinarias  

y organización del trabajo que incluye 

la adaptación a las capacidades 

humanas a modo de reducir los 

riesgos en sus fuentes. 

 
x 2 

Existe un estudio de monitoreo 

ergonómico por cada actividad 

realizada en octubre del 2017, 

asimismo los diseños 

contemplan dispositivos de 

seguridad como barandas, 

pisos antideslizantes y otros. 

Gestión del 

cambio 

Se ha evaluado las medidas de 

seguridad debido  a cambios  internos, 

método de trabajo, estructura 

organizativa y cambios externos 

normativos, conocimientos en el 

campo de la seguridad, cambios 

tecnológicos, adaptándose las 

medidas de prevención antes de 

introducirlos. 

 
x 0 

 

 

 

No hay evidencias 
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Auditorias 

Se cuenta con un programa de 

auditorías.  
x 2 

Se realizan auditorias anuales. 

El empleador realiza auditorías 

internas periódicas para comprobar la 

adecuada aplicación del sistema de 

gestión de la SST. 

 
x 0 

 

 

No hay registros 

Las auditorías externas son realizadas 

por auditores independientes con la 

participación de los trabajadores o sus 

representantes. 

  x 
 

3 

Si se realizan las auditorías 

externas independientemente 

con la participación de los 

trabajadores. 

Los resultados de las auditorías son 

comunicados a la alta dirección de la 

empresa, entidad pública o privada. 

  x 
 

3 

Las auditorias son 

comunicadas a la alta 

dirección. 

 

 

 

 

 

Tabla 12: Lista de Verificación inicial de Lineamientos del SG-SST RM-050-2013- TR. UNIDAD 3 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Lineamientos Indicador Cumplimiento Calificació

n (0-4) 

Observación 

Fuente Si No 

VII. Control de información y documentos 
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Documentos 

La empresa, entidad pública o 

privada establece y mantiene 

información en medios apropiados 

para describir los componentes del 

sistema de gestión y su relación entre 

ellos. 

Gerente de 

seguridad, salud 

ocupacional y 

asuntos 

ambientales 

x 
 

        2 

Se cuentan con paneles 

informativos, mapas de 

riesgo, señaletica que dan 

información de los 

componentes del sistema de 

gestión al personal. Además 

se cuentan con archivos en 

físico y digital para el 

manejo documentario. 

Los procedimientos de la empresa, 

entidad pública o privada, en la 

gestión de la SST, se revisan 

periódicamente. 

 
x 1 

 

Hay algunos procedimientos 

El empleador establece y mantiene 

disposiciones y procedimientos para: 

* Recibir, documentar y responder 

adecuadamente a las comunicaciones 

internas y externas relativas a la 

seguridad y salud en el trabajo. 

* Garantizar  la  comunicación  

interna  de  la  información  relativa  

a  la SST entre los distintos niveles y 

cargos de la organización. 

* Garantizar   que   las   sugerencias   

de   los   trabajadores   o   de   sus 

representantes  sobre  SST  se  

reciban  y atiendan en forma 

 
x 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hay algunos procedimientos 
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oportuna y adecuada 

El empleador entrega adjunto a los 

contratos de trabajo las 

recomendaciones de SS 

considerando los riesgos del centro 

de labores y los relacionados con el 

puesto o función del trabajador. 

 
x 0 

 

 

 

No hay evidencias 

El empleador ha: 

* Facilitado al trabajador una copia 

del reglamento interno de seguridad 

y salud en el trabajo. 

* Capacitado al trabajador en 

referencia  al contenido del 

reglamento interno de seguridad. 

* Asegurado poner en práctica las 

medidas de SST  

* Elaborado un mapa de riesgos del 

centro de trabajo y lo exhibe en un 

lugar visible. 

* El empleador entrega al trabajador 

las recomendaciones de SST 

x 
 

 

 

 

 

      2 

 

 

 

 

Se entrega parcialmente 

reglamento interno 
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considerando los riesgos del centro 

de labores y los relacionados con el 

puesto o función, el primer día de 

labores 

El empleador mantiene 

procedimientos para garantizar que: 

* Se identifiquen, evalúen e 

incorporen en las especificaciones 

relativas a compras y arrendamiento 

financiero, disposiciones relativas al 

cumplimiento  por  parte  de  la  

organización  de  los requisitos  de 

SS. 

* Se identifiquen las obligaciones y 

los requisitos tanto legales como de 

la propia organización en materia de 

SST antes de la adquisición de 

bienes y servicios. 

* Se adopten disposiciones para que 

se cumplan dichos requisitos antes de 

utilizar los bienes y servicios 

mencionados. 

  

x 0 No hay evidencias 

Control de la 

documentació

n y de los 

datos 

La empresa, entidad pública o 

privada establece procedimientos 

para el control de los documentos 

que se generen por esta lista de 

verificación. 

  

x 0 No hay evidencias 
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Este control asegura que los 

documentos y datos: 

* Puedan ser fácilmente localizados. 

* Puedan ser analizados y verificados 

periódicamente. 

* Están disponibles en los locales. 

* Sean removidos cuando los datos 

sean obsoletos. 

* Sean adecuadamente archivados. 

  

x 1 No hay procedimiento 

Gestión de los 

registros 

El empleador ha implementado 

registros  y documentos del sistema 

de gestión actualizados y a 

disposición del trabajador referido a: 

* Registro  de  accidentes  de  

trabajo, enfermedades  

ocupacionales, incidentes peligrosos 

y otros incidentes, en el que deben 

constar la investigación y las 

medidas correctivas. 

* Registro de exámenes médicos 

ocupacionales. 

* Registro del  monitoreo de agentes  

físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo 

disergonómicos. 

* Registro de inspecciones internas 

de SST. 

  

x 1 
Se cuenta con alguos 

registros 
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* Registro de estadísticas de SS. 

* Registro de equipos de seguridad o 

emergencia. 

* Registro de inducción, 

capacitación, entrenamiento  y 

simulacros de emergencia. 

* Registro de auditorías. 

La empresa, entidad pública o 

privada cuenta con registro de 

accidente de trabajo y enfermedad 

ocupacional e incidentes peligrosos y 

otros incidentes ocurridos a: 

* Sus trabajadores. 

* Trabajadores de intermediación 

laboral y/o tercerización. 

* Beneficiarios bajo modalidades 

formativas. 

* Personal que presta servicios de 

manera independiente, desarrollando 

sus actividades total o parcialmente 

en las instalaciones de la empresa, 

entidad pública o privada. 

x 
 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Si se cuenta, y no se hace 

distinción entre empresa 

titular y contratistas mineras 

y conexas. 

Los registros mencionados son: 

* Legibles e identificables. 

* Permite su seguimiento. 

* Son archivados y adecuadamente 

protegidos 

x 
 

 

 

3 
Si contamos con los 

archivos. 
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VIII. Revisión por la dirección  

Gestión de la 

mejora 

continua 

La alta dirección: 

Revisa y analiza periódicamente el 

sistema de gestión para asegurar que 

es apropiada y efectiva. 

Gerente de 

seguridad, 

salud 

ocupaciona

l y asuntos 

ambientales 

x 
 

 

 

2 

Si a través de los informes 

mensuales de seguridad y 

salud dirigidos a la 

superintendencia general y a 

la gerencia de Lima. 

Las disposiciones adoptadas por la 

dirección para la mejora continua del 

SGSST, deben tener en cuenta: 

* Los objetivos de la SST de la 

empresa, entidad pública o privada. 

* Los resultados de la identificación 

de los peligros y evaluación de los 

riesgos. 

* Los resultados de la supervisión y 

medición de la eficiencia. 

* La investigación de accidentes, 

enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros 

incidentes relacionados con el 

trabajo. 

* Los resultados y recomendaciones 

de las auditorías y evaluaciones 

realizadas por la dirección de la 

empresa, entidad pública o privada. 

* Las  recomendaciones  del  Comité  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  x 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Si se cumplen los diferentes 

puntos señalados. 
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de  SS,  o  del 

Supervisor de SS. 

* Los cambios en las normas. 

* La información pertinente nueva. 

* Los resultados de los programas 

anuales de SST. 

La metodología de mejoramiento 

continuo considera: 

* La identificación de las 

desviaciones de las prácticas y 

condiciones aceptadas como seguras. 

* El establecimiento de estándares de 

seguridad. 

* La medición y evaluación 

periódica del desempeño con 

respecto a los estándares de la 

empresa, entidad pública o privada. 

* La corrección y reconocimiento del 

desempeño 

x 
 

 

 

 

 

 

 

2 

 

El cumplimiento de estos 

item se verifica con el 

reporte de acto y condición 

realizandose correcciones 

oportunas y reconocimiento 

del desempeño. 

La investigación y auditorías 

permiten a la dirección de la 

empresa, entidad pública o privada 

lograr los fines previstos y 

determinar, de ser el caso, cambios 

en la política y objetivos del SGSST 

 

x 
 

 

 

 

2 

Las investigaciones, 

auditorias, permiten realizar 

cambios en cualquier 

elemento del sistema de 

gestión. La realidad prima 

sobre lo escrito. 
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La investigación de los accidentes, 

enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros 

incidentes, permite identificar: 

* Las causas inmediatas (actos y 

condiciones subestándares), 

* Las causas básicas (factores 

personales y factores del trabajo) 

* Deficiencia del SGSST, para la 

planificación de la acción correctiva 

pertinente. 

x 
 

 

 

2 

Usamos la tabla TASC para 

la determinación de las 

causas inmediatas y básicas, 

determinando las medidas 

preventivas y correctivas. 

El  empleador  ha  modificado  las  

medidas  de  prevención  de  riesgos 

laborales cuando resulten 

inadecuadas e insuficientes para 

garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores incluyendo al personal 

de los regímenes de intermediación y 

tercerización, modalidad formativa e 

incluso a los que prestan servicios de 

manera independiente, siempre que 

éstos desarrollen sus actividades total 

o parcialmente en las instalaciones 

de  la empresa,   entidad   pública   o   

privada   durante   el   desarrollo   de   

las operaciones. 

x 
 

 

 

 

 

 

 

 

1 No hay evidencias 

Fuente: Resolución Ministerial 050-2013 TR 
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Tabla 13: Evaluación de la implementación del dentro de la empresa 

Puntaje Criterios 

4 Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido 

evaluado el elemento 

3 Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación del 

elemento, existen algunas debilidades no críticas 

2 Regular, no cumple con algunos criterios críticos de evaluación 

del elemento 

1 Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de evaluación del 

elemento 

0 No existe evidencia alguna sobre el tema 

             Fuente: Elaboración propia 

B. Evaluación del SG-SST 

La Evaluación del Sistema de SGSST, se realizó utilizando la Lista de 

Verificación de Lineamientos del SGSST, que se encuentra descrita en el D.S. 

024-2016-EM. La Lista de Verificación contempla los requisitos de la Ley 

29783 y su reglamentación D.S 005-2012-TR.  

 

Esto nos servirá para poder conocer el estado de cumplimiento de la Ley 

29783, el D.S. 024-2016-EM y del Reglamento de SS en las Actividades 

Mineras; en base a estos resultados se propondrá el Diseño del SGSST objeto 

de la tesis. 

 

El criterio de evaluación será de la siguiente manera:  

 

1. A cada pregunta se le dará una puntuación de 0 – 4 (tabla 13). 

 

2. Se efectuará la suma total para cada unidad, cada unidad tiene una 

cantidad de preguntas (Unidad 1 = 40 preguntas; Unidad 2 = 61 

preguntas; Unidad 3 = 18 preguntas) estas serán multiplicadas por 4, 

el resultado final será dividida entre 4 asignándole un valor cualitativo 

(no aceptable, bajo, regular y aceptable), como se observa en la tabla 

14. 
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Tabla 14: Tabla de cotejo de puntuación de la implementación del SGSST Unidad 1 

 

 

 

 

 

 

 

            Fuente: elaboración propia  

Tabla 15: Tabla de cotejo de puntuación de la implementación del SGSST Unidad 2 

 

 

 

 

 

 

     

              Fuente: elaboración propia 

PUNTAJE UNIDAD 1 58 

Nivel de implementación del sistema de SST 

de 0 a 40 No aceptable 

de 41 a 80 bajo 

de 81 a 120 Regular 

de 121 a 160 aceptable 

PUNTAJE UNIDAD 2 119 

Nivel de implementación del sistema de SST 

de 0 a 61 No aceptable 

de 62 a 122 bajo 

de 123 a 183 Regular 

de 184 a 244 aceptable 

PUNTAJE UNIDAD 3 24 

Nivel de implementación del sistema de SST 

de 0 a 18 No aceptable 

de 19 a 39 bajo 

de 37 a 54 Regular 
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Tabla 16: Tabla 

de cotejo de 

puntuación de la implementación del SGSST Unidad 3 

 

 

 

 

 

 

 

                                   Fuente: elaboración propia 

Tabla 17: Nivel de implantación del SGSST en la U.E.A. La Estrella de Compañía 

minera 

Caravelí S.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                             Fuente: elaboración propia 

El resultado de la lista de verificación (Tabla 17) del nivel de implementación 

del sistema de GST en Compañía Minera Caravelí es de 201; dando como 

diagnostico final BAJO. 

 

C. Índice de Seguridad de Compañía Minera Caravelí 

 

Tabla 18: Índice se Seguridad año 2017 

de 55 a 72 aceptable 

Resultados totales de SG- SST 

Puntaje total del diagnostico 201 

Numero de evaluaciones 

(preguntas) 
119 

NIVEL DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SST 

de 0 a 119 NO ACEPTABLE 

de 120 a 238 BAJO 

de 237 a 357 REGULAR 

de 358 a 476 ACEPTABLE  
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                       (*) Indicadores establecidos por ISEM 

 

Según los resultados mostrados en la Tabla 18, los indicadores de Seguridad 

de Compañía Minera Caravelí U.E.A. La Estrella correspondientes al año 

2017, se encuentran muy por encima de la meta establecida por el Instituto de 

Seguridad Minera – ISEM. 

 

4.1.3. FASE 2: Implementación del SGS, según D.S.024-2016-EM y su 

modificatoria D.S. 023-2017-EM en la U.E.A. LA ESTRELLA 

Capítulo I: Liderazgo y Compromiso 

En cumplimiento al art. 54 (D.S. 024-2016-EM): La alta gerencia de Compañía 

Minera Caravelí, designó al Ing. Ramiro Delgado Colque como Gerente de 

Seguridad,  Salud Ocupacional y Asuntos Ambientales (SSOAA), quien tiene la 

responsabilidad de implementar el SG de SSOAA, a fin de lograr el éxito en la 

prevención de incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales; cumpliendo con las normas establecidas en SSOy 

AA (Anexo 1). 

Capítulo II: Política del SGSSO  

En cumplimiento a los art. 55 – 56 (D.S. 024-2016-EM): Compañía Minera 

Caravelí cuenta con una política integrada de SST  y Protección Ambiental, la que 

fue aprobada y revisada el 02/05/2017 por el gerente general (Anexo 2). 
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Inciso F: Es comunicada a todos los trabajadores,  a través de charlas y 

capacitaciones, a fin de que ellos estén conscientes de sus obligaciones en 

seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental (Anexo 2.1). 

Inciso H: Se encuentra visibles para todos los trabajadores y visitantes; las cuáles 

se encuentran publicadas en los paneles informativos de Oficinas y Mina (labores) 

(Anexo 2.2). 

Capítulo III: Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional 

En cumplimiento al art. 57 (D.S. 024-2016-EM):  Nuestra organización a fin de 

cumplir con las exigencias de la ley y desarrollar acciones para prevenir los 

accidentes y enfermedades ocupacionales; cuenta con un Programa Anual de SSO, 

esta elaborado en base al diagnóstico situacional o evaluación de los resultados 

del año anterior (Anexo 3). 

El programa Anual es difundido a los trabajadores a través de una capacitación 

(Anexo 3.1). 

Capítulo IV: Reglamento Interno de SST 

En cumplimeinto al art. 58 (D.S. 024-2016-EM): Nuestra organización en 

cumplimiento de las exigencias de la ley, cuenta con un Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, el mismo que viene siendo entregado a todo 

personal nuevo que se reincopora a las unidades mineras de La Paccha, La 

Estrella y La Planta de Beneficio. (Anexo 4) 

En cumplimeinto al art. 59: El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, se encuentra aprobado por el CSST y se actualiza toda vez que ocurran 

cambios en las operaciones y procesos de las actividades mineras. El mismo que 

es entregado a todo personal que ingresa a la unidad minera (Anexo 4.1). 

Capítulo V: Comité de Seguridad y Salud Ocupacional 

En cumplimiento a los art. 60 – 64 (D.S. 024-2016-EM): Nuestra organización en 

cumplimiento de la ley, cuenta con un comité paritario, cuya elección es de forma 

anual. Tienen como objetivo promover la salud, seguridad e higiene en el trabajo 

de todos los trabajadores (Anexo 5). 

a) Acta de conformación de los miembros del CSST (Anexo 5.1). 

b) Carta de designación de representatntes titulares del CSST por parte del 

titular minero (Anexo 5.2). 

c) Reglamento y constitución del CSST (Anexo 5.3). 

d) Actas de aprobación del PASSO, RISST (Anexo 5.4). 

e) Actas de las reuniones del CSST (Anexo 5.5). 

f) Cumplimiento de las inspecciones del CSST (Anexo 5.6). 
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g) Registros de capacitacionesy evaluaciones al CSST ( Anexo 5.7). 

h) Distintivo del CSST ( Anexo 5.8). 

Capítulo VI: Gerente de SSO 

En cumplimiento al art. 65 – 70 (D.S. 024-2016-EM): Nuestra organización 

cuenta con un gerente de SSO y AA, quién cuenta con conocimientos en liderazgo 

y una amplia experiencia.  

a) Informes a la Alta gerencia (Anexo 6.1). 

b) Inspecciones de la alta gerencia (Anexo 6.2). 

c) Registros de enfermedades ocupacionales, según la R.M. N°480-2008-

MINSA y sus modificatorias (Anexo 6.3). 

d) Programa de auditorías (Anexo 6.4). 

 

Capítulo VII: Capacitación 

En cumplimiento a los art. 71 – 80 (D.S. 024-2016-EM):  Compañía Minera 

Cravelí  en cumplimiento a la ley, viene realizando capacitaciones para todo el 

personal, considerando los   puestos de trabajo y al IPERC. Para su cumplimiento 

contamos con: 

  

 

a) Programa de capacitaciones  y su seguimiento (Anexo 7.1). 

b) Registros de capacitaciones (Anexo 7.2). 

c) Registros de dialogo diario (Anexo 7.3). 

d) Registros de inducción (Anexo 7.4). 

e) Informes de capacitaciones teóricas y prácticas (Anexo 7.5). 

 

Capítulo VIII: Equipo de Protección Personal (EPP) 

En cumplimiento art. 81 – 94 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento a la ley , 

todo trabajador nuevo recibe sus EPPs según sus puestos de trabajo, y a medida 

que éstos se desgastan son cambiados, los mismos que son registrados en un 

control de entrega. 

A fin de mantener la higuiene y limpieza, se cuentan con vestuarios en las  U.E.A 

La Estrella y la Paccha. 

 

a) Control de entrega de EPP (kardex) (Anexo 8.1). 

b) Manual de funciones con sus recomendaciones de seguridad (Anexo 8.3).  

 

Capítulo IX: Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Medidas de 

Control (IPERC) 

En cumplimiento a los art. 95 – 99 (D.S. 024-2016-EM): Compañía Minera 

Caravelí a fin de prevenir y minimizar accidentes, cuenta con las siguientes 

herramientas de gestión: 
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a) IPERC – Continuo: Es llenado diariamente antes de realizar las actividades 

(Anexo 9.1). 

b) IPERC – Línea Base (Anexo 9.2). 

c) IPERC – Específico (Tj 150) (Anexo 9.3). 

d) Mapa de riesgos (Anexo 9.4). 

 

Capítulo X: Higiene Ocupacional 

En cumplimiento a los art. 100 – 116 (D.S. 024-2016-EM): Según lo estipulado 

por la ley, Compañía Minera Caravelí realiza monitoreos de los diferentes agentes 

ocupacionales, que representen riesgos para la salud de los trabajadores. Razón 

por la cuál se cuenta con: 

 

a) Programa de monitoreo. (Anexo 10.1) 

b) Informe de monitoreo. (Anexo 10.2) 

c) Registro y seguimiento a las recomendaciones. (Anexo 10.3) 

d) Registros de monitoreo internos. (Anexo 10.4) 

e) Inventario de equipos de monitoreo. (Anexo 10.5) 

f) Certificado de calibración de los equipos (Anexo 10.6) 

 

 

Capítulo XI: Salud Ocupacional 

En cumplimiento a los art. 117 – 126  (D.S. 024-2016-EM): Nuestra organización 

cumple con las exigencias de la ley y desarrolla acciones para prevenir los 

accidentes y enfermedades ocupacionales, razón por la cual todo trabajador nuevo 

antes de ingresar a nuestras instalaciones se realiza el examen médico pre 

ocupacional; así mismo, contamos con un médico quién también se encarga de 

hacer el seguimiento a los exámenes médicos (periódico y retiro). 

 

a) Programa de Salud Ocupacional y seguimiento (Anexo 11.1). 

b) Registro de Exámenes Médicos (EMPO, EMP, EMR) (Anexo 11.2). 

c) Seguimiento a los Controles de los Exámenes Médicos (Anexo 11.3). 

d) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, descansos 

médicos, ausentismos por enfermedades, evaluación estadística de los 

resultados y planes de acción (Anexo 11.4). 

 

Capítulo XII: Señalización de Áreas de Trabajo y Código de Colores 

 

En cumplimiento a los art. 127 – 128 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento al 

anexo 17 “código de colores y señales”, las áreas de trabajo son señalizados de 

acuerdo al código de colores y señales. 

 

a) Señalizaciones de mina, planta y oficinas (Anexo 12.1). 
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b) Publicacion de código de colores (Anexo 12.2). 

Capítulo XIII: Trabajos De Alto Riesgo 

En cumplimiento a los art. 129 – 136 (D.S. 024-2016-EM):  En Compañía Minera 

Caravelí se han implementado procedimientos y estándadares mínimos para los 

trabajos de alto riesgo. Así mismo, se cumple con llenar los PETAR antes de cada 

actividad de alto riesgo. 

a) Estándares de trabajos de alto riesgo (Anexo 13.1). 

b) Procedimientos Escritos de trabajo seguro (Anexo 13.2). 

c) Registros de llenado de PETAR (Anexo 13.3). 

 

Capítulo XIV: Sistemas de Comunicación  

En cumplimiento a los art. 137 – 139 (D.S. 024-2016-EM):  En Compañía Minera 

Caravelí es importante la comunicación, razón por la cual se cuenta con un 

sistema de comunicación entre las diferentes áreas de la operación minera, Tales 

como: 

 

a) Telefonos fijos, celulares, radios estacionarios y portátiles, correos (Anexo 

14.1) 

b) Directorio de las diferentes áreas (Anexo 14.2). 

c) Publicaciones de afiches, boletines, revistas y/o otras publicaciones para 

hacer conocer las competencias internas de seguridad, estadísticas y 

campañas de salud ambiental y salud pública (Anexo 14.3). 

d) Colocar avisos visibles y legibles sobre las normas generales de seguridad y 

salud ocupacionalen los lugares de trabajo (anexo 14.4). 

e) Señales de emergencia sonoras, visuales y otras para una acción rápida y 

segura en casos de accidentes o siniestros naturales (Anexo 14.5). 

f) Instalación de buzones para sugerencias en seguridad y salud ocupacional 

(Anexo 14.6). 

 

Capítulo XV: Inspecciones, Auditorias y Controles  

En cumplimiento a los art. 140 – 147 (D.S. 024-2016-EM):  En cumplimiento a la 

ley se vienen realizando inspecciones por parte de la Alta Gerencia, 

superintendentes, jefes de área y supervisores de empresas contratistas, a fin de 

prevenir accidentes. Así mismo se viene evaluando el sistema de gestión en 

seguridad y salud ocupacional a travez de programando auditorias interna y 

externa. 

a) Inspecciones de la Alta gerencia (Anexo 15.1). 

b)  Inspecciones de la Superintendencia y jefaturas (Anexo 15.2). 
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c) Inspecciones de la supervisión (Anexo 15.3). 

d) Check list de equipos, vehículos, etc (Anexo 15.4). 

e) Informes de auditorias (interna y externa) y su levantamiento (Anexo 

15.5). 

f) Informe de la auditoria presentado a la SUNAFIL, OSINERMING (Anexo 

15.6). 

 

Capítulo XVI: Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias 

En cumplimiento a los art. 148 – 155 (D.S. 024-2016-EM): En nuestra 

organización contamos con un Plan de Preparación y Respuesta a Emergencia 

donde señala los procedimientos pre establecidos de tipo operativo, destinados a 

la coordinación, alerta, movilización y respuesta ante una situación de 

emergencia, cuya finalidad es evitar o reducir los daños a los trabajadores, al 

medio ambiente o a las instalaciones. 

 

a) Plan de Preparación y Respuesta a Emergencia (Anexo 16.1). 

b)  Programa de simulacros (Anexo 16.2). 

c) Informes de simulacros y el cumplimiento de las recomendaciones (Anexo 

16.3). 

d) Organigrama de brigadistas (Anexo 16.4). 

e) Distintivo de los brigadistas (Anexo 16.5). 

f) Flojograma de comunicaciones en caso de emergencias (Anexo 16.6). 

 

Capítulo XVII: Primeros Auxilios, Asistencia Médica y Educación Sanitaria 

En cumplimiento a los art. 156 – 163 (D.S. 024-2016-EM): En Compañía Minera 

Caravelí se otorga gratuitamente las atenciones de urgencias y emergencias 

médicas a todos los trabajadores de forma permanente, a través de la atención de 

un médico, un enfermero y un técnico en enfermeria. Así mismo se cuenta con 

una ambulancia para el traslado de pacientes. 

 

a) Implementación de la ambulancia según las características de la Norma 

Técnica de Salud para el transporte asistido de pacientes por vía terrestre 

(R.M. N°953-2006-MINSA) (Anexo 17.1). 

b)  Implementar botiquines que contengan antídotos en caso de 

intoxicasiones con sustancias y/o MATPEL (Anexo 17.2). 

c) Procedimiento para el tratamiento de residuos biomédicos (Anexo 17.3). 

d) Estándar de implementación de botiquines (Anexo 17.4). 

  

Capítulo XVIII: Notificación e Investigación de Incidentes, Incidentes 

Peligrosos, Accidentes de Trabajo y Enfermedades Ocupacionales 
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En cumplimiento a los art. 164 – 170 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento a la 

Ley, ante la ocurrencia de algún accidente, incidente, incidente potencial o 

enfermedades ocupacionales se realiza la investigación del mismo con los 

responsables de la supervisión y miembros del CSST, así mismo se realiza el 

seguimiento a las acciones correctivas y preventivas. 

 

a) Informes de los accidentes, incidentes, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales (Anexo 18.1). 

b)  Cuadro de seguimiento de los accidentes, incidentes, incidentes peligrosos 

y enfermedades ocupacionales (Anexo 18.2). 

c) Registro de la capacitación en el reporte de accidentes, incidentes, 

incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales (Anexo 18.3). 

d) Registro de los accidentes, incidentes, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales (Anexo 18.4). 

e) Cargos de la declaración de los accidentes al extranet (Ministerio) (Anexo 

18.5). 

 

Capítulo XIX: Estadísticas 

En cumplimiento a los art. 171 – 176 (D.S. 024-2016-EM): Según los anexos 

N°24, N°25, N°26, N°27, N°28, N°29, N°30, N°31, N°32 y N°33 se vienen 

registrando y presentando a la Dirección General de Mineria los accidentes, 

incidentes, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales. 

a) Registros mensuales de las estadísticas de seguridad y salud ocupacional 

(ANEXO 19.1). 

b)  Evidencia de la publicación en las labores mineras (Anexo 19.2). 

 

Capítulo XX: Bienestar 

En cumplimiento a los art. 177 – 178 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento a la 

Ley, Compañía Minera Caravelí cumple con registrar a todos sus trabajadores 

incluyendo a su conyuge e hijos menores de 18 años y los incapacitados.  

Asi mismo, cumple con trasportarlo gratuitamente al trabajador que sale de días 

de descanso, hasta un centro poblado más cercano que cuente con servicio público 

de transporte autorizado (anexo 20). 

 

Capítulo XXI: Vivienda 

En cumplimiento a los art. 179 – 193 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento a la 

Ley, Compañía Minera Caravelí cuenta con campamentos cercanos a las U.E.A. 

de La Estrella y La Paccha, donde se instalan a los trabajadores de los lugares 

alejados. Y cuenta con las condiciones que exige el reglamento (Anexo 21). 
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Capítulo XXII: Recreación 

En cumplimiento a los art. 197 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento a la Ley, 

Compañía Minera Caravelí cuenta con servicios de recreación básica, así mismo 

se conservan limpias y en buen estado (Anexo 22). 

Capítulo XXIII: Asistencia Social 

En cumplimiento a los art. 198 - 199 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento a la 

Ley, Compañía Minera Caravelí cuenta con los servicios de una asistenta social, 

quién contribuye en la solución de problemas personales y familiares del 

trabajador y de su familia, participando activamente en programas de prevención 

de problemas que puedan afectar el bienestar del trabajador y sus dependientes. 

Así mismo, es la encargada de fomentar el respeto entre los trabajadores, con el 

fin de propiciar la armonia en el lugar de trabajo y evitar situaciones de conflicto 

(Anexo 23). 

Capítulo XXIV: Asistencia Médica y Hospitalaria 

En cumplimiento a los art. 200 - 204 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento a la 

Ley, Compañía Minera Caravelí otorga asistencia médica y hospitalaria a sus 

trabajadores, así mismo cumple con contratar el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo  (Anexo 24). 

 

Capítulo XXV: Facilidades Sanitarias y Limpieza 

En cumplimiento a los art. 205 - 212 (D.S. 024-2016-EM): En Compañía Minera 

Caravelí se cuentan con servicios sanitarios para varones y mujeres; se entregan 

accesorios necesarios para la higiene personal. Y se cuentan con vestuarios, donde 

se pueden cambiar la ropa húmeda por una seca (Anexo 25). 

4.1.4. FASE 3 Diagnostico final del SGSST de U.E.A. La Estrella de Compañía 

Minera Caravelí S.A.C. 

Para evaluar el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el trabajo de U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. frente a 

los requisitos legales, se realizó una revisión correspondiente a las normas 

legales vigentes sobre seguridad, la metodología de evaluación será la misma 

que la del diagnóstico inicial.
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                  Tabla 19: Lista de Verificación Final de Lineamientos del SG-SST RM- 050-2013- TR. UNIDAD 1 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

  

Lineamient

os 

  

Indicador 

Cumpli

miento  

  

Cali. 

(0-4) 

  

Evaluación 

  

Plan de acción 

  

Responsa

ble  Si No 

I. Compromiso e Involucramiento  

Principios 

El empleador proporciona los 

recursos necesarios para que se 

implemente un SGSST. 

x   4 

Se cuenta con  los recursos: 01 

Gerente SSO, 02 asistentes en 

SSO y presupuesto 2018. 

  

 

Gerencia 

de SGSST 

Se ha cumplido lo planificado en los 

diferentes programas de SST. 
x   3 

En ejecución; hay personal 

nuevo que no participo en la 

capacitación DS-024, Falta 

incluir inspecciones de acuerdo 

al DS-024 

Verificar la población sin 

capacitación y reprogramar 

capacitación con los temas 

pendientes y personal nuevo,. 

Cumplir al 100 % las 

inspecciones según DS-024-

2016-EM 

Se implementan acciones 

preventivas de SST para asegurar la 

mejora continua. 

x   4 

Se implementan acciones 

preventivas de seguridad y 

salud en el trabajo 

según el IPERC y los análisis 

de los accidentes para asegurar 

la mejora continua. 

  

Se reconoce el desempeño del 

trabajador para mejorar la 

autoestima y se fomenta el trabajo 

en equipo. 

x   3 

Se fomenta el trabajo en equipo 

con festejo de cumpleaños, 

juegos de mesa, no hay 

reconocimiento 

Elaborar programas de 

reconocimiento al trabajador 



 
 

101 
 

Se realizan actividades para 

fomentar una cultura de prevención 

de riesgos del trabajo en toda la 

empresa, entidad pública o privada. 

x   4 

Si se realizan capacitaciones, 

talleres y OPT, difusión de 

accidentes. 

    

Se  promueve  un  buen  clima  

laboral  para  reforzar  la  empatía  

entre empleador y trabajador y 

viceversa. 

x   3 

Reuniones matinales, repartos 

de guardia, dialogo en el campo 

supervisores y trabajadores, 

izamiento de bandera en 

Aracoto 

Elaborar programas sociales 

(Misa, Izamiento bandera) La 

Estrella, La Paccha. 

Gerencia 

de SGSST  

Existen medios que permiten el 

aporte de los trabajadores al 

empleador en materia de SST 

x   4 

Reporte de incidentes, 

participación en reuniones 

operativas y capacitación, 

representante de los 

trabajadores ante el comité. 

IPERC 

  

Existen mecanismos de 

reconocimiento del personal 

proactivo interesado en el 

mejoramiento continuo de la SST. 

x   3 
Solo es verbal, no hay un 

mecanismo establecido 

Elaborar programas de 

reconocimiento al trabajador 

Se tiene evaluado los principales 

riesgos que ocasionan mayores 

pérdidas. 

x   4 
Si se realizó Abril y Julio 

IPERC base 2018 
  

Se fomenta la participación de los 

representantes de trabajadores y de 

las organizaciones sindicales en las 

decisiones sobre la SST. 

 

 

 

x   4 
En las reuniones del Comité e 

inspecciones de campo 
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II. Política de seguridad y salud ocupacional 

Política 

Existe una política documentada en 

materia de SST, específica y 

apropiada para la empresa, entidad 

pública o privada. 

x   4 

Existe la Política de Seguridad, 

Salud en el trabajo y Protección 

ambiental 2017. 

 

 

    

La política de SST está firmada por 

la máxima autoridad de la empresa, 

entidad pública o privada. 

x   4 
Firmada por Gerente General 

Don Carlo Muncher Puppo 

Consultar si se cambiara la 

firma en la politica  

Gerencia 

de SGSST  

Los trabajadores conocen y están 

comprometidos con lo establecido 

en la política de SST. 

x   4 

El personal  cuenta con la 

política de la empresa atravez 

del reglamento interno que se 

reparte a cada trabajador, 

Induccion de personal nuevo. 

  

Su contenido comprende: 

* El compromiso de protección de 

todos los miembros de la  

* Cumplimiento de la normatividad. 

* Garantía de protección, 

participación, consulta y 

participación en los elementos del 

sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo organización. 

por parte de los trabajadores y sus 

representantes. 

* La mejora continua en materia de 

seguridad y salud en el trabajo 

Integración del SGSST con otros 

sistemas de ser el caso. 

x   4 
Cumple con el requerimiento 

minimo establecido. 
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Dirección 

Se  toman  decisiones  en  base al  

análisis  de  inspecciones,  

auditorias, informes de investigación 

de accidentes, informe de 

estadísticas,  avances de programas 

de SST y opiniones de trabajadores, 

dando el seguimiento de las mismas. 

x   4 

Si se toman desiciones en base 

a la inspecciones, auditorias, 

investigación de accidentes, 

informe de estadisticas, avances 

del programa y reportes de 

incidentes. 

  

El empleador  delega  funciones  y  

autoridad  al  personal  encargado  

de implementar el SGSST tema de 

gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

x   4 
Si esta delegada al Ing. Ramiro 

Delgado Colque 
  

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo  en 

la GSST 
x   4 

Reuniones matinales la cual se 

inicia con resporte de incidentes 

y/o accidentes, analisis de los 

indicadores en el Comité de 

SSOMA. 

  

 

El empleador dispone los recursos 

necesarios para mejorar la GSST. 

 

 

x   4 

Si dispone de los recursos 

necesarios personal y 

economico 

  

 

 

 

 

 

 

 

Existen responsabilidades 

específicas en seguridad y salud en 

el trabajo de los niveles de mando de 

la empresa, entidad pública o 

privada. 

x   4 

Los superintendentes/ Jefes de 

area son los responsables del 

gerenciamiento SSO en cada 

una de las area de 

responsabilidad. 

  

Se ha destinado presupuesto para 

implementar o mejorar el SGSST. 
x   4 

Se tiene presupuesto para 

mejorar el sistema de Gestión 
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Organizaci

ón 

de SST 

El Comité de SST participa en la 

definición de estímulos y sanciones. 
x   3 

El comité participa en la toma 

de desiciones de sanciones con 

medidas disciplinarias, ahun no 

ha participado en la definicion 

de estimulos 

    

Competenci

a 

El empleador ha definido los 

requisitos de competencia necesarios 

para cada puesto de trabajo y adopta 

disposiciones de capacitación en 

materia de SST para que éste asuma 

sus deberes con responsabilidad. 

 

x   3 

La organización cuenta con un 

manual de organización y 

funciones y perfil de puestos. 

Revisar  el MOF y perfil de 

puestos 

Gerencia 

de SGSST 

  

  

Diagnóstico 

Se  ha  realizado  una  evaluación  

inicial  o  estudio  de  línea  base  

como diagnóstico participativo del 

estado de la SST. 

x   4 
Se ha realizado en base a la RM 

050-2013-TR 
  

Los resultados han sido comparados 

con lo establecido en la Ley de SST 

y su Reglamento y otros dispositivos 

legales pertinentes, y servirán de 

base para planificar, aplicar el 

sistema y como referencia para 

medir su mejora continua. 

x   3 

Los resultados han sido 

comparados con la Ley 29783 y 

su reglamento DS-005-2012-

TR.. 

realizar un diagnostico en base 

al cumplimiento de los 

requisitos a cada articulo del 

DS-024-2016-EM 



 
 

105 
 

La planificación permite: 

* Cumplir con normas nacionales 
x   3 Cumple.   

La planificación permite: 

* Mejorar el desempeño 

* Mantener procesos productivos 

seguros o de servicios seguros 

x   3 Permite.   

La planificación permite: 

* Mantener procesos productivos 

seguros o de servicios seguros 

x   3 Permite.     

Planeamien

to para la 

identificaci

ón de 

peligros, 

evaluación 

y control de 

riesgos 

El empleador ha establecido 

procedimientos para identificar 

peligros  y evaluar riesgos. 

x   4 

Se cumple y utiliza el formato 

IPERC establecido por el DS-

024-2016-EM 

Revisar y actualizar 

procedimiento de IPERC 

Gerencia 

de SGSST  

  

  

Comprende estos procedimientos: 

* Todas las actividades 

* Todo el personal 

* Todas las instalaciones 

x   4 

Se ha realizado según el mapeo 

de procesos en la cual 

contempla areas de trabajo, 

actividades y personal. 

  

El empleador aplica medidas para: 

* Gestionar, eliminar y controlar 

riesgos. 

* Diseñar ambiente y puesto de 

trabajo, seleccionar equipos y 

métodos de trabajo que garanticen la 

SST. 

* Eliminar las situaciones y agentes 

peligrosos o sustituirlos. 

* Modernizar los planes y 

x   4 
Contempla en los controles del 

IPERC. 
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programas de prevención de riesgos 

laborales 

* Mantener políticas de protección. 

* Capacitar anticipadamente al 

trabajador. 

El empleador actualiza la evaluación 

de riesgo una  (01) vez al año como 

mínimo o cuando cambien las 

condiciones o se hayan producido 

daños. 

  x 4 
Si se actualizo el IPERC linea 

base en abril y julio 2018. 
  

La evaluación de riesgo considera: 

* Controles periódicos de las 

condiciones de trabajo y de la salud 

de los trabajadores. 

* Medidas de prevención. 

  x 4 
Contempla en los controles del 

IPERC. 
    

Los representantes de los 

trabajadores han participado en la 

identificación de peligros y 

evaluación de riesgos, han sugerido 

las medidas de control y verificado 

su aplicación. 

x   4 

El IPERC fue revisado en cada 

area es mas con la participación 

de los trabajadores. 

  

Gerencia 

de SGSST 

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro 

de resultados realistas y visibles de 

aplicar, que comprende: 

* Reducción de los riesgos del 

trabajo. 

* Reducción de los accidentes de 

trabajo y enfermedades 

x   3 

Si esta contemplado en el 

Programa anual de Seguridad 

en forma general 

Contemplar los objeticos en el 

PASSO 2019 en forma 

espedifica 
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ocupacionales. 

* La  mejora continua  de  los  

procesos, la  gestión del  cambio, la 

preparación y respuesta a situaciones 

de emergencia. 

* Definición de metas, indicadores, 

responsabilidades. 

* Selección de criterios de medición 

para confirmar su logro. 

La empresa, entidad pública o 

privada cuenta con objetivos 

cuantificables de seguridad y salud 

en el trabajo que abarca a todos los 

niveles de la organización y están 

documentados. 

x   4 

Se cuenta con objetivos 

cuantificables, nuestra meta en 

indicadores de seguridad se 

tomo como base el ISEM 

  

Programa 

de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

Existe un programa anual de SST. x   4 

Si se cuenta con el programa 

anual de seguridad y Salud 

2018 

  

  

  

  

  

  

Gerencia 

de SGSST 

Las actividades  programadas  están  

relacionadas con  el logro de los 

objetivos. 

x   4 

Las  actividades  programadas  

están  relacionadas con  el logro 

de los objetivos planteados en 

el programa anual de SSO 2018 

  

Se definen responsables de las 

actividades en el programa de SST. 
x   4 

Estan definidas los 

responsables de las actividades. 
  

Se definen tiempos y plazos para el 

cumplimiento y se realiza 

seguimiento  periódico. 

x   4 
Estan definidas los tiempos y 

los plazos. 
  

Se señala dotación de recursos 

humanos y económicos 
x   4 

Esta contemplada en la 

estructura organizacional el 
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personal y el economico en el 

presupuesto 2018. 

Se establecen actividades 

preventivas ante los riesgos que 

inciden en la función de procreación 

del trabajador. 

x   4 

Esta establecido en los 

examenes pre ocupacionales, 

periodicois y de retiro. 

Programar y ejecutar  

actividades preventivas ante los 

riesgos que inciden en la 

función de procreación del 

trabajador.es preventivas ante 

los riesgos  

Fuente: RM-050-2013-TR 

Tabla 20: Lista de Verificación Final de Lineamientos del SG-SST  RM-050-2013-TR. UNIDAD 2 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

  

Lineamientos 

  

Indicador 

Cumpli

miento Cali 

(0-4) 
Evaluación Plan de acción Responsable 

Si No 

IV. Implementación y operación 

Estructura y 

responsabilid

ades 

El Comité de SST está 

constituido de forma paritaria. 

(Para el caso de empleadores 

con 20 o más trabajadores). 

X   4 Se tiene constituido se cuenta con 

los documentos que es paritario 

  

Gerencia de 

SGSST Existe al menos un Supervisor 

de Seguridad y Salud (para el 

caso de empleadores con menos 

de 20 trabajadores). 

X   4 Se cuenta con un Gerente de SSO   
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El empleador es responsable de: 

* Garantizar la seguridad y salud 

de los trabajadores. 

* Actúa para mejorar el nivel de 

SST. 

* Actúa en tomar medidas de 

prevención de riesgo ante 

modificaciones de las 

condiciones de trabajo. 

* Realiza los exámenes médicos 

ocupacionales al  trabajador  

antes, durante y al término de la 

relación laboral. 

X   3 Los exámenes ocupacionales 2018 

se realizaron con un cumplimiento 

de 95 % del personal en el mes de 

Junio. 

Se encuentra personal antiguo que 

al ingresar no paso el examen 

médico, solo el periodico 

Verificar control de los 

exámenes médicos, Pre-

ocupacional, periodico y 

de retiro y efectuar un 

plan de acción. 

El empleador considera las 

competencias del trabajador en 

materia de SST, al asignarle sus 

labores. 

X   4 Se considera las competencias del 

trabajador en materia de seguridad 

y salud en el trabajo, según la 

asignación de sus labores (perfil de 

puestos). 

  

Gerencia de 

SGSST 

El empleador controla que solo 

el personal capacitado y 

protegido acceda a zonas de alto 

riesgo. 

X   4 Se cuanta por el PETAR.   

El  empleador  prevé  que  la  

exposición  a  agentes  físicos,  

químicos, biológicos, 

disergonómicos y psicosociales 

no generen daño al trabajador o 

trabajadora. 

X   4 Se realiza monitoreo ocupacional 

por una empresa externa, monitoreo 

interno por CMC y se les 

proporciona EPP 
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El empleador asume los  costos 

de las  acciones de seguridad  y 

salud ejecutadas en el centro de 

trabajo. 

X   4 El empleador asume los  costos de 

las  acciones de seguridad  y salud 

ejecutadas en nuestras instalaciones 

(Examen médico, EPP, 

Capacitación). 

  

Capacitación 

El empleador toma medidas para 

transmitir al trabajador 

información sobre los  riesgos  

en  el  centro  de  trabajo  y  las  

medidas  de  protección  que 

corresponda. 

X   4 Se realiza la Inducción de personal 

nuevo y reconocimiento de campo 

4 días. 

  

Gerencia de 

SGSST 

El empleador imparte la 

capacitación dentro de la 

jornada de trabajo. 

X   4 Las capacitaciones se imparten 

dentro de la jornada de trabajo 

  

El costo de las capacitaciones es 

íntegramente asumido por el 

empleador. 

X   4 El costo de las capacitaciones son 

asumidos por CMC. 

  

Los  representantes  de  los  

trabajadores  han  revisado  el  

programa  de capacitación. 

X   4 Se revisó durante la presentación 

del programa anual de capacitación 

2018 en el comité de seguridad. 

  

La capacitación se imparte por 

personal competente y con 

experiencia en la materia. 

X   4 La capacitación externa es 

realizado por Expositor RIMAC y 

en temas internos por competente y 

con experiencia. 

  

Se ha capacitado a los 

integrantes del comité de 

seguridad y salud en el trabajo o 

al supervisor de SST. 

X   4 Se ha capacitado a los integrantes 

del comité de seguridad y salud en 

el trabajo en la instalción del 

comité y se les entrego regalmento 

DS-024-2016-EM. 
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Las capacitaciones están 

documentadas. 

X   4 Las capcitaciones estan en registros 

y firmados por los asistentes. 

  

Se han realizado capacitaciones 

de SST. 

* Al momento de la 

contratación, cualquiera sea la 

modalidad o duración. 

* Durante el desempeño de la 

labor específica en el puesto de 

trabajo o en la función que cada 

trabajador desempeña, 

cualquiera que sea la naturaleza 

del vínculo, modalidad o 

duración de su contrato. 

* Cuando  se  produce  cambios  

en  las  funciones  que  

desempeña  el trabajador. 

* Cuando se produce cambios en 

las tecnologías o en los equipos 

de trabajo. 

* En las medidas que permitan 

la adaptación a la evolución de 

los riesgos y la prevención de 

nuevos riesgos. 

* Para la actualización periódica 

de los conocimientos. 

* Utilización y mantenimiento 

preventivo de las máquinarias y 

equipos. 

X   4 Se han realizado capacitaciones de 

seguridad y salud en el trabajo: 

* Al momento de la contratación, 

cualquiera sea la modalidad o 

duración (Inducción personal 

nuevo). 

* Durante el desempeño de la labor 

específica en el puesto de trabajo o 

en la función que cada trabajador 

desempeña, cualquiera que sea la 

naturaleza del vínculo, modalidad o 

duración de su contrato. (En campo 

y temas especificos). 

* Cuando  se  produce  cambios  en  

las  funciones  que  desempeña  el 

trabajador (Cambio de ocupación 

IPERC) 

* Cuando se produce cambios en 

las tecnologías o en los equipos de 

trabajo. 

* En las medidas que permitan la 

adaptación a la evolución de los 

riesgos y la prevención de nuevos 

riesgos. (IPERC continuo). 

* Para la actualización periódica de 

los conocimientos.(Permanente). 

* Utilización y mantenimiento 
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* Uso apropiado de los 

materiales peligrosos. 

preventivo de las máquinarias y 

equipos. (Mantenimiento y 

RITRA). 

* Uso apropiado de los materiales 

peligrosos. (Cianuro, Cal, 

Explosivos) 

Medidas de 

prevención 

 

Las medidas de prevención y  

protección  se  aplican  en el 

orden de prioridad: 

* Eliminación de los peligros y 

riesgos. 

* Tratamiento, control o 

aislamiento de los peligros y 

riesgos, adoptando medidas 

técnicas o administrativas. 

* Minimizar los peligros y 

riesgos, adoptando sistemas de 

trabajo seguro que incluyan 

disposiciones administrativas de 

control. 

* Programar la sustitución 

progresiva y en la brevedad 

posible, de los procedimientos, 

técnicas, medios, sustancias y 

productos peligrosos por 

aquellos que produzcan un 

menor riesgo o ningún riesgo 

para el trabajador. 

X 
 

4 

Se cumple con el IPERC  con las 

medidas de control según la 

jerarquía de controles. 

  

Gerencia de 

SGSST 
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*  En último caso, facilitar 

equipos de protección personal 

adecuados, asegurándose que los 

trabajadores los utilicen y 

conserven en forma correcta. 

Preparación y 

respuestas ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o 

privada ha elaborado planes y 

procedimientos para enfrentar y 

responder ante situaciones de 

emergencias. 

X   4 Se cuenta con los planes de 

preparación y respuesta ante 

emergencias. 

  

Gerencia de 

SGSST 

Se tiene organizada la brigada 

para actuar en caso de: 

incendios, primeros auxilios, 

evacuación. 

X   4 Se tiene organizada la brigada para 

actuar en caso de: incendios, 

primeros auxilios, evacuación. 

Verificar que los 

integrantes de la brigada 

esten laborando 

actualmente 

La empresa, entidad pública o 

privada revisa los planes y 

procedimientos ante situaciones 

de emergencias en forma 

periódica. 

X   4 Si se revisa anualmente en 

cumplimiento al DS-024.2016-EM 

  

El empleador ha dado las 

instrucciones a los trabajadores 

para que en caso de un peligro 

grave e inminente puedan 

interrumpir sus labores y/o 

evacuar la zona de riesgo. 

X   4 Se les capacita en la Inducción de 

personal nuevo "Derecho de los 

trabajadores" 
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Contratistas, 

Subcontratist

as, empresa, 

entidad 

pública o 

privada, de 

servicios y 

cooperativas 

El empleador que asume el 

contrato principal en cuyas 

instalaciones desarrollan 

actividades, trabajadores de 

contratistas, subcontratistas, 

empresas   especiales   de   

servicios   y   cooperativas  de 

trabajadores, garantiza: 

* La coordinación de la gestión 

en prevención de riesgos 

laborales. 

* La Seguridad ST 

* La verificación de la 

contratación de los seguros de 

acuerdo a ley por cada 

empleador. 

* La  vigilancia  del  

cumplimiento  de  la  

normatividad  en  materia  de 

SST por parte de la empresa, 

entidad pública o privada que 

destacan su personal. 

X   4 

La gestión de Seguridad y Salud es 

integral para compañía y 

contratistas. 

   

Todos los trabajadores tienen el 

mismo nivel de protección en 

materia de SST sea que tengan 

vínculo laboral con el empleador 

o con contratistas, 

subcontratistas, empresa 

especiales de servicios o 

X   4 

La gestión de Seguridad y Salud es 

integral para compañía y 

contratistas. 

  

Gerencia de 

SGSST 
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cooperativas de trabajadores. 

Consulta y 

comunicación 

Los trabajadores han participado 

en: 

* La consulta, información y 

capacitación en SST. 

* La elección de sus 

representantes ante el Comité de 

SST 

* La conformación del Comité 

de SST. 

* El reconocimiento de sus 

representantes por parte del 

empleador 

X   4 

Se tiene elegido a los representantes 

de los trabajadores ante el comité 

de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Se les entrega el DS-024-2016-EM. 

A cada uno de los trabajadores. 

   

Los trabajadores han sido 

consultados ante los cambios 

realizados en las 

operaciones,  procesos  y  

organización  del  trabajo  que  

repercuta  en  su SS. 

X   4 

Son comunicados y consultados en 

las reuniones antes de realizar los 

trabajos. 

  

Gerencia de 

SGSST Existe  procedimientos  para  

asegurar  que  las  informaciones  

pertinentes 

lleguen a los trabajadores 

correspondientes de la 

organización 

X   3 

Hay medios de comunicación, 

DDS, Capacitacion, reunion 

matinal. 

Elaborar un 

procedimiento de 

Comunicación y 

consulta 
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Requisitos 

legales y de 

otro tipo 

La empresa, entidad pública o 

privada tiene un procedimiento 

para identificar, acceder y 

monitorear el cumplimiento de 

la normatividad aplicable al 

sistema de SGSST y se mantiene 

actualizada 

X   3 

Actualmente se verifica en los 

requisitos del DS-024-2016-EM y 

la ley 29783 y su reglamentación. 

Elaborar un 

procedimiento de 

Identificación de 

Requisitos legales 

Gerencia de 

SGSST 

La empresa, entidad pública o 

privada con 20 o más  

trabajadores  ha elaborado su 

Reglamento Interno de SST. 

X   4 Se cuenta con el reglamento interno 

de Seguridad y Salud que esta en 

tamaño bolsillo y se entrega a todos 

los trabajadores. 

  

La empresa, entidad pública o 

privada con 20 o más 

trabajadores tiene un Libro del 

Comité de SST (Salvo que una 

norma sectorial no establezca un 

número mínimo inferior). 

X   4 

Se tiene un libro del comité de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

  

Los equipos a presión que posee 

la empresa entidad pública o 

privada tienen su libro de 

servicio autorizado por el 

MTPE. 

    0 

 

  

El empleador adopta las 

medidas necesarias y oportunas, 

cuando detecta que la utilización 

de ropas y/o equipos de trabajo 

o de protección personal 

representan riesgos específicos 

para la SST. 

X   4 

Se cuenta con el estandar de USO 

DE EPP 
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El   empleador   toma   medidas   

que   eviten   las   labores   

peligrosas   a trabajadoras en 

periodo de embarazo o lactancia 

conforme a ley. 

    4 
No se tiene personal gestante, sin 

embargo de existir se evalua la 

exposición de peligros a los puestos 

de trabajo. 

  

El empleador no emplea a niños, 

ni adolescentes en actividades 

peligrosas. 

X   4 
En CMC no se emplea niños ni 

adolescentes. 

  

El empleador evalúa el puesto 

de trabajo que va a desempeñar 

un adolescente trabajador  

previamente a su incorporación 

laboral a fin de determinar la 

naturaleza, el grado y la 

duración de la exposición al 

riesgo, con el objeto de adoptar 

medidas preventivas necesarias. 

    4 

En CMC no se emplea niños ni 

adolescentes. 

  

La empresa, entidad pública o 

privada dispondrá lo necesario 

para que: 

* Las máquinas, equipos, 

sustancias, productos o útiles de 

trabajo no constituyan una 

fuente de peligro. 

* Se  proporcione  información   

y  capacitación  sobre  la   

instalación, adecuada utilización 

y mantenimiento preventivo de 

las maquinarias y equipos. 

X   4 

Las autorizaciones internas son un 

filtro para capacitar y tomar los 

exámenes para operar 

vehículos/equipos. 

Se tiene capacitación en materiales 

peligrosos. 

La información que se maneja en 

CMC está en español. 

  

Gerencia de 

SGSST 
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* Se proporcione información y 

capacitación para el uso 

apropiado de los materiales 

peligrosos. 

* Las instrucciones, manuales, 

avisos de peligro u otras 

medidas de precaución 

colocadas en los equipos y 

maquinarias estén traducido al 

castellano. 

* Las  informaciones  relativas  

a  las  máquinas,  equipos,  

productos, sustancias o útiles de 

trabajo son comprensibles para 

los trabajadores. 

Los trabajadores cumplen con: 

* Las  normas, reglamentos  e  

instrucciones  de  los  programas  

de SST que se apliquen en el 

lugar de trabajo y con las 

instrucciones que les impartan 

sus superiores jerárquicos 

directos. 

* Usar adecuadamente  los  

instrumentos  y  materiales  de  

trabajo,  así como los equipos de 

protección personal y colectiva. 

* No operar o manipular 

equipos, maquinarias, 

X   4 Los trabajadores cumplen con: 

* Las  normas, reglamentos  e  

instrucciones  de  los  programas  

de seguridad y salud en el trabajo 

que se apliquen en el lugar de 

trabajo y con las instrucciones que 

les impartan sus superiores 

jerárquicos directos. Se cumple. 

* Usar adecuadamente  los  

instrumentos  y  materiales  de  

trabajo,  así como los equipos de 

protección personal y colectiva. Se 

cumple. 

* No operar o manipular equipos, 

   



 
 

119 
 

herramientas u otros elementos 

para los cuales no hayan sido 

autorizados y, en caso de ser 

necesario, capacitados. 

* Cooperar y participar en el 

proceso de investigación de los 

accidentes de trabajo, incidentes 

peligrosos, otros incidentes y las 

enfermedades ocupacionales 

cuando la autoridad competente 

lo requiera. 

* Velar por el cuidado integral 

individual y colectivo, de su 

salud física y mental. 

* Someterse a exámenes 

médicos obligatorios 

* Participar  en  los  organismos  

paritarios  de  SST. 

* Comunicar  al  empleador  

situaciones  que  ponga  o  

pueda  poner  en riesgo su SS 

y/o las instalaciones físicas 

* Reportar a los representantes 

de seguridad de forma 

inmediata,  la ocurrencia de 

cualquier accidente de trabajo, 

incidente peligroso o incidente. 

* Concurrir a la capacitación y 

entrenamiento sobre SST. 

maquinarias, herramientas u otros 

elementos para los cuales no hayan 

sido autorizados y, en caso de ser 

necesario, capacitados. Se cumple. 

* Cooperar y participar en el 

proceso de investigación de los 

accidentes de trabajo, incidentes 

peligrosos, otros incidentes y las 

enfermedades ocupacionales 

cuando la autoridad competente lo 

requiera.  Se cumple. 

* Velar por el cuidado integral 

individual y colectivo, de su salud 

física y mental.  Se cumple. 

* Someterse a exámenes médicos 

obligatorios. Se cumple. 

* Participar  en  los  organismos  

paritarios  de  seguridad  y salud  en  

el trabajo. Se cumple. 

* Comunicar  al  empleador  

situaciones  que  ponga  o  pueda  

poner  en riesgo su seguridad y 

salud y/o las instalaciones físicas Se 

cumple 

* Reportar a los representantes de 

seguridad de forma inmediata,  la 

ocurrencia de cualquier accidente 

de trabajo, incidente peligroso o 

incidente. Se cumple 
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* Concurrir a la capacitación y 

entrenamiento sobre seguridad y 

salud en el trabajo. Se cumple 

Supervisión, 

monitoreo y 

seguimiento 

de desempeño 

La vigilancia y control de la 

seguridad y salud en el trabajo 

permite evaluar con regularidad 

los resultados logrados en 

materia de SST. 

X   4 Se evalua los resultados y se cuenta 

con las estadisticas de Seguridad y 

Salud en forma mensual. 

  

Gerencia de 

SGSST 

La supervisión permite: 

* Identificar las fallas o 

deficiencias en el SGSST. 

* Adoptar las medidas 

preventivas y correctivas. 

X   4 Al realizar el IPERC continuo se 

identifica las deficiencias. 

Al analizar los 

accidentes/Incidenmtes se toman  

las acciones correctivas. 

  

El monitoreo permite la 

medición cuantitativa y 

cualitativa apropiadas. 

X   4 El monitoreo es realizado con la 

rendicion al comité de SSO 

  

Se monitorea el grado de 

cumplimiento de los objetivos 

de la SST. 

X   4 Se monitorea el grado de 

cumplimiento de los objetivos de la 

seguridad y salud en el trabajo 

mensualmente. 

  

Salud en el 

trabajo 

El empleador realiza exámenes 

médicos antes, durante y al 

término de la relación laboral a 

los trabajadores (incluyendo a 

los adolescentes). 

X   3 Se realiza exámenes médicos antes, 

durante y al término de la relación 

laboral a los trabajadores. 

Al inicio de las operaciones se 

contrato personal sin pasar el 

examen pre-ocupacional. 

Verificar control de los 

examenes médicos , Pre-

ocupacional, Peridodico 

y de retiro y efectuar un 

plan de acción. 

Gerencia de 

SGSST 
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Los trabajadores son 

informados: 

* A título grupal, de las razones 

para los exámenes de SO. 

* A título personal, sobre los 

resultados de los informes 

médicos relativos a la 

evaluación de su salud. 

* Los resultados de los 

exámenes médicos no son 

pasibles de uso para ejercer 

discriminación. 

X   4 

Los trabajadores son informados  

de las razones de los exámenes 

ocupacionales, Se cuenta con el 

Medico quien entrega los resultados 

a cada trabajador. Hay 

confidencialidad 

Asegurarse entregar la 

información al 100 % de 

trabajadores 

Los resultados de los exámenes 

médicos son considerados para 

tomar acciones preventivas o 

correctivas al respecto. 

X   4 Al entregar los resultados el medico 

indica las recomendaciones si 

hubiera alguna alteración de la 

salud. 

  

Accidentes, 

incidentes 

peligrosos e 

incidentes, no 

conformidad, 

acción 

correctiva y 

preventiva 

El empleador notifica al 

Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo los 

accidentes de trabajo mortales 

dentro de las 24 horas de 

ocurridos. 

X   4 

No se registró accidente, pero está 

establecido en el DS-024-2016-EM 

  

Gerencia de 

SGSST 
El empleador notifica al 

Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, dentro 

de las 24 horas de producidos, 

los incidentes peligrosos que 

han puesto en riesgo la salud y 

la integridad física de los 

X   4 

No se registró incidentes 

peligrosos. 
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trabajadores y/o a la población. 

Se implementan las medidas 

correctivas propuestas en los 

registros de accidentes de 

trabajo, incidentes peligrosos y 

otros incidentes. 

X   4 Se analiza los accidentes de trabajo, 

accidentes de tránsito; generándose 

acciones correctivas. 

Se verifica el reporte de incidentes 

  

Se implementan las medidas 

correctivas producto de la no 

conformidad hallada en las 

auditorías de SST. 

X   4 Se ha implementado las medidas 

correctivas producto de las no 

conformidades halladas en la 

Auditoria de SST DS-016-EM 

  

Se implementan medidas 

preventivas de SST. 

X   4 Se analiza los accidentes de trabajo, 

accidentes de tránsito; generándose 

acciones correctivas y preventivas. 

  

Investigación 

de accidentes 

y 

enfermedades 

ocupacionales 

El empleador ha realizado las 

investigaciones de accidentes de 

trabajo, enfermedades 

ocupacionales e incidentes 

peligrosos, y ha comunicado a la 

autoridad administrativa de 

trabajo, indicando las medidas 

correctivas  y preventivas 

adoptadas. 

X   3 

Se ha realizado las investigaciones 

de accidentes de trabajo, no se 

presentó enfermedades 

ocupacionales e incidentes 

peligrosos. 

Solicitar a Ing. Diego 

Valencia Cargo de 

entrega de acciones 

correctivas de 

accidentes al MEM. Gerencia de 

SGSST 

Se investiga  los accidentes  de  

trabajo,  enfermedades  

ocupacionales  e incidentes 

peligrosos para: 

* Determinar las causas e 

X   4 Se investiga  los accidentes  de  

trabajo para: 

* Determinar las causas e 

implementar las medidas 

correctivas. 
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implementar las medidas 

correctivas. 

* Comprobar la eficacia de las 

medidas de seguridad y salud 

vigentes al momento de hecho. 

* Determinar la  necesidad 

modificar dichas medidas. 

Se investiga  los accidentes  de  

trabajo,  enfermedades  

ocupacionales  e incidentes 

peligrosos para: 

* Comprobar la eficacia de las 

medidas de SS vigentes al 

momento de hecho. 

X   4 Se investiga  los accidentes  de  

trabajo para: 

* Determinar las causas e 

implementar las medidas 

correctivas. 

* Comprobar la eficacia de las 

medidas de seguridad y salud 

vigentes al momento de hecho. 

* Determinar la  necesidad 

modificar dichas medidas. 

  

Gerencia de 

SGSST Se investiga  los accidentes  de  

trabajo,  enfermedades  

ocupacionales  e incidentes 

peligrosos para: 

* Determinar la  necesidad 

modificar dichas medidas. 

X   4 Se investiga  los accidentes  de  

trabajo para: 

* Determinar las causas e 

implementar las medidas 

correctivas. 

* Comprobar la eficacia de las 

medidas de seguridad y salud 

vigentes al momento de hecho. 

* Determinar la  necesidad 

modificar dichas medidas. 

  

Se  toma  medidas   correctivas 

para  reducir   las   

consecuencias   de accidentes. 

X   4 En el analisis de los accidentes se  

toma  medidas   correctivas para  

reducir   las   consecuencias   de 

accidentes. 
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Se ha documentado los cambios 

en los procedimientos como 

consecuencia de las acciones 

correctivas. 

X   4 se han revisado y ha documentado 

los cambios en los procedimientos 

como consecuencia de las acciones 

correctivas producto de la 

investigación de accidentes. 

  

El  trabajador  ha  sido  

transferido  en  caso  de  

accidente  de  trabajo  o 

enfermedad ocupacional a otro 

puesto que implique menos 

riesgo. 

X   4 No se ha presentado transferencia 

de trabajador por accidente y no 

hay registro de enfermedad 

ocupacional. 

  

Control de las 

operaciones 

La empresa, entidad pública o 

privada ha identificado las 

operaciones y actividades que 

están asociadas con riesgos 

donde las medidas de control 

necesitan ser aplicadas. 

X   4 

Se ha desarrollado y revisado el 

IPERC línea base en los meses de 

Abril y Julio 2018. 

  

Gerencia de 

SGSST 

La empresa, entidad pública o 

privada ha establecido 

procedimientos para el diseño 

del lugar de trabajo, procesos 

operativos, instalaciones, 

maquinarias  y organización del 

trabajo que incluye la 

adaptación a las capacidades 

humanas a modo de reducir los 

riesgos en sus fuentes. 

X   3 

Se cuenta con procedimientos 

operativos, se cuenta con algunos 

estándares 

Elaborar estándares de 

operaciones en cada una 

de las áreas 
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Gestión del 

cambio 

Se ha evaluado las medidas de 

seguridad debido  a cambios  

internos, método de trabajo, 

estructura organizativa y 

cambios externos normativos, 

conocimientos en el campo de la 

seguridad, cambios 

tecnológicos, adaptándose las 

medidas de prevención antes de 

introducirlos. 

X   4 

La operación inico en el año 2018, 

se ha implementado según las 

medidas de control del IPERC. 

   

Auditorias 

Se cuenta con un programa de 

auditorías. 

X   4 Auditoria anual al sistema de 

Gestión de Seguridad DS-016-

2009-EM externa 

  

Gerencia de 

SGSST 

El empleador realiza auditorías 

internas periódicas para 

comprobar la adecuada 

aplicación del SG SST 

X   3 

Se realizan auditorías internas que 

son rendidas al comité de SSO 

Programar auditorías 

internas 2019 

Las auditorías externas son 

realizadas por auditores 

independientes con la 

participación de los trabajadores 

o sus representantes. 

X   4 Las auditorías externas son 

realizadas por auditores 

independientes con la participación 

de los trabajadores o sus 

representantes. Auditoria COYCA 

marzo 2018. 

  

Los resultados de las auditorías 

son comunicados a la alta 

dirección de la empresa, entidad 

pública o privada. 

X   4 Los resultados de las auditorías son 

comunicados a la alta dirección de 

la empresa, el informe Coyca es 

entregado en oficinas Lima. 

  

Fuente: RM-050-2013-TR 
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                   Tabla 21: Lista de Verificación Final de Lineamientos del SG-SST  RM-050-2013-TR. UNIDAD 3 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Lineamientos Indicador Cumpli

miento 

Cali. 

(0-4) 

Evaluación Plan de acción Responsable  

Si No     

VII. Control de información y documentos 

Documentos 

La empresa, entidad pública o 

privada establece y mantiene 

información en medios 

apropiados para describir los 

componentes del sistema de 

gestión y su relación entre ellos. 

x 
 

3 

Se ha establecido que la 

información es documentado 

(Físico y digital). 

Elaborar 

procedimiento 

de control de 

documentos Gerencia de 

SGSST 

Los procedimientos de la 

empresa, entidad pública o 

privada, en la GSST, se revisan 

periódicamente. 

x 
 

3 

la revision de los Procedimientos en 

es en forma anual se tiene del 2017 

y en revisiones 2018, Planta al 

100% 

Revisar y 

actualizar  los 

procedimientos 
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El empleador establece y 

mantiene disposiciones y 

procedimientos para: 

* Recibir, documentar y 

responder adecuadamente a las 

comunicaciones internas y 

externas relativas a la SST. 

* Garantizar  la  comunicación  

interna  de  la  información  

relativa  a  la SST entre los 

distintos niveles y cargos de la 

organización. 

* Garantizar   que   las   

sugerencias   de   los   

trabajadores   o   de   sus 

representantes  sobre  SST  se  

reciban  y atiendan en forma 

oportuna y adecuada 

x 
 

3 

Estan establecida la recepción y 

entrega de documentación 

relacionada a seguridad (MEM, 

Estadísticas internas, publicaciones 

mensuales. 

Elaborar 

procedimiento 

de control de 

documentos 

El empleador entrega adjunto a 

los contratos de trabajo las 

recomendaciones de SS 

considerando los riesgos del 

centro de labores y los 

relacionados con el puesto o 

función del trabajador. 

x 
 

4 
En la firma de contrato se entrega 

las recomendaciones de seguridad 

Asegurarse que 

el 100 % de los 

contratos tengan 

las 

recomendacione

s de seguridad 

Gerencia de 

SGSST 

El empleador ha: 

* Facilitado al trabajador una 

copia del reglamento interno de 

SST. 

x 
 

4 

 

Se entrega al trabajador una copia 

del reglamento interno de seguridad 

y salud en el trabajo.  
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* Capacitado al trabajador  en 

referencia  al contenido del 

reglamento interno de seguridad. 

* Asegurado poner en práctica 

las medidas de SST. 

* Elaborado un mapa de riesgos 

del centro de trabajo y lo exhibe 

en un lugar visible. 

* El empleador entrega al 

trabajador las recomendaciones 

de SST considerando los riesgos 

del centro de labores y los 

relacionados con el puesto o 

función, el primer día de labores 

Se capacitado al trabajador  en 

referencia  al contenido del 

reglamento interno de seguridad. 

Nos aseguramos  poner en práctica 

las medidas de seguridad y salud en 

el trabajo con las herramientas de 

gestión de seguridad 

Se cuenta con mapa de riesgos del 

centro de trabajo y lo exhibe en un 

lugar visible. 

El empleador mantiene 

procedimientos para garantizar 

que: 

* Se identifiquen, evalúen e 

incorporen en las 

especificaciones relativas a 

compras y arrendamiento 

financiero, disposiciones 

relativas al cumplimiento  por  

parte  de  la  organización  de  

los requisitos  de SS. 

* Se identifiquen las 

obligaciones y los requisitos 

tanto legales como de la propia 

organización en materia de SST 

x 
 

2 

Se cuenta con el area de logística en 

mina y las compras se realizan en la 

ciudad de lima. 

Revisar los 

procedimientos 

del area de 

Logística y 

cumplir con los 

requerimientos 

establecidos 

Gerencia de 

SGSST 
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antes de la adquisición de bienes 

y servicios. 

* Se adopten disposiciones para 

que se cumplan dichos 

requisitos antes de utilizar los 

bienes y servicios mencionados. 

Control de la 

documentación y 

de los datos 

La empresa, entidad pública o 

privada establece 

procedimientos para el control 

de los documentos que se 

generen por esta lista de 

verificación. 

x 
 

3 
Se cuenta con control de los 

documentos. 

Elaborar 

procedimiento 

de control de 

documentos 

Este control asegura que los 

documentos y datos: 

* Puedan ser fácilmente 

localizados. 

* Puedan ser analizados y 

verificados periódicamente. 

* Están disponibles en los 

locales. 

* Sean removidos cuando los 

datos sean obsoletos. 

* Sean adecuadamente 

archivados. 

x 
 

4 

El control asegura que los 

documentos y datos se encuentran 

las oficinas de seguridad y las 

superintendencias de area según 

corresponda para que puedan ser: 

* Fácilmente localizados. 

* Analizados y verificados 

periódicamente. 

* Encontrados  disponibles en los 

locales. 

* removidos cuando los datos sean 

obsoletos. 

* Adecuadamente archivados. 
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Gestión de los 

registros 

El empleador ha implementado 

registros  y documentos del 

sistema de gestión actualizados 

y a disposición del trabajador 

referido a: 

* Registro  de  accidentes  de  

trabajo, enfermedades  

ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros incidentes, en 

el que deben constar la 

investigación y las medidas 

correctivas. 

* Registro de exámenes médicos 

ocupacionales. 

* Registro del  monitoreo de 

agentes  físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo 

disergonómicos. 

* Registro de inspecciones 

internas de seguridad y salud en 

el trabajo. 

* Registro de estadísticas de 

seguridad y salud. 

* Registro de equipos de 

seguridad o emergencia. 

* Registro de inducción, 

capacitación, entrenamiento  y 

simulacros de emergencia. 

x 
 

3 

El registro de examenes 

ocupacionales esta en desarrollo, 

los demas registros se tiene 

actualizado 

Concluir con la 

genración de los 

registros de 

examenes 

medicos de 

todos los 

trabajadores  al 

100%. 

Gerencia de 

SGSST 
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* Registro de auditorías. 

La empresa, entidad pública o 

privada cuenta con registro de 

accidente de trabajo y 

enfermedad ocupacional e 

incidentes peligrosos y otros 

incidentes ocurridos a: 

* Sus trabajadores. 

* Trabajadores de 

intermediación laboral y/o 

tercerización. 

* Beneficiarios bajo 

modalidades formativas. 

* Personal que presta servicios 

de manera independiente, 

desarrollando sus actividades 

total o parcialmente en las 

instalaciones de la empresa, 

entidad pública o privada. 

x 
 

4 

Se cuentan con los registros de los 

accidentes de trabajo y transito de 

CMC y empresas contratistas 
 

  

  

Los registros mencionados son: 

* Legibles e identificables. 

* Permite su seguimiento. 

Son archivados y 

adecuadamente protegidos 

x 
 

4 

Los registros mencionados son: 

* Legibles e identificables. 

* Permite su seguimiento. 

* Son archivados y adecuadamente 

protegidos 
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Gestión de la 

mejora continua 

La alta dirección: 

Revisa y analiza periódicamente 

el SG para asegurar que es 

apropiada y efectiva. 

x 
 

3 

Superintendente General preside el 

Comité de SST, participa en los 

comites de analisis de accidentes, 

inspecciones en campo y auditoria. 

Entregar a la 

superintendenci

a General la 

evaluacion del 

sistema de 

GSST 

semestralmente 

para su revisión. 

Gerencia de 

SGSST 

 

Las disposiciones adoptadas por 

la dirección para la mejora 

continua del SG SST, deben 

tener en cuenta: 

* Los objetivos de la seguridad 

y salud en el trabajo de la 

empresa, entidad pública o 

privada. 

* Los resultados de la 

identificación de los peligros y 

evaluación de los riesgos. 

* Los resultados de la 

supervisión y medición de la 

eficiencia. 

* La investigación de 

accidentes, enfermedades 

ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros incidentes 

relacionados con el trabajo. 

* Los resultados y 

x 
 

3 

Informe mensual SSOMA, Comité 

de SSO en las cuales se entrega los 

resultados como elementos de 

entrada. 
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recomendaciones de las 

auditorías y evaluaciones 

realizadas por la dirección de la 

empresa, entidad pública o 

privada. 

* Las  recomendaciones  del  

Comité  de  SS,  o  del 

Supervisor de SS. 

* Los cambios en las normas. 

* La información pertinente 

nueva. 

* Los resultados de los 

programas anuales de SST. 

La metodología de 

mejoramiento continuo 

considera: 

* La identificación de las 

desviaciones de las prácticas y 

condiciones aceptadas como 

seguras. 

* El establecimiento de 

estándares de seguridad. 

* La medición y evaluación 

periódica del desempeño con 

respecto a los estándares de la 

empresa, entidad pública o 

privada. 

* La corrección y 

reconocimiento del desempeño 

x 
 

3 

Cumplimiento de los estandares y 

procedimientos establecidos en 

nuestras instalaciones. 
 

 

 

 

Gerencia de 

SGSST 
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La investigación y auditorías 

permiten a la dirección de la 

empresa, entidad pública o 

privada lograr los fines previstos 

y determinar, de ser el caso, 

cambios en la política y 

objetivos del SG SST. 

x 
 

4 

La politica y los objetivos del 

sistema cumplen con los 

requerimientos minimos. 
 

La investigación de los 

accidentes, enfermedades 

ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros incidentes, 

permite identificar: 

* Las causas inmediatas (actos y 

condiciones subestándares), 

* Las causas básicas (factores 

personales y factores del 

trabajo) 

* Deficiencia del SG SST, para 

la planificación de la acción 

correctiva pertinente. 

x 
 

4 

La investigacion de los accidentes 

perimite identificar las causas 

inmediatas, basicas o las 

deficiencias del sistema de gestion. 

 

El  empleador  ha  modificado  

las  medidas  de  prevención  de  

riesgos laborales cuando 

resulten inadecuadas e 

insuficientes para garantizar la 

seguridad y salud de los 

trabajadores incluyendo al 

personal de los regímenes de 

intermediación y tercerización, 

x 
 

4 

Con las acciones Preventivas y 

correctivas del analisis de 

accidentes se mejora el control de 

riesgos. Implemantación de cintas 

reflexivas en caso en interior mina 

por accidentes mortales en otras 

minas con equipos. 
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modalidad formativa e incluso a 

los que prestan servicios de 

manera independiente, siempre 

que éstos desarrollen sus 

actividades total o parcialmente 

en las instalaciones de  la 

empresa,   entidad   pública   o   

privada   durante   el   desarrollo   

de   las operaciones. 

Fuente: RM-050-2013-TR 
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Tabla 22: Evaluación de la implementación final del SGSST dentro de la empresa 

Puntaje Criterios 

4 Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido 

evaluado el elemento 

3 Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación 

del elemento, existen algunas debilidades no críticas 

2 Regular, no cumple con algunos criterios críticos de 

evaluación del elemento 

1 Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de evaluación 

del elemento 

0 No existe evidencia alguna sobre el tema 

                     Fuente: Elaboración propia 

A. Evaluación final del SG-SST 

 

La Evaluación del Sistema de SGSST, se realizó utilizando la Lista de 

Verificación de Lineamientos del SG SST, que se encuentra descrita en el D.S. 

024-2016-EM. La Lista de Verificación contempla los requisitos de la Ley 29783 

y su reglamentación D.S 005-2012-TR.  

 

Esto nos servirá para poder conocer el estado de cumplimiento de la Ley 29783, 

el D.S. 024-2016-EM y del Reglamento de SS en las Actividades Mineras; en 

base a estos resultados se propondrá el Diseño del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud objeto de la tesis. 

 

El criterio de evaluación será de la siguiente manera:  

 

1. A cada pregunta se le dará una puntuación de 0 – 4 (tabla 13). 

 

2. Se efectuará la suma total para cada unidad, cada unidad tiene 

una cantidad de preguntas (Unidad 1 = 40 preguntas; Unidad 2 

= 61 preguntas; Unidad 3 = 18 preguntas) estas serán 

multiplicadas por 4, el resultado final será dividida entre 4 

asignándole un valor cualitativo (no aceptable, bajo, regular y 

aceptable), como se observa en la tabla 22 
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Tabla 23: Tabla de cotejo de puntuación de la implementación final del SGSST 

Unidad 1 

PUNTAJE UNIDAD 1 153 

Nivel de implementación del sistema de SST 

de 0 a 40 No aceptable 

de 41 a 80 Bajo 

de 81 a 120 Regular 

de 121 a 160 Aceptable  

                        Fuente: elaboración propia  

Tabla 24: Tabla de cotejo de puntuación de la implementación final del SGSST 

Unidad 2 

PUNTAJE UNIDAD 2  233 

Nivel de implementación del sistema de SST 

de 0 a 61 No aceptable 

de 62 a 122 Bajo 

de 123 a 183 Regular 

de 184 a 244 Aceptable 

                        Fuente: elaboración propia 

Tabla 25: Tabla de cotejo de puntuación de la implementación final del SGSST 

Unidad 3 

PUNTAJE UNIDAD 3  58 

Nivel de implementación del sistema de SST 

De 0 a 18 No aceptable 

De 19 a 36 Bajo 

De 37 a 54 Regular 

De 55 a 72 Aceptable  

                        Fuente: elaboración propia 
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Tabla 26: Nivel de implantación final del SG-SST en la U.E.A. La Estrella de 

Compañía 

minera 

Caravelí 

S.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               Fuente: elaboración propia 

El resultado de la lista de verificación (Tabla 9) del nivel de implementación 

del SGST en Compañía Minera Caravelí es de 444; dando como diagnostico 

final ACEPTABLE 

A. Indicadores de Seguridad de Compañía Minera Caravelí 

 

Tabla 27: Indicador de Seguridad año 2018 

Resultados totales de SG- SST 

Puntaje total del diagnostico 444 

Numero de evaluaciones 

(preguntas) 
119 

NIVEL DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SST 

de 0 a 119 NO ACEPTABLE 

de 120 a 238 BAJO 

de 237 a 357 REGULAR 

de 358 a 476 ACEPTABLE  



 
 

139 
 

 

                        (*) Indicadores establecidos por ISEM 

 

Según los resultados mostrados en la Tabla 28, los indicadores de Seguridad de 

Compañía Minera Caravelí U.E.A. La Estrella correspondientes al año 2018, se 

encuentran muy por debajo de la meta establecida por el Instituto de Seguridad 

Minera – ISEM. 

 

4.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

La implementación del SGSST en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera 

Caravelí S.A.C. en el año 2017 tenía un nivel BAJO de aceptación con 201 puntos 

según la lista de verificación RM-050-2013-TR, digno del  incumplimiento de los 

estándares estipulados  por la norma, lo indicado anteriormente  se ve reflejado en 

otras investigaciones como lo menciona  Licas, (2015), para el sector energía y 

minería,  donde asevera el  cumplimiento del 50% de las normas referidas al 

Sistema de Gestión; Encontrándose  mayor incumplimiento en los principios de 

Planeamiento y Aplicación con un 29%, Control de Información y documentos con 

39% y Revisión por la Dirección 17%.  

 

En el Artículo 68 de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley N° 29783) 

menciona que el empleador en cuyas instalaciones sus trabajadores desarrollen 

actividades conjuntamente con trabajadores de contratistas, subcontratistas, 

empresas especiales de servicios y cooperativas de trabajadores; o quien asuma el 

contrato principal de la misma, es quién garantiza: El diseño, la implementación y 

evaluación de un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo para todos los que se 

encuentre en un mismo centro de labores. En tal sentido U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caravelí S.A.C implementó el SGSSO basada en la Ley 29783, 
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Resolucion ministerial 024-2016 – EM y los formatos referenciales para registros 

obligatorios del SG-SST (RM-050-2013-TR). Contiene las pautas necesarias y 

estandarizadas para desarrollar en las diferentes unidades operativas, aspecto 

directamente influyente en la prevención y control de la seguridad de los 

trabajadores, equipos, herramientas, instalaciones y el ambiente para alcanzar 

metas de productividad, calidad y seguridad trazada por la empresa. 

 

Cabe destacar que compañía minera Caravelí para hoy desarrolló un sistema de 

Gestión Integral (Ambiental - Seguridad y Salud en el Trabajo) con el objetivo de 

controlar los peligros y riesgos al que están expuestos los trabajadores. En enero del 

2019 se   realizó un diagnóstico del progreso del SG-SST logrado la puntuación de 

444 siendo ACEPTABLE, lo cual fue aseverada por un consultor externo ALBA 

MATTOS CONSULTORES S.R.L. Actualmente la empresa en mención cumple 

con los requisitos del marco legal. Lo mismo mencionan Novoa, (2016); Laura, 

(2015); Quispe, (2014) y Barandiarán, (2012), la implementación de SG-SST 

influye en las empresas significativamente llevando a la mejora, cumplimiento y 

validación de los requisitos del marco legal. 

 

 

De la tabla 18, índices de seguridad, para el año 2017, se encuentra por encima de 

los estándares establecidos por ISEM siendo estas: IF=7.91, IS=384.97, IA= 

3.05, mientras que para el año 2018 los índices de seguridad fueron: IF=3.86, 

IS=70.83, IA= 0.26, hallándose por debajo de los estándares establecidos por 

ISEM. En base a los resultados citados de la presente investigación, se garantiza la 

reducción de los índices de seguridad al implementar un adecuado Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en Trabajo. Los resultados se asemejan a otras 

investigaciones como menciona Rojas & Crisostomo (2012) la influencia positiva 

de implementar un SG-SST en la Corporación Minera Castrovirreyna S.A. Unidad 

Reliquias los resultados son los siguientes: IF=14.37 para el año 2009 y para el 

año 2010 fue de 8.02, IS=6134.79 para el 2009 y para el año 2010 fue 382.54, 

IA= 88.18 para el 2009 y para el año 2010 3.07.  Salazar & Perlacios (2016) 

midieron los resultados al final de la implementación de los procesos de seguridad, 

mencionan los índices acumulados siguientes: IF=3.15; IS=6.30; IA=0.02. 

 

4.3. PROCESO DE PRUEBA DE HIPOTESIS 

 

La hipótesis general fue ´´ La Implementación de un SGSST basado en la Ley 29783 

y D.S 024-2016 en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C., 

contribuye significativamente a un control de los peligros y riesgos al que están 

expuestos los trabajadores y se minimice el índice de accidentes y enfermedades 

ocupacionales”. La implementación del SG-SST en el año 2017 tenía un  nivel BAJO 

de aceptación con 201 puntos según la lista de  verificación RM-050-2013-TR; desde 

junio del año 2017  se viene implementando  un modelo de SG-SST basado en la  
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Ley 29783 y D.S 024-2016, de esta forma se viene  evidenciando un  cambio 

significativo en el control de  peligros y riesgos al que están expuestos los 

trabajadores y se minimice el índice de accidentes y enfermedades ocupacionales, el 

diagnostico final después de    un año y 7 meses  de la  implementación del SG-SST   

de  444 puntos siendo  ACEPTABLE,  contrastando la hipótesis manifestamos: La 

Implementación de un SGSST basado en la Ley 29783 y D.S 024-2016, contribuye 

significativamente a un control de los peligros y riesgos al que están expuestos los 

trabajadores y se minimice el índice de accidentes y enfermedades ocupacionales en 

la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. 

Por lo tanto; se valida la hipótesis alterna (Hi); que expresa: 

Hi: La Implementación de un SGSST basado en la Ley 29783 y D.S 024-2016 

en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C., contribuye 

significativamente a un control de los peligros y riesgos al que están expuestos los 

trabajadores y se minimice el índice de accidentes y enfermedades ocupacionales. 

Para la prueba de Hipótesis se aplicó la Prueba de t de Student (media versus 

objetivo).  

Ho: Los valores de la diagnostico inicial y diagnostico final no están relacionados 

p-valor > 0.05 

Ha: Los valores de la diagnostico inicial y diagnostico final están relacionados p-

valor < 0.05 

Si p<0.05 se rechaza la Ho y se acepta la Ha 

Tabla 28: Prueba de t de Student 

Prueba de muestras emparejadas 

 

Diferencias emparejadas 

t gl 

Sig. 

(bilate

ral) 

Media 

Desviaci

ón 

estándar 

Media de 

error 

estándar 

95% de intervalo de 

confianza de la 

diferencia  

Inferior Superior 

Par 1 

Auditoria 

inicial – 

Auditoria 

final 

2,042 1,108 ,102 -2,243 -1,841 
20,11

0 
18 ,000 

Fuente: elaboración propia  

Según la tabla N° 28 prueba de “Z” se observa que el p-valor es 0.001 < 0.05, Siendo 

el p-valor menor al grado de significancia (0.05) por lo tanto se rechaza la hipótesis 
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nula (Ho) y se acepta la hipótesis alterna (Ha) Con un nivel de significancia de 95 % y 

la prueba t de Student que la Implementación de un SGSST basado en la Ley 29783 y 

D.S 024-2016 en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C., 

contribuye significativamente a un control de los peligros y riesgos al que están 

expuestos los trabajadores y se minimice el índice de accidentes y enfermedades 

ocupacionales. 

En cuanto a las hipótesis específicas, la contrastación es; 

Primero hipotesis fue “EL diagnóstico inicial de los lineamientos bajo RM-050-

2013.TR influirá significativamente en el diseño, desarrollo y validación del SGSST  

en la U.E.A. La Estrella de Compañía Minera Caraveli SAC.” Según la tabla 30 se 

observa que los lineamientos con mayor variación por cada uno de los diagnósticos 

son “compromisos e involucramiento”, “planeamiento y aplicación” y “control de 

información y documentos” mientras los lineamientos con menor variación se dan en 

“evaluación normativa” y “verificación”. El lineamiento “Evaluación normativa” 

presenta mayor valor tanto para la Auditoria inicial (una media de 2.10 y desviación 

estándar de 1.370) y Auditoria final (una media de 3.50 y desviación estándar de 

1.269) lo que significa que los indicadores para dicho lineamiento presentan una 

mínima discrepancia en sus valores ver tabla 29. 

 

Tabla 29 Resultados descriptivos por lineamientos del diagnóstico inicial y final del SG-

SST 

Informe 

Lineamientos Auditoria Inicial Auditoria final 

"Compromiso e 

Involucramiento" 

Media 1,20 3,60 

N 10 10 

Desviación estándar ,632 ,516 

"Política de seguridad y salud 

ocupacional" 

Media 2,00 3,83 

N 12 12 

Desviación estándar ,953 ,389 

"Planeamiento y aplicación" 

Media 1,16 3,74 

N 19 19 

Desviación estándar 1,214 ,452 

"Implementación y operación" 

Media 1,68 3,92 

N 25 25 

Desviación estándar 1,282 ,277 
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"Evaluación normativa" 

Media 2,10 3,50 

N 10 10 

Desviación estándar 1,370 1,269 

"Verificación" 

Media 2,15 3,85 

N 26 26 

Desviación estándar 1,008 ,368 

"Control de información y 

documentos" 

Media 1,18 3,36 

N 11 11 

Desviación estándar           1,168 ,674 

"Revisión por la dirección" 

Media 1,83 3,50 

N 6 6 

Desviación estándar ,408 ,548 

Total 

Media 1,69 3,73 

N 119 119 

Desviación estándar 1,148 ,563 

Fuente: elaboración propia  
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Figura 9:. Análisis de varianza por lineamientos de la Auditoria Inicial y 

Auditoria Final 

El la figura Nº 9  se observa  la comparación de los resultados de las auditorias, se 

puede apreciar en aumento por lineamientos en la auditoria final donde el mayor 

incremento se da en los lineamientos de “compromiso e involucramiento” y 

“planeamiento y aplicación”, en ambos casos resuelve  un valor medio de 1 a 4, esto se 

debe que al , implementar el SG-SST se veló arduamente en el cumplimiento de cada 

uno de los lineamientos de la Ley 297832, involucrando a través de la concientización 

al  todo personal por y para el bienestar de cada uno de ellos. 

 

 

Finalmente (figura 10), la tercera hipótesis especifica fué: “Al implementar el SG-SST 

los indicadores de seguridad disminuirán significativamente en la U.E.A. La Estrella 

de Compañía Minera Caraveli SAC”. Los índices de seguridad para el año 2017 

fueron: IF=7.91, IS=384.97,IA= 3.05, encontrándose por encima de los Indicadores 

establecidos por ISEM., mientras que para el año 2018 los índices de seguridad 

fueron: IF=3.86, IS=70.83, IA= 0.26, hallándose  por debajo de los Indicadores 
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establecidos por ISEM,  lo que nos permite, aceptar la suposición planteada, como se 

observa en la Figura 13. 

 

 

Figura 10: índices de seguridad del 2017 al 2018 
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CONCLUSIONES 
 

1. La situación actual en la U.E.A La Estrella de Compañía Minera Caravelí 

S.A.C. en cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación 

aplicable al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional es BAJO, 

con un puntaje de 201 de un total de 470. 

2. Se diseñó la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad en la U.E.A. 

La Estrella de Compañía Minera Caravelí S.A.C. en base a la RM-050-2013-

TR. y en cumplimiento a la ley 29783, DS-005-2012-TR y DS-024-2016-EM. 

3. La validación del cumplimiento de la propuesta del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la U.E.A La Estrella de Compañía Minera 

Caravelí S.A.C. fue aseverada por un consultor externo por la Empresa ALBA 

MATTOS CONSULTORES S.R.L. logrando 444 puntos para el año 2018, 

llegando a ser ACEPTABLE según el formato de la  la lista de verificación 

RM-050-2013-TR. En la última fiscalización realizada por OSINERGMIN a la 

UEA La Estrella no se ha encontrado ninguna desviación al DS-024-2016-EM 

y con la entrega de documentos al 100 % (12 de Junio 2019). 

4. Los indicadores de Seguridad en la  U.E.A La Estrella de Compañía Minera 

Caravelí S.A.C. correspondientes al año 2017 fueron: Índice de frecuencia 

7.91, índice de severidad 384.97 e índice de accidentabilidad 3.05 y para el año 

2018 fue: Índice de frecuencia 3.86, índice de severidad 70.83 e índice de 

accidentabilidad 0.27, con ello podemos concluir que al implementar los 

requerimientos del DS-024-2016-EM ha reducido considerablemente los 

indicadores de seguridad. También mencionar que paralelamente al 

implementar los requerimientos mínimos establecidos se han desarrollado 

mejoras para soportar como las 10 reglas por la vida, implementación de 

alcohotest en las garitas, Política de Alcohol y Drogas, Política de Fatiga y 

Somnolencia, Instalación de dispositivos de Seguridad en los vehículos entre 

otros. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. El compromiso de la Alta Dirección es el principal factor para una gestión segura y 

libre de accidentes, ya que se necesita involucrar a superintendencias, gerencias y 

trabajadores. Todos los niveles jerárquicos de la organización deben estar 

comprometidos con el Sistema de Gestión de Seguridad, para que se cumplan con los 

objetivos establecidos por la empresa.  

 

2. Respecto a las compromisos y ocupaciones de los miembros de la organización ante 

la renuncia o salida de cualquiera de ellos, se deberá capacitar e instruir al personal 

reemplazante cumpliendo el tiempo establecido según la ley para que asuma sus 

funciones adecuadamente.  

 

3. Los índices de seguridad y reporte de actos y condiciones incorrectas deben de 

conservarse y mantenerse correctamente actualizados para facilitar el posterior 

análisis de acciones correctivas y preventivas.  

 

4. Como mejora continua paralelamente a la implementación de los requerimientos 

mínimos establecidos por la legislación peruana se debe continuar con las mejoras 

practicas mundiales para ser una empresa minera de clase mundial. 
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ORGANIGRAMA DEL AREA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y ASUNTOS AMBIENTALES 2018
COMPAÑÍA MINERA CARAVELI S.A.C. (U.E.A. LA ESTRELLA, U.E.A. LA PACCHA)
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ASUNTOS AMBIENTALES

Ing. Ramiro Delgado Colque

COORDINADORA
Mirian Vino Poma

SEGURIDAD

INSPECTOR DE 
SEGURIDAD
(VACANTE)

SALUD OCUPACIONAL ASUNTOS AMBIENTALES

INGENIERO DE SEGURIDAD
Ing. Galileo Velásquez M.

MEDICO OCUPACIONAL
Med. Agustin Nuñez

INGENIERO AMBIENTAL
Ing. Alex Meza

INSPECTOR DE 
SEGURIDAD
(VACANTE)

ENFERMERO
(Li. Carlos Cueva

TEC. ENFERMERIA
(JOHAN HANCO)

SUPERVISOR 
AMBIENTAL

(2)

OPERARIOS DE AREAS 
VERDES (10)

SUPERVISOR
(2)

AGENTES
(25)

SEGURIDAD PATRIMONIAL

INGENIERO DE SEGURIDAD
Ing. 

(VACANTE)

CAPÍTULO I: LIDERAZGO Y COMPROMISO 

Anexo 1: Organigrama S.S.O.A.A 
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CAPÍTULO II: POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 

Anexo 2: Política de SST Y PA 
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Inciso F: Es comunicada a todos los trabajadores,  a través de charlas y capacitaciones, a 

fin de que ellos estén conscientes de sus obligaciones en SST y PA.  

Anexo 2.1.: Entrega de Políticas Caravelí 
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Anexo 2.2: Capacitación de la Política de SSST y PA 
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Inciso H: Se encuentra visibles para todos los trabajadores y visitantes; las cuáles se encuentran 

publicadas en los paneles informativos de Oficinas y Mina (labores). (Anexo 2.2). 

Publicación de la política en la sala de capacitaciones – Aracoto y en la Mina La 

Estrella.. 

                        

CAPÍTULO III: PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 

Anexo 3: Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional (PASSO) 
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CAPÍTULO IV: REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 

Anexo 4: Reglamento Interno de SST 
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Anexo 4.1: Acta de Aprobación del RISSO por el CSST. 

 

 

 



 
 

164 
 

 

 

 



 
 

165 
 

CAPÍTULO V: COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

Anexo 5.1: Acta de proceso de elección de los representantes del CSST 
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Anexo 5.2: Acta de Aprobación del Reglamento y Constitución e Instalación del 

CSST. 
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Anexo 5.3: Acta de Aprobación del Reglamento y Constitución e Instalación del 

CSST. 
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Anexo 5.4: Aprobación del PASSO Y RISST 2018 
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Aprobación del PASSO Y RISST 2019 – Mina La Estrella. 
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Anexo 5.5: Acta de reunión del CSST correspondiente al mes de Octubre. 
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Anexo 5.6: Inspecciones mensuales del CSST. 
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Anexo 5.8: Fotocheck de los miembros representantes del CSST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apellidos

MAZUELO S MAZUELO S 

Nombres

ELAR EDUARDO

FUNCIONES DEL COMITE DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO  

1 .Vigilar el cumplimiento del presente reglamento y otras normas relativas a Seguridad y Salud Ocupacional, armonizando las actividades de sus miembros y 
fomentando el trabajo en equipo
2. Elaborar y aprobar el reglamento y constitución del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de acuerdo a la estructura establecida en el ANEXO 3 de este 
Reglamento
3. Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional.
4. Programar las reuniones mensuales ordinarias del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional que se llevan a cabo un día laborable dentro de los primeros 
diez (10)  días calendario de cada mes, para analizar y evaluar los resultados del mes anterior, así como el avance de los objetivos y metas establecidos en el 
Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional; La programación de reuniones extraordinarias se efectúa para analizar los accidentes mortales o cuando 
las circunstancias lo exijan.
Llevar el libro de actas de todas sus reuniones el que puede llevarse de manera electrónica si es que se cuenta con sistema d e f irmas digitalizadas, donde se 
anota todo lo tratado en las sesiones del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional; cuyas recomendaciones con plazos de ejecución son remitidas por escrito 
a los responsables e involucrados.
5. Realizar inspecciones mensuales de todas las instalaciones, anotando en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional las recom endaciones con plazos para su 

sancionando a los infractores si fuera el caso.implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las recomendaciones de las inspecciones anteriores 
6. Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, el cual debe ser distribuido a todos los trabajadores.
7. Supervisar el cumplimiento del Plan de Minado, anotando en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional las recomendaciones qu e correspondan con plazos 
para su implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las recomendaciones de las supervisiones anteriores.
8. Aprobar y revisar mensualmente el Programa Anual de Capacitación.
9. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones aprobadas sobre el Uso de ANFO, conforme al artículo 291 del presente Reglamento, anotando en el Libro 
de Seguridad y Salud Ocupacional las recomendaciones que correspondan con plazos para su implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las 
recomendaciones de las supervisiones anteriores.
10. Analizar mensualmente las causas y las estadísticas de los incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfer medades ocupacionales, 
emitiendo las recomendaciones pertinentes
11. Poner en conocimiento de la Alta Gerencia de la titular de actividad minera o del órgano que se precise en el Reglamento In terno correspondiente, el 
resultado de la investigación de las causas de los incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales con el propósito que 
se inicie investigación. Los resultados de las investigaciones deben dejarse consignados en el Libro de Actas del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.
12. Promover que los trabajadores nuevos reciban la correspondiente capacitación en los temas de prevención de riesgos detallad os en los ANEXOS 4 y 5.”

Cargo:

MIEMBRO DEL COMITE DE SSO 

"ACCIDENTES CERO ES LO QUE QUIERO"

SECRETARIO (e)

______________________
Jorge Poma Lazo

Superintendente General

______________________
Ramiro Delgado Colque 

Gerente SSOAA

Apellidos

DIAZ CO RDOVA

Nombres

MAXIMO  EZEQ UIEL

FUNCIONES DEL COMITE DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO  

Cargo:

MIEMBRO DEL COMITE DE SSO SST

"ACCIDENTES CERO ES LO QUE QUIERO"

VOCAL

1 .Vigilar el cumplimiento del presente reglamento y otras normas relativas a Seguridad y Salud Ocupacional, armonizando las actividades de sus miembros y 
fomentando el trabajo en equipo
2. Elaborar y aprobar el reglamento y constitución del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de acuerdo a la estructura establecida en el ANEXO 3 de este 
Reglamento
3. Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional.
4. Programar las reuniones mensuales ordinarias del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional que se llevan a cabo un día laborable dentro de los primeros 
diez (10)  días calendario de cada mes, para analizar y evaluar los resultados del mes anterior, así como el avance de los objetivos y metas establecidos en el 
Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional; La programación de reuniones extraordinarias se efectúa para analizar los accidentes mortales o cuando 
las circunstancias lo exijan.
Llevar el libro de actas de todas sus reuniones el que puede llevarse de manera electrónica si es que se cuenta con sistema d e f irmas digitalizadas, donde se 
anota todo lo tratado en las sesiones del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional; cuyas recomendaciones con plazos de ejecución son remitidas por escrito 
a los responsables e involucrados.
5. Realizar inspecciones mensuales de todas las instalaciones, anotando en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional las recom endaciones con plazos para su 

sancionando a los infractores si fuera el caso.implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las recomendaciones de las inspecciones anteriores 
6. Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, el cual debe ser distribuido a todos los trabajadores.
7. Supervisar el cumplimiento del Plan de Minado, anotando en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional las recomendaciones qu e correspondan con plazos 
para su implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las recomendaciones de las supervisiones anteriores.
8. Aprobar y revisar mensualmente el Programa Anual de Capacitación.
9. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones aprobadas sobre el Uso de ANFO, conforme al artículo 291 del presente Reglamento, anotando en el Libro 
de Seguridad y Salud Ocupacional las recomendaciones que correspondan con plazos para su implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las 
recomendaciones de las supervisiones anteriores.
10. Analizar mensualmente las causas y las estadísticas de los incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfer medades ocupacionales, 
emitiendo las recomendaciones pertinentes
11. Poner en conocimiento de la Alta Gerencia de la titular de actividad minera o del órgano que se precise en el Reglamento In terno correspondiente, el 
resultado de la investigación de las causas de los incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales con el propósito que 
se inicie investigación. Los resultados de las investigaciones deben dejarse consignados en el Libro de Actas del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.
12. Promover que los trabajadores nuevos reciban la correspondiente capacitación en los temas de prevención de riesgos detallad os en los ANEXOS 4 y 5.”

______________________
Jorge Poma Lazo

Superintendente General

______________________
Ramiro Delgado Colque 

Gerente SSOAA

Apellidos

FERNANDEZ ASCURRA

Nombres

PEDRO  AQ UILES

FUNCIONES DEL COMITE DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO  

Cargo:

MIEMBRO DEL COMITE DE SSO SST

"ACCIDENTES CERO ES LO QUE QUIERO"

VOCAL( e)

1 .Vigilar el cumplimiento del presente reglamento y otras normas relativas a Seguridad y Salud Ocupacional, armonizando las actividades de sus miembros y 
fomentando el trabajo en equipo
2. Elaborar y aprobar el reglamento y constitución del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de acuerdo a la estructura establecida en el ANEXO 3 de este 
Reglamento
3. Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional.
4. Programar las reuniones mensuales ordinarias del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional que se llevan a cabo un día laborable dentro de los primeros 
diez (10)  días calendario de cada mes, para analizar y evaluar los resultados del mes anterior, así como el avance de los objetivos y metas establecidos en el 
Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional; La programación de reuniones extraordinarias se efectúa para analizar los accidentes mortales o cuando 
las circunstancias lo exijan.
Llevar el libro de actas de todas sus reuniones el que puede llevarse de manera electrónica si es que se cuenta con sistema d e f irmas digitalizadas, donde se 
anota todo lo tratado en las sesiones del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional; cuyas recomendaciones con plazos de ejecuc ión son remitidas por escrito 
a los responsables e involucrados.
5. Realizar inspecciones mensuales de todas las instalaciones, anotando en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional las recom endaciones con plazos para su 

sancionando a los infractores si fuera el caso.implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las recomendaciones de las inspecciones anteriores 
6. Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional, el cual debe ser distribuido a todos los trabajadores.
7. Supervisar el cumplimiento del Plan de Minado, anotando en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional las recomendaciones qu e correspondan con plazos 
para su implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las recomendaciones de las supervisiones anteriores.
8. Aprobar y revisar mensualmente el Programa Anual de Capacitación.
9. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones aprobadas sobre el Uso de ANFO, conforme al artículo 291 del presente Reglamento, anotando en el Libro 
de Seguridad y Salud Ocupacional las recomendaciones que correspondan con plazos para su implementación; asimismo, verif icar el cumplimiento de las 
recomendaciones de las supervisiones anteriores.
10. Analizar mensualmente las causas y las estadísticas de los incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfer medades ocupacionales, 
emitiendo las recomendaciones pertinentes
11. Poner en conocimiento de la Alta Gerencia de la titular de actividad minera o del órgano que se precise en el Reglamento In terno correspondiente, el 
resultado de la investigación de las causas de los incidentes, incidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales con el propósito que 
se inicie investigación. Los resultados de las investigaciones deben dejarse consignados en el Libro de Actas del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.
12. Promover que los trabajadores nuevos reciban la correspondiente capacitación en los temas de prevención de riesgos detallad os en los ANEXOS 4 y 5.”

______________________
Jorge Poma Lazo

Superintendente General

______________________
Ramiro Delgado Colque 

Gerente SSOAA
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CAPÍTULO VI: GERENTE DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONA 

Anexo 6.1: Informes a la Alta gerencia 
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Anexo 6.4: Programa de Auditorías 
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Informe de Auditoría de U.E.A. La Estrella. 
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CAPÍTULO VII: CAPACITACIÓN 

Anexo 7.1: Programa de capacitaciones  y su seguimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

In
g

e
n

ie
ro

 S
u

p
e

rv
is

o
r

T
e

cn
ic

o
 S

u
p

e
rv

is
o

r

E
n

e
ro

F
e

b
re

ro

M
a

rz
o

A
b

ri
l

M
a

y
o

Ju
n

io

Ju
li

o

A
g

o
st

o

S
e

p
ti

e
m

b
re

O
ct

u
b

re

N
o

v
ie

m
b

re

D
ic

ie
m

b
re

Prevención de Caída de rocas
Geologia /

Responsables de Areas
X 1

La ejecución de los trabajos de desate y

sostenimiento en techos y paredes de

labores mineras, de acuerdo a estándares

establecidos.

Mina / Responsables de 

Area
X 1

Seguridad con explosivos 
Mina / Responsables de 

Area
X X 1

Riesgos de la concentración de Gases en

labores de Mineria Subterranea

Ventilacion /

Responsables de Areas
X X 1

Bloqueo de energías (Eléctrica, mecánica,

hidráulica, neumática y otros).

Mantenimiento Electrico /

Responsables de Areas
X 1

Trabajos en espacios confinados
Planta Beneficio /

Responsables de Areas
X 1

Trabajos en caliente.
Mantenimiento /

Responsables de Area
X 1

Ubicación y uso de sustancias y/o materiales

peligrosos, incluyendo la disponibilidad de

antídotos para casos de emergencia.

Area Medica / Panta 

beneficio
X 1

Manejo de los residuos sólidos considerando

las etapas y procesos del plan establecido

para dicho fin.

Asuntos Ambientales /

Responsables de Areas
X 1

El uso de la información de la hoja de datos

de seguridad de materiales (HDSM –MSDS).

Laboratorio Quimico /

Responsables de Areas
X 1

Ventilación de mina
Mina - Ventilacion / 

Responsales de Areas
X 1

La instalación, operación y mantenimiento de

equipos mecánicos fijos y móviles de

acuerdo a las especificaciones técnicas de

los fabricantes.

Planta Beneficio /

Responsables de Areas
X 1

 Sistemas de izaje.
Mantenimiento /

Responsables de Area
X 1

 Escaleras y andamios.
Almacen Mina /

Responsables de Area
X 1

Seguridad con herramientas

manuales/eléctricas

Mantenimiento /

Responsables de Area
X 1

El uso de las tablas geomecánicas

preparadas y actualizadas por el especialista

en geomecánica.

Geomecanica /

Responsables de Areas
X 1
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                Programa de capacitaciones del año 2019. 

 

 

 

 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC
TOTAL 

GENERAL

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X X 2

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

1

Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional 

basado en el Reglamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional

Gerente S.S.O.A.A. Empleados / Obreros 3

5

Respuesta a Emergencias por áreas 

específicas

Gerente S.S.O.A.A.

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

4

4 IPERC Gerente S.S.O.A.A. Empleados / Obreros 4

7 Priemeros Auxilios Médico Ocupacional Empleados / Obreros 2

ANEXO B

PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION Y  ENTRENAMIENTO  DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE - 2019

ITEM TEMA

3 Médico Ocupacional Empleados / Obreros 4

2

Notificación, Investigación y reporte de 

Incidentes, Incidentes peligrosos y accidentes 

de trabajo

Gerente S.S.O.A.A. Empleados / Obreros 3

DIRIGIDO ARESPONSABLES HORAS

AÑO 2019

6 Mapa de Riesgos - Riesgos psicosociales Gerente S.S.O.A.A. Empleados / Obreros 4

9
Estándares y Procedimientos de trabajo 

seguro por actividades
Superintendentes y/o Jefes de área

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

2

8 Prevención y Protección Contra Incendios Gerente S.S.O.A.A. Empleados / Obreros 2

11

Higiene Ocupacional (Agentes físicos, 

Químicos, Biológicos).

- Disposición de residuos sólidos.

- Control de sustancias peligrosas.

Gerente S.S.O.A.A. Empleados / Obreros 2

10 Manejo Defensivo y/o transporte de personal Jefe de Mantenimiento
Conductores y 

Operadores
4

13 Riesgos Eléctricos. Jefe de Mantenimiento

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

3

12

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.

- Reglamento Interno de Seguridad y Salud 

Ocupacional.

- Programa Anual de Seguridad y Salud 

Ocupacional.

Gerente S.S.O.A.A. Empleados / Obreros 3

15 Prevención de accidente por gaseamiento. Gerente S.S.O.A.A.

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

3

14
Prevención de accidente por desprendimiento 

de rocas (Desatado de rocas).
Jefe de Geomecánica

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

3

17 Prevención de Caída de rocas Jefe de Geomecánica

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

16 El uso de equipo de protección personal (EPP) Gerente S.S.O.A.A. Empleados / Obreros 2

18 Jefe de Geomecánica

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

21

23

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

22 1

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

Jefe de Geomecánica

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

119

La ejecución de los trabajos de desate y 

sostenimiento en techos y paredes de labores 

mineras, de acuerdo a estándares 

establecidos

El uso de las tablas geomecánicas preparadas 

y actualizadas por el especialista en 

geomecánica.

1

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

20 Seguridad con explosivos Superintendente de Mina 

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

Bloqueo de energías (Eléctrica, mecánica, 

hidráulica, neumática y otros).
Jefe de Mantenimiento

Trabajos en caliente Jefe de Mantenimiento

Trabajos en espacios confinados Jefe de Planta

Trabajos en altura
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X 1
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X 1
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X 1
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X 1
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X 1
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X 1
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X 1
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X 1
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0

X 1

0

X X 2

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X X X X 4

0

X X 2

0

X X 2

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

X 1

0

66

0

PROGRAMADO 0%

EJECUTADO

ASUNTOS AMBIENTALES

EJECUTADAS

CUMPLIMIENTO

TOTAL

Jefe de Planta

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

24 1

Gerente S.S.O.A.A.

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

Manejo de residuos sólidos considerando las 

etapas y procesos del plan establecido para 

dicho fin

Asistente de Asuntos Ambientales

Ubicación y uso de sustancias y/o materiales 

peligrosos, incluyendo la disponibilidad de 

antídotos para casos de emergencia

25

1

27 Ventilación de mina Superintendente de Mina 

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

26
El uso de la información de la hoja de datos de 

seguridad de materiales (HDSM –MSDS).

31
Seguridad con herramientas 

manuales/eléctricas
Gerente S.S.O.A.A.

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

30 Escaleras y andamios Jefe de Obras Civiles

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

29 Sistemas de izaje Jefe de Mantenimiento

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

1

28

La instalación, operación y mantenimiento de 

equipos mecánicos fijos y móviles de acuerdo 

a las especificaciones técnicas de los 

fabricantes.

Jefe de Mantenimiento

Jefes de 

área/Supervisores / 

Obreros

45 Campaña de Salud Específico

48 Planificación Familiar

Médico Ocupacional Todas las áreas

Médico Ocupacional Todas las áreas

32 Inducción al Personal Nuevo - PGA Asistente de Asuntos Ambientales Todo el Personal

35 Aspectos e Impactos Ambientales Asistente de Asuntos Ambientales Todo el Personal

38 Procedimiento de Control Ambiental Asistente de Asuntos Ambientales Todo el Personal

SALUD OCUPACIONAL

1

33
Obligaciones y Compromisos 

Ambientales/Política Ambiental CMC
Asistente de Asuntos Ambientales Todo el Personal 1

34 Manejo de Residuos Sólidos Asistente de Asuntos Ambientales Todo el Personal 1

1

40 Manejo de Materiales Peligroso Asistente de Asuntos Ambientales Todo el Personal 1

1

36 Manejo de Hidrocarburos Asistente de Asuntos Ambientales Personal Involucrado 1

37 Plan de Contingencia Asistente de Asuntos Ambientales Todo el Personal

1

39 Marco Legal Ambiental Asistente de Asuntos Ambientales Todo el Personal

1

1

47 Enfermedad de Transmisión Sexual

1

46 Riesgo Psicosocial Médico Ocupacional Todas las áreas 1

42
Prevención a Exposición de Radiaciones 

Solares
Médico Ocupacional

Trabajadores que 

laboren en superficie
1

43 Primeros Auxilios Médico Ocupacional Todas las áreas 1

Médico Ocupacional Todas las áreas

44 Higuiene Ocupacional y Ergonomía Médico Ocupacional Todas las áreas 1

1

41 Primeros Auxilios Médico Ocupacional Brigadistas 1
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                     Anexo 7.2:  Registros de capacitaciones.  
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Registro de capacitación en Reporte de Incidente. 
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Anexo 7.3: Registros de dialogo diario en manejo de residuos sólidos..  
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Dialogo diaró en Manejo de Uso de EPP. 
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. Anexo 7.4: Registros de inducción y orientacion basica 

Registro de Inducción de Seguridad, Salud Ocupacional y Asuntos Ambientales. 
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Anexo 7.5: Informes de capacitaciones teóricas y prácticas.  

          Registro de capación teórico y práctico en IPERC. 
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CAPÍTULO VIII: EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 

Anexo 8.1: Control de entrega de EPP (kardex).  
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Anexo 8.2: Manual de funciones con sus recomendaciones de seguridad.  
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CAPÍTULO IX: IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE 

RIESGOS Y MEDIDAS DE CONTROL (IPERC) 

En cumplimiento a los art. 95 – 99 (D.S. 024-2016-EM): Compañía Minera Caravelí a 

fin de prevenir y minimizar accidentes, cuenta con las siguientes herramientas de gestión: 

Anexo 9.1: IPERC – Continuo: Es llenado diariamente antes de realizar las 

actividades. 
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Anexo 9.2: IPERC – Línea Base  
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Anexo 9.3: IPERC – Específico  
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Anexo 9.4: Mapa de riesgos  
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CAPÍTULO X: HIGIENE OCUPACIONAL 

En cumplimiento a los art. 100 – 116 (D.S. 024-2016-EM): Según lo estipulado por la 

ley, Compañía Minera Caravelí realiza monitoreos de los diferentes agentes 

ocupacionales, que representen riesgos para la salud de los trabajadores. Razón por la 

cuál se cuenta con: 

 

Anexo 10.1: Programa de monitoreo.  
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Anexo 10.2: Informe de monitoreo.  
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Anexo 10.4: Registros de monitoreo internos.  
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Anexo 10.5: Inventario de equipos de monitoreo.  
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Anexo 10.6: Certificado de calibración de los equipos  
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CAPÍTULO XI: SALUD OCUPACIONAL 

Anexo 11.1: Programa de Salud Ocupacional y seguimiento. 
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Anexo 11.4: Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

descansos médicos, ausentismos por enfermedades, evaluación estadística de los 

resultados y planes de acción.  
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CAPÍTULO XII: SEÑALIZACIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO Y CÓDIGO DE 

COLORES 

Anexo 12.1: Señalizaciones de mina, planta y oficinas.  

Señalizaciones Mina La Estrella 
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Señalizaciones Mina La Paccha 
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                    Señalizaciones en Superficie 

 

         

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  266 

 

CAPÍTULO XIII: TRABAJOS DE ALTO RIESGO 

Anexo 13.1: Estándares de trabajos de alto riesgo. 
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Anexo 13.2:  Procedimientos Escritos de trabajo seguro. 
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Anexo 13.3: Registros de llenado de PETAR.  
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CAPÍTULO XIV: SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

Anexo 14.1:Telefonos fijos, celulares, radios estacionarios y portátiles, correos. 

Uso de radio portátil y teléfonos estacionarios 
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Anexo 14.2: Directorio de las diferentes áreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM CARGO CORREOS NUMEROS

1 Gerente General wrosell@cmc.com.pe 998326514

2 Gerente de Operaciones y Desarrollo vbarua@cmc.com.pe

3 Superintendente General de Operaciones dbriones@cmc.com.pe 986039624

4 Superintendente de Mina La Estrella lsanchez@cmc.com.pe 990733344

5 Asistente Superintendente General de Mina bsalvador@cmc.com.pe 984370442

6 Superintendente de Gelogia No tiene

7 Asesor de Geologia csanchez@cmc.com.pe 987659403

8 Geologo Senior tjarama@cmc.com.pe 987323849

9 Geologo de exploraciones Ecardenas@cmc.com.pe

10 Topografo tophuaylillas@cmc.com.pe 956753685

11 Jefe de Planta gcardoso@cmc.com.pe 992194883

12 Asistente de Jefe de Planta lsonco@cmc.com.pe 987709326

13 Gerente de Seguridad,Salud Ocupacional y Asuntos Ambientales rdelgado@cmc.com.pe 987530219

14 Asistente de Seguridad seguridadhuaylillas@cmc.com.pe 980717113

15 Asistente de Medio Ambiente ambiente.huaylillas@cmc.com.pe 997062578

16 Médico topicoaracoto@cmc.com.pe 951326049

17 Jefe de Proyectos Ecoz@cmc.com.pe 982320225

18 Mecánico manthuaylillas@cmc.com.pe 991994881

19 Administrador admhuaylillas@cmc.com.pe 979717735

20 Contador Mina contabilidadhuaylillas@cmc.com.pe 950039446

21 Jefe de Relaciones Comunitarias lhuanca@cmc.com.pe 914522800

22 Asistente de Relaciones Comunitarias relaciones-comunitarias@cmc.com.pe 932316336

23 Asistenta Social lmauricio@cmc.com.pe 914522784

24 Jefe de Almacén Jcorrea@cmc.com.pe 987982226Ing. Jose Correa Flores

DIRECTORIO TELEFONICO y CORREOS DE PERSONAL  DE COMPAÑÍA MINERA CARAVELI SAC.

UNIDAD ECONOMICA ADMIISTRATIVA HUAYLILLAS

Lic. Stefan Boris Velasquez Lescano

NOMBRES Y APELLIDOS

Ing. Victor Barua Raigada

Ing. Daniel Briones Alvarez

Ing. Luis Sanchez Gonsalez

Ing. Donato Hoyos Julian

Ing. Eliseo Coz Briceño

Ing. Galileo Velasquez Meza 

Iing. Wenceslao Rosell Gaston

Lic. Luz Victoria Mauricio Anto

Ing. Carlos Enrique Sanchez Sierra 

Ing. Troy Ferdy Jarama Chavez

Ing. Bratzon Edvin Salvador Vara

Ing. Gilberto Cardoso Vasquez

Sr. Luis Marquez Quispe

Ing. Leandro  Sonco Choquehuanca

Ing. Ernesto Cardenas Yucra

Jose Luis Coaquira Acarapi

SR. Agustin Nuñez Rivas

CPC Pedro Fernandez Ascurra

Ing. Lizbeth Vanessa Huanca Rios

Lic. Giancarlo Alexander Hidalgo Sanchez

Ing. Ramiro Delgado Colque

Ing. Alex Meza Miranda
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CAPÍTULO XV: INSPECCIONES, AUDITORIAS Y CONTROLES 

En cumplimiento a los art. 140 – 147 (D.S. 024-2016-EM):  En cumplimiento a la ley se 

vienen realizando inspecciones por parte de la Alta Gerencia, superintendentes, jefes de área 

y supervisores de empresas contratistas, a fin de prevenir accidentes. Así mismo se viene a 

fin de evaluar el SGSST se vienen programando auditorias interna y externa. 

           . Anexo 15.1: Inspecciones de la Alta gerencia 
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Anexo 15.2: Inspecciones de la Superintendencia y jefaturas.  
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Anexo 15.3: Inspecciones de la supervisión. 
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Anexo 15.4: Check list de equipos, vehículos, etc.  
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Anexo 15.5: Informes de auditorias (interna y externa) y su levantamiento. 

Informe de auditoría externa 
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CAPÍTULO XVI: PLAN DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA PARA 

EMERGENCIAS 

Anexo 16.1: Plan de Preparación y Respuesta a Emergencia.  
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Anexo 16.2: Programa de simulacros.  
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Anexo 16.3: Informes de simulacros y el cumplimiento de las recomendaciones.  
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                .Anexo 16.4: Organigrama de brigadistas 
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Anexo 16.6: Flujograma de comunicaciones en caso de emergencias. 
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CAPÍTULO XVII: PRIMEROS AUXILIOS, ASISTENCIA MÉDICA Y 

EDUCACIÓN SANITARIA 

Anexo 18.1: Informes de los accidentes, incidentes, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales  
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Anexo 18.2: Cuadro de seguimiento de los accidentes, incidentes, incidentes 

peligrosos y enfermedades ocupacionales.  
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Anexo 18.3: Registro de la capacitación en el reporte de accidentes, incidentes, 

incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales. 
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Anexo 18.4: Registro de los accidentes, incidentes, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales. 
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CAPÍTULO XIX: ESTADÍSTICAS 

Anexo 19.1: Registros mensuales de las estadísticas de seg SSO  

uridad y salud ocupacional. 
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      Anexo 19.2: Evidencia de la publicación en las labores mineras.  
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CAPITULO XX: BIENESTAR 

Anexo 20 
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CAPÍTULO XXI: VIVIENDA 

Anexo 21: En cumplimiento a los art. 179 – 193 (D.S. 024-2016-EM): En 

cumplimiento a la Ley, Compañía Minera Caravelí cuenta con campamentos cercanos a 

las U.E.A. de La Estrella y La Paccha, donde se instalan a los trabajadores de los lugares 

alejados. Y cuenta con las condiciones que exige el reglamento.  
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CAPÍTULO XXII: RECREACIÓN 

Anexo 22: En cumplimiento a los art. 197 (D.S. 024-2016-EM): En cumplimiento a la 

Ley, Compañía Minera Caravelí cuenta con servicios de recreación básica, así mismo se 

conservan limpias y en buen estado.  
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CAPÍTULO XXIII: ASISTENCIA SOCIAL 

Anexo 23: En cumplimiento a los art. 198 - 199 (D.S. 024-2016-EM): En 

cumplimiento a la Ley, Compañía Minera Caravelí cuenta con los servicios de una 

asistenta social, quién contribuye en la solución de problemas personales y familiares del 

trabajador y de su familia, participando activamente en programas de prevención de 

problemas que puedan afectar el bienestar del trabajador y sus dependientes. Así mismo, 

es la encargada de fomentar el respeto entre los trabajadores, con el fin de propiciar la 

armonia en el lugar de trabajo y evitar situaciones de conflicto. 
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CAPÍTULO XXIV: ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA 

Anexo 24: En cumplimiento a los art. 200 - 204 (D.S. 024-2016-EM): En 

cumplimiento a la Ley, Compañía Minera Caravelí otorga asistencia médica y 

hospitalaria a sus trabajadores, así mismo cumple con contratar el Seguro 

Complementario de Trabajo de Riesgo   
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COSTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL EN LA U.E.A. LA ESTRELLA  

 

DETALLE DESCRIPCION CANTIDAD HHT

PRECIO/

UNITARI

O

COSTO

/

S/.

COMENTARIOS

Gerente  de Seguridad 

y Salud Ocupacional
1 1080.00 20.38 22500.00

Elaboración, rectificación, revisión de la documentación, aporte de ideas, soporte y 

asesoría al staff, seguimiento a lo implementado, capacitaciones referentes a la 

implementación, inducción, IPERC, PETS, llenado de formatos y herramientas de 

gestion.

Gerente General 1 360.00 55.55 20000.00 Revision.

Gerente de Unidad 1 360.00 41.60 15000.00
Las capacitaciones referentes a los precedimientos, registros, y otros son asumidos 

por el Gerente de Unidad. 

Asistente de Seguridad 2 1080.00 11.11 12000.00

Tramita y actuliaza los procedimientos, estandares para los trabajos que se ejecutan, 

realiza inspeccioes y observaciones en las diversas areas de operaciones y de los 

trabajadores, entre otras actividades. 

Facilitador Empresa 

Externa
87516.00 Responsable de la Gestion de la Implementación con rendición a la Alta Gerencia.

Coordinador de 

Seguridad
1 1080.00 5.55 5999.00 Soporta en la gestión documentaria

Especialista - Auditor 

externo
6 48000.00 Realiza la auditoria externa del Sistema de Gestion de SST y Monitoreo externo

2. Preparacion de la 

documentacion 
Impresión hojas Formateria varias 10000.00

3. Equipo de 

proteccion personal 
Precio en general 400 350.00 140000.00

EPP para todo el personal por 01 año 02 mamelucos, 2 botas de Jebe, 01 zapato de 

seguridad, 01 casco, Lentes, Guantes, Lampara Minera, Respirador

4. Señalizacion según 

NTP-399-010-1
Precio en general 50000.00

5. Capacitacion Cursos Externos 10000.00 Asumido para las capacitaciones externas

6. Examen Medico Clinica Externa 400 150.00 60000.00

6. Sensibilizacion del 

personal 
Banners, folletos 20000.00

7. Otros Gastos 20000.00

COSTO S/. 521015.00

1. Elaboración, 

revisión, aprobación 

y difusión de la 

documentación.
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA U.E.A. LA ESTRELLA DE 

COMPAÑÍA MINERA CARAVELÍ S.A.C. – LA LIBERTAD” 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS Y VARIABLES METODOLOGÍA 

Problema general  

¿Cómo influye la implementación del 

DS-024-2016-EM en la ocurrencia de 

accidentes de trabajo en la U.E.A. La 

Estrella de Compañía Minera Caravelí 

S.A.C. – La Libertad- 2018? 

Problemas específicos  

¿Cuál es el estado actual de la empresa 

con relación a la seguridad y salud en el 

trabajo en la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caravelí S.A.C. –La 

Libertad?  

¿Cómo es la implementación del SGS 

en la empresa en la U.E.A. ¿La Estrella 

de Compañía Minera Caravelí S.A.C. – 

La Libertad?  

¿Cuál es la validación del SGS en la 

empresa en la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caravelí S.A.C. – La 

Libertad? 

¿Cómo influye la propuesta de 

implementación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo basada en la Ley 29783 y DS 

024-2016 -EM en la U.E.A. La Estrella 

de Compañía Minera Caravelí S.A.C. – 

Objetivo general  

Reducir la ocurrencia de accidentes de 

trabajo implementando el DS-024-

2016-EM en la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caraveli SAC – La 

Libertad – 2018  

 

Objetivos específicos 

Analizar la situación actual de la 

empresa y planificar el proyecto de 

implementación de la U.E.A. La 

Estrella de Compañía Minera Caravelí 

S.A.C. – La Libertad. 

Diseñar la implementación del Sistema 

de Gestión de Seguridad en la U.E.A. 

La Estrella de Compañía Minera 

Caravelí S.A.C. – – La Libertad. 

Validar el Sistema de Gestión de 

Seguridad de acuerdo a la normativa 

peruana de la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caravelí S.A.C. – – 

La Libertad.  

Evaluar los indicadores de seguridad en 

la U.E.A. La Estrella de Compañía 

Minera Caravelí S.A.C. – La Libertad. 

Hipótesis general 

La propuesta de implementación de un 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo basado en el D.S 

024-2016 en la U.E.A. La Estrella de 

Compañía Minera Caravelí S.A.C., 

contribuye significativamente a un 

control de los peligros y riesgos al que 

están expuestos los trabajadores y se 

minimice el índice de accidentes y 

enfermedades ocupacionales. 

Hipótesis especifico  

EL diagnóstico inicial de los 

lineamientos bajo RM-050-2013.TR 

influirá significativamente en el diseño, 

desarrollo y validación del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional en la U.E.A. La Estrella 

de Compañía Minera Caraveli SAC  

Al implementar el SG-SST los 

indicadores de seguridad disminuirán 

significativamente en la U.E.A. La 

Estrella de Compañía Minera Caraveli 

SAC  

 

IDENTIFICACION DE 

VARIABLES  

TIPO DE INVESTIGACIÓN  

Según la intervención del investigado 

es del tipo observación. 

Según la intervención del investigado 

es del tipo observación. 

Según el número de ocasiones en que 

se mide la variable de estudio es 

longitudinal.  

Según el número de variables de 

interés, el estudio es analítico 

NIVEL DE INVESTIGACION  

*Explicativo  

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

Descriptivo  

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

El tipo de diseño de investigación se 

encuadra dentro del método 

observacional, prospectivo, 

retrospectivo, longitudinal y analítico. 

POBLACIÓN, MUESTRA Y 

MUESTREO 

Población  
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La Libertad? 

 

 

 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Cumplimiento de la legislación en 

Minería Peruana  

 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Indicadores de Seguridad 

 

La población está conformada por   

todos los trabajadores de la U.E.A. La 

Estrella de Compañía Minera Caravelí 

S.A.C. 

Muestra 

Toda la población. 

 

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

La técnica es de observación y el 

instrumento es registros. 

TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO 

Y ANÁLISIS DE DATOS 

Para determinar la situación actual y 

final de SG-SST de la empresa se 

utilizó un cuestionario bajo la 

estructura de la Ley 29783 y DS 024-

2016.EM. Los datos recolectados 

fueron procesados en el programa 

micro soff Excel. 

DESCRIPCIÓN DE LA PRUEBA 

DE HIPÓTESIS 

La técnica utilizada en la presente 

investigación son las hojas de cálculo 

de Microsoft Excel y SPSS (t sudent).  

 


